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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica San Antonio Facultad de Ciencias de la Salud 30014005

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad Católica San Antonio

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Moya Faz Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 27465709Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Mendoza Pérez Presidente de la Universidad Católica San Antonio

Tipo Documento Número Documento

NIF 22894000F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Moya Faz Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 27465709Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus de los Jerónimos 30107 Murcia 968278853

E-MAIL PROVINCIA FAX

presidencia@ucam.edu Murcia 968277971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 1 de junio de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad Católica San Antonio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

066 Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica San Antonio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30014005 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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55 55

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 45.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 45.0

RESTO DE AÑOS 3.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucam.edu/sites/default/files/servicios/ordenacion-academica/documentos/normativa_permanencia_para_web.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.
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CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Constituira# un requisito necesario para el acceso al Ma#ster de Psicologi#a General Sanitaria, la posesio#n de un título de Licenciado/Graduado
en Psicologi#a unido, en su caso, a una formacio#n complementaria que garantice que el interesado ha obtenido al menos 90 cre#ditos ECTS de
cara#cter especi#ficamente sanitario.

Los Graduados en Psicologi#a que hayan superado planes de estudio con mencio#n en Psicologi#a de la Salud adaptados a la ¿Orden
CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones generales a las que se ajustara#n los planes de estudio del Grado en
Psicologi#a¿, cumplen este requisito de acceso al tener en su ti#tulo universitario oficial de grado una mencio#n en Psicologi#a de la Salud.

El procedimiento para permitir el acceso a los poseedores de ti#tulos de Licenciado/Graduado en Psicologi#a verificados con anterioridad a la entra-
da en vigor de la citada Orden CNU/1309/2018 consiste en comprobar que el plan de estudios que han superado incluye una formacio#n de al menos
90 cre#ditos ECTS de cara#cter especi#ficamente sanitario, y en caso contrario establecer los complementos de formacio#n de entre las materias que
componen la mencio#n en Psicologi#a de la Salud del Grado en Psicologi#a. A este respecto:

· Para los Graduados en Psicologi#a, que hayan superado planes de estudio con anterioridad a su adaptacio#n a citada Orden CNU/1309/2018, ha quedado garan-
tizada una formacio#n de al menos 90 cre#ditos ECTS de cara#cter especi#ficamente sanitario, por los procesos de evaluacio#n externa que han realizado las
agencias de aseguramiento de la calidad para la verificacio#n del plan de estudios de Grado en Psicologi#a, tomando como referente el libro blanco, asi# como
para la verificacio#n inicial del plan de estudios de Ma#ster en Psicologi#a General Sanitaria.

· Para los Licenciados en Psicologi#a ha quedado garantizada una formacio#n de al menos 90 cre#ditos ECTS de cara#cter especi#ficamente sanitario, por los pro-
cesos de evaluacio#n externa que han realizado las agencias de aseguramiento de la calidad para la determinacio#n del nivel 3 del Marco Espan#ol de Cualifica-
ciones para la Educacio#n Superior, asi# como para la verificacio#n inicial del plan de estudios de Ma#ster en Psicologi#a General Sanitaria.

En base a estos argumentos, los ti#tulos de Graduado en Psicologi#a y Licenciado en Psicologi#a, emitidos en el estado espan#ol previos a la orden
CNU/1309/2018, cuentan con los requisitos necesarios para el acceso al Ma#ster en Psicologi#a General Sanitaria y por lo tanto los poseedores de los
mismos no pueden quedar excluidos de los procesos de seleccio#n, ni requieren complementos de formacio#n.

Los candidatos tendrán que realizar la preinscripción, aportando la documentación necesaria, por las vías que establezca la Universidad, que se con-
cretarán en la página web de la titulación. La Comisión de Admisión de Máster, designada por el Equipo Directivo de la Titulación, será la encargada
de valorar las solicitudes de los candidatos en base a los siguientes criterios de admisión:

1. Nota media del expediente académico: 60%
2. Valoración de las motivaciones y aptitudes del solicitante: 20%
3. Otros méritos (participación en grupos de investigación de carácter sanitario -como alumno interno o miembro-, publicaciones científicas, participación y asis-

tencia a jornadas y congresos de carácter sanitario, experiencia académica y/o profesional relacionada con la Psicología de la Salud, títulos oficiales de inglés,
formación específica, prácticas extracurriculares y/o voluntariado relacionado con la Psicología de la Salud): 20%

NORMATIVA DE ACCESO, ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN TITULACIONES DE MÁSTER DE LA UCAM

TÍTULO . MÁSTER UNIVERSITARIO

La Secretaría de Postgrado y Títulos Propios (SP) es el órgano que lleva a cabo la gestión administrativa relacionada con la admisión y matriculación
de alumnos de las titulaciones oficiales de Máster, así como el archivo y custodia de la documentación derivada de estos procesos.

El órgano responsable del proceso de admisión en cada titulación es la Comisión de Admisión del título, integrada por los responsables académicos de
la Dirección del Máster en cuestión y un representante de la Secretaría de Postgrado.

Con carácter general, el requisito de acceso para el acceso a los estudios de Máster Universitario, es estar en posesión de un título universitario, ade-
más de los criterios de admisión fijados en la correspondiente memoria verificada de cada uno de los másteres ofertados por la UCAM.

El aspirante debe presentar la solicitud dentro de los plazos establecidos por la SP de la Universidad.
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El procedimiento de admisión se aplicará por igual a todos los solicitantes que han aportado la documentación dentro de los plazos fijados por la SP,
teniendo en cuenta la disponibilidad de plazas ofertadas por la Universidad en el momento de realizar la correspondiente solicitud de admisión. Dicha
solicitud podrá hacerse a través de la Web en el siguiente enlace: http://ucam.edu/admision/admision-postgrados

PLAZO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN

Con carácter general, el plazo de solicitud de admisión se inicia en el mes de abril hasta quince días antes del comienzo de cada uno de los Máster
ofertados.

REQUISITOS DE ACCESO A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER

Podrán solicitar la admisión en los estudios oficiales de postgrado de la UCAM los alumnos que cumplan uno de los siguientes requisitos establecidos
en el artículo 16 del R.D. 1393/2007:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

El apartado 1 del artículo 17 del citado R.D. detalla que los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y cri-
terios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad y vengan detallados en su
memoria de verificación, que puede consultarse en la web de cada título http://ucam.edu/estudios/postgrados#master_oficial

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Toda la documentación necesaria para la solicitud de admisión deberá aportarla el alumno en la forma en que se requiera, sin que puedan establecer-
se excepciones ni en su cantidad ni en su forma de presentación. La ausencia de uno o más de estos documentos originará la imposibilidad de realizar
la apertura del expediente de admisión. Se requerirá en todos los casos:

· Impreso de Solicitud de inscripción debidamente formalizado, firmado por el alumno y sellado por la Entidad Bancaria junto con el justificante del ingreso. Pa-
ra cumplimentar dicho impreso, el alumno debe entrar en el Sistema de inscripción online de la UCAM https://campus.ucam.edu/web/preinscripcion y
seguir las instrucciones detalladas. Este documento debe entregarse en papel en el Centro de Formación de Postgrado de la UCAM, además de ser escaneado y
cargado en el Sistema de inscripción online.

· 1 Fotografía tamaño carnet digitalizada, en formato JPG cuyo nombre de archivo será el DNI del alumno. Dicho archivo con la imagen del alumno deberá subir-
se al Sistema de inscripción online.

· 2 fotocopias del D.N.I. (anverso y reverso) debidamente compulsadas o del Pasaporte, en el supuesto de que el solicitante sea extranjero. En cualquier caso, este
documento debe entregarse en papel en el Centro de Formación de Postgrado de la UCAM, además de ser escaneado y cargado en el Sistema de inscripción onli-
ne.

· 2 fotocopias de la certificación académica de finalización de estudios en la que se indique que el alumno ha satisfecho los derechos de expedición del título
universitario que da acceso al Máster. En cualquier caso, este documento debe entregarse en papel en la Secretaría de Postgrado de la UCAM, además de ser es-
caneado y cargado en el Sistema de inscripción online.

· En el caso de estudios que tengan como Requisito de Acceso y/o Expedición de título presentar un nivel de Lengua Extranjera, el solicitante deberá apor-
tar la certificación que acredite el dominio de una lengua extranjera reconocida en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Si la certificación académica de finalización de estudios presentada por el solicitante es de estudios procedentes de países de la Unión Europea, debe-
rá entregarse la traducción jurada del documento.

Si la certificación académica de finalización de estudios presentada por el interesado es de estudios no procedentes de la Unión Europea, deberá ser
legalizada de acuerdo a los convenios en vigor de reconocimiento recíproco de títulos (Convenio de La Haya o Convenio Andrés Bello) o en última ins-
tancia por vía diplomática, para países que no han firmado acuerdo alguno al respecto.

ADMISIÓN EN TÍTULOS DE MÁSTER

Los criterios de admisión en cada uno de los títulos de Máster ofertados por la Universidad, vendrán recogidos en las correspondientes memorias de
verificación, que se puede consultar en http://ucam.edu/estudios/postgrados#master_oficial

ANULACIÓN DE MATRÍCULA DE ESTUDIANTES DE MÁSTER

Se admitirá la anulación de matrícula, con devolución del importe abonado, excepto el fijado en concepto de preinscripción, cuando se solicite como
máximo 30 días antes del inicio del curso o por causas imputables a la universidad.

La anulación se efectuará de oficio por la Universidad cuando el estudiante no reúna alguno de los requisitos necesarios para formalizar la matrícula o
cuando no haya hecho efectivo el pago de la matrícula dentro de los plazos establecidos.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES, UNA VEZ MATRICULADOS

El alumno tendrá disponibles distintos sistemas de apoyo y orientación.

- Sesión de Acogida. Al inicio del curso académico, los matriculados en el Máster en Psicología General Sanitaria, tendrán una sesión dirigida por el
Director/a de la Titulación, y su objetivo será proporcionar al alumnado de primero la información necesaria para un mejor aprovechamiento de su acti-
vidad académica.

- Equipo Directivo del Título. Mediante correo electrónico, atención personal y teléfono se ofrecerá al estudiante toda la información y orientación aca-
démica necesaria.

- Reuniones del Equipo Directivo con los representantes de estudiantes. El objetivo de estas reuniones será informar sobre los asuntos y decisiones
del Equipo Directivo que sean de su interés, así como recoger propuestas de mejora procedentes del alumnado.

Toda la información ofrecida a los estudiantes por las distintas vías anteriormente descritas, y que forman parte del plan de acogida de la titulación, es-
tará disponible en todo momento a través de diferentes medios: Web del Máster en Psicología General Sanitaria, Guías Docentes del Máster, Campus
Virtual.

Se medirá el grado de satisfacción de los alumnos mediante encuestas que se administrarán tras la finalización de los estudios que, además, serán te-
nidas en cuenta como herramientas de mejora para futuras ediciones.

GUÍA DE Orientación e Información Académica

ESTUDIOS DE GRADO Y MASTER

La Universidad Católica San Antonio (UCAM) ocupa una posición diferenciada en su entorno social, cultural y educativo. Uno de los elementos que
sostiene esa posición es haber sido pionera desde su creación en la metodología académica y docente, basada fundamentalmente en los modelos
educativos anglosajones y asumiendo los cambios que se producen en materia educativa para la incorporación al Espacio Europeo de Educación Su-
perior (EEES), que supone actualmente un reto para los profesionales del mundo Universitario. El objetivo fundamental de la educación en esta Uni-
versidad es una formación integral de nuestros estudiantes, en competencias genéricas y específicas, y en valores humanos y cristianos.

El EEES pretende armonizar los sistemas universitarios de los distintos países europeos y conseguir los objetivos marcados en la Declaración de Bo-
lonia de 1999.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, que modifica al anterior, constituyen un nuevo modelo de organización de las mismas. La progresiva extinción de los planes de estudios de
Diplomaturas, Licenciaturas, Ingenierías, etc. ha dado paso a nuevos títulos de Grado de cuatro años, con excepción de algunos de ellos como Arqui-
tectura, Medicina, etc. de mayor duración. Según este Real Decreto la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales queda diferenciada en tres
ciclos, denominados respectivamente Grado, Máster y Doctorado.

La nueva organización de las enseñanzas universitarias impulsa un cambio en la metodología docente, centrado en el proceso de aprendizaje del es-
tudiante, en un contexto que se entiende ahora a lo largo de la vida. Por lo tanto, los nuevos planes de estudios de Grado se orientan hacia la adqui-
sición de competencias por parte de los estudiantes, y se proponen los nuevos créditos europeos (ECTS), como unidad de medida académica que re-
presentan la cantidad de trabajo del estudiante, necesario para cumplir los objetivos del programa de estudios. La incorporación de las prácticas en
empresas en el diseño curricular, así como la implantación de los sistemas de Garantía de la Calidad de los títulos, son partes esenciales de los nue-
vos planes de estudios, y el fundamento para que las nuevas enseñanzas sean eficientes en la consecución de sus objetivos formativos.

ASPECTOS BÁSICOS DE LAS ENSEÑANZAS

CALIDAD. En su decidida apuesta por ofrecer una formación académica de excelencia, desde su comienzo, la UCAM ha adquirido un compromiso es-
pecial con la Calidad, uno de los factores claves para el buen funcionamiento de la Universidad.

Su compromiso con la Calidad y con la adaptación al EEES, supuso que en el año 2008, la UCAM fuera la tercera universidad española con mayor nú-
mero de títulos de Grado verificados por el Consejo de Universidades e informados positivamente por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación (ANECA). Así mismo, la Universidad trabaja para la consolidación de su Sistema Integral de Calidad desarrollando un programa especí-
fico (AUDIT), en base a las directrices de la ANECA que garantice la Excelencia de las enseñanzas impartidas en la UCAM. De igual forma, se evalúa
la calidad de la actividad docente del profesorado de la UCAM a través del Programa DOCENTIA, conforme a las directrices marcadas por la ANECA.

TUTORÍAS. Dentro de la metodología de enseñanza-aprendizaje, las tutorías ocupan una posición primordial, por ello se creó el Cuerpo de Tutores,
cuyo objetivo es contribuir a la educación integral del estudiante. La actividad tutorial favorece y potencia la madurez personal del alumno, contribuyen-
do a la optimización del rendimiento académico y a su desarrollo vocacional y profesional, mediante el apoyo personalizado que realiza el tutor durante
su etapa universitaria.

MOVILIDAD. Uno de los objetivos de la Universidad y del Proceso de Convergencia Europea, es fomentar la movilidad, tanto nacional como interna-
cional, de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, como un componente esencial de los procesos de aprendizaje de los estu-
diantes y de la actividad docente e investigadora de nuestros profesores. Entre las directrices de la política de movilidad de la UCAM están:
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· Informar y gestionar ayudas, becas y programas nacionales e internacionales.

· Incentivar el intercambio y la experiencia universitaria en el exterior como actividad enriquecedora para profesores y estudiantes.

· Fomentar la presencia de la UCAM en redes, foros y organismos.

FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN. Son diversos los servicios que ofrece la Universidad en materia de Investigación:

· Servicio de Investigación y Transferencia desde el que se realiza el apoyo a la investigación e Infraestructuras científico-técnicas y desde el que se fomenta la
participación de la comunidad universitaria en proyectos de I+D con empresas; se elaboran y gestionan contratos y convenios de investigación tanto con empre-
sas como con entidades públicas.

· Se ofertan programas de Máster y Doctorado para la formación de nuevos investigadores y preparación de equipos de investigación que permitan afrontar con
éxito el reto que suponen las nuevas tecnologías y metodologías de investigación aplicadas a los distintos campos del saber.

· Se fomenta el espíritu científico entre nuestros estudiantes, así como se favorece la incorporación de jóvenes graduados que deseen realizar una tesis doctoral.
Se ofertan distintos tipos de becas: becas de iniciación a la investigación; becas predoctorales de formación personal docente e investigador; becas predoctorales
asociadas a la realización de proyectos de investigación con financiación externa.

INNOVACIÓN. Como institución que busca la Excelencia, la Universidad Católica está orientada hacia el futuro y se distingue por la creación y utiliza-
ción de métodos, técnicas y contenidos innovadores, que suponen un cambio en los procedimientos tradicionales aplicados a la enseñanza universita-
ria, un ejemplo de ello es la incorporación a las aulas de nuevas herramientas de apoyo a la metodologías de Enseñanza-Aprendizaje, como por ejem-
plo: el uso de las nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación.

EDUCACIÓN INTEGRAL. Para culminar nuestro proceso formativo en Educación en Valores, a luz del Humanismo Cristiano nuestra Universidad in-
corpora en todos sus estudios de Grado asignaturas como Ética, Bioética, Teología, Doctrina Social de la Iglesia y Humanidades, todas ellas agrupa-
das en un Módulo de Educación Integral.

IDIOMAS. Como parte del proceso de internacionalización de la vida universitaria y componente esencial del aprendizaje de los alumnos, desde el cur-
so académico 2009/10, para solicitar la expedición de su título, los estudiantes de los Grados en Educación Infantil y Educación Primaria deben acredi-
tar un nivel B1en una lengua extranjera.

METODOLOGÍA GENERAL

Los principios metodológicos básicos son los siguientes:

· Enseñanza personalizada, en grupos reducidos y con especial atención individual en las tutorías. El planteamiento docente del programa educativo pretende in-
corporar metodologías adaptadas a las necesidades particulares de los estudiantes, que prioricen la participación activa de los mismos en el proceso de aprendiza-
je.

· Fomentar la utilización, según las materias, de casos prácticos, ejercicios individuales y en equipo, realización de prácticas, debates, procesos de autocrítica y
contacto directo del estudiante con el entorno.

· Incorporación de nuevas herramientas metodologías docentes que permiten a los estudiantes la adquisición de las competencias necesarias para llegar a formarse
como profesionales de excelencia.

· Especial atención merece el fomento del Aprendizaje Autónomo del estudiante: ¿aprender a aprender¿ a lo largo de la vida.

· Se introduce en el ámbito docente formas de aprendizaje tales como: el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), resolución de casos, proyectos, y la utilización
de herramientas virtuales, tales como: Chat, Foros, Videoconferencias, etc. Además el estudiante dispone en el campus universitario de red WI-FI de acceso a In-
ternet.

· Evaluación continua con la se pretende estimular el aprendizaje activo del estudiante a través de la búsqueda de información, de la realización y exposición de
trabajos individuales o en grupo, y de un sistema de evaluación que facilite el progreso del estudiante en su formación.

· Comunicación directa y personal entre profesores y estudiantes que se convierte en una herramienta muy importante de nuestro sistema educativo, ya que permi-
te al estudiante una comunicación abierta con sus profesores en todo momento.

· Relación Universidad-Empresa. Todas las titulaciones oficiales de Grado de la UCAM tienen como asignatura obligatoria la realización de prácticas tuteladas en
empresas. Para ello nuestra Universidad cuenta con múltiples convenios de colaboración con empresas, organismos e instituciones para la realización de prácti-
cas curriculares dentro del ámbito profesional del estudiante, lo que supondrá un primer contacto con el mundo laboral.

CONTENIDOS CURRICULARES COMUNES

Todos los títulos de Grado de la Universidad, contemplan materias obligatorias que contribuyen a la Formación Integral del estudiante. Estas materias
tienen como objetivo, por un lado, facilitar a los alumnos una formación personal y humana, que va más allá de los conocimientos técnicos propios de
la carrera o especialidad que están cursando, y por otro, potenciar sus capacidades para integrarse a corto plazo, en el entorno sociocultural y laboral
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que encontrarán al finalizar sus estudios. De igual forma, los estudios conducentes al título de Grado se han diseñado conforme a los principios forma-
tivos que se recogen en el Marco Español de Cualificación para la Educación Superior (MECES) y que garantiza:

· Que el estudiante demostrará poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la Educación Secundaria General.

· Que los estudiantes sabrán aplicar sus conocimientos a su trabajo, y que demostrarán competencias suficientes para la elaboración y defensa de argumentos y re-
solución de problemas dentro de un área de estudios.

· Que los estudiantes tendrán capacidad de resumir e interpretar datos relevantes dentro de un área de estudios para emitir juicios sobre temas de relevancia social,
científica o ética.

· Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

· Que los estudiantes desarrollen aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para empezar estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

En cuanto a los contenidos curriculares comunes más destacados de los estudios de Grado, señalamos los siguientes:

· Realización de prácticas en empresas, instituciones y organismos externos a la Universidad.

· Dominio de idiomas, especialmente el inglés.

· Desarrollo de la expresión oral y escrita, como capacidad individual fundamental.

· Fomento del debate de ideas entre los estudiantes y entre éstos y los profesores.

· Reflexión, desde el humanismo cristiano, sobre los valores éticos y morales que dan sentido a la actividad humana.

· Conocimiento y uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación.

· Realización de un Trabajo de Fin de Grado para completar la titulación.

· Promoción de estudios complementarios en otros países y de prácticas en empresas e instituciones extranjeras.

· Planteamiento de los valores democráticos que fomenten el bien común y una cultura de paz, participativos, de tolerancia, respeto y de igualdad entre hombres y
mujeres.

· Fomento de las competencias de iniciación a la investigación en los títulos de Grado (metodología científica, herramientas de investigación, documentación¿).

ESTATUS DE MATRÍCULA, EVALUACIÓN CONTINUA Y CONVOCATORIAS

El sistema de evaluación continua, basado en la metodología anglosajona, responde a los objetivos del proceso formativo en los diferentes estudios de
Grado que se ofertan en la UCAM. La evaluación progresiva o continua, utiliza los resultados obtenidos durante el curso, al hilo del aprendizaje y con
fines de calificación.

La metodología de enseñanza-aprendizaje, permite que el estudiante se ocupe en actividades evaluables que le orienten sobre cómo distribuir apro-
piadamente el tiempo y su esfuerzo, en función de los aspectos más importantes o fundamentales de cada asignatura.

Afrontar la tarea de evaluación, implica realizar una serie de actividades de aprendizaje productivas del tipo más apropiado acorde con las competen-
cias que debe adquirir el estudiante. El sistema de evaluación continua permitirá un proceso de retroalimentación entre profesor y alumno de cara a
conseguir que sea además una evaluación formativa, es decir, que posibilite que el profesor reflexione sobre los déficit del proceso enseñanza-apren-
dizaje para su mejora, y al mismo tiempo que el estudiante conozca sus resultados y como dirigirlos a la consecución de las competencias.

El sistema de evaluación continua contempla la ponderación de los resultados de aprendizaje obtenidos por el estudiante a través de las distintas acti-
vidades formativas. Con carácter general los aprendizajes evaluados y superados no serán objeto de nueva evaluación en el mismo curso académico.

Las características de cada modalidad se describen a continuación:

MODALIDAD DE MATRÍCULA PRESENCIAL

NORMAS GENERALES: CONVOCATORIAS

En Primera Matrícula, el estudiante dispondrá de dos convocatorias, la primera en febrero (para asignaturas de primer cuatrimestre) y junio (para asig-
naturas de segundo cuatrimestre), y la segunda convocatoria en septiembre (para asignaturas de primer y segundo cuatrimestre). El estudiante que no
realice ninguna de las pruebas de evaluación previstas en la asignatura (parcial, global, prácticas, ejercicios y trabajos) se le considerará como No Pre-
sentado y no consumirá convocatoria.

ELEMENTOS QUE COMPONEN LA EVALUACIÓN CONTINUA DE CADA ASIGNATURA

La asistencia a clase en Evaluación Continua será considerada obligatoria. En aquellas asignaturas en las que el estudiante participe en programas de
movilidad, deberá formularse la correspondiente solicitud de exención de la norma anterior en la Jefatura de Estudios para su resolución por la Comi-
sión de Movilidad del Título.

Pruebas de Evaluación Parcial. Durante el desarrollo de los contenidos de la asignatura en los títulos de Grado, se realizarán una o varias pruebas
de evaluación parcial en las distintas asignaturas, que estarán diseñadas para comprobar que los resultados de aprendizaje asociados a las compe-
tencias y actividades formativas se han logrado. Las pruebas parciales superadas tendrán carácter eliminatorio. En la convocatoria extraordinaria de
Septiembre, serán objeto de evaluación las pruebas parciales no superadas.
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Pruebas de Evaluación Global. Al finalizar el programa formativo de cada asignatura, los estudiantes que no hayan superado las correspondientes
pruebas parciales o bien, que no cumplan con el requisito mínimo del 60% de asistencia a las actividades formativas, fijado en la evaluación continua,
realizarán una prueba de evaluación global, que comprenderá toda la materia teórica y práctica de la asignatura.

La Universidad fijará el periodo para la realización de las pruebas de evaluación global, en el calendario académico de forma anual.

Evaluación de trabajos y ejercicios. Además de las pruebas de evaluación global y de las pruebas parciales, serán objeto de evaluación las siguien-
tes actividades formativas: trabajo individual y/o en grupo, resolución de casos, problemas, grupos de discusión, proyectos y defensa pública de traba-
jos. La evaluación de trabajos y ejercicios tendrá la misma consideración que las pruebas parciales y por lo tanto se incluirá en la prueba de evaluación
global de la asignatura si el estudiante no la ha superado.

Evaluación de prácticas. Además de las pruebas anteriormente indicadas el profesor diseñará los procedimientos de evaluación adecuados para las
actividades formativas de carácter eminentemente práctico: prácticas de laboratorio, prácticas en salas de demostración, prácticas externas y semina-
rios prácticos. Será condición indispensable para dar por superada la asignatura, el tener una calificación mínima de 5 puntos sobre 10 en este aparta-
do.

MODALIDAD DE MATRÍCULA SEMIPRESENCIAL Y ON LINE

Los métodos de evaluación en las enseñanzas de carácter semipresencial y on line se adaptan a las características de los objetivos y programas for-
mativos de estos estudios.

NOTA DE CORTE

La nota de corte para conservar la calificación obtenida en una prueba de evaluación parcial, trabajos y ejercicios o prácticas, y por lo tanto considerar
que los resultados de aprendizaje asociados a las competencias han sido alcanzados, se establece, con carácter general, en un mínimo de 5 puntos
sobre 10.

MODALIDAD DE SEGUNDA MATRÍCULA Y SUCESIVAS. NORMAS GENERALES. CONVOCATORIAS

En segunda o sucesivas matrículas, el estudiante dispone de tres convocatorias de evaluación para superar la asignatura:

* Convocatoria de noviembre.

* Convocatoria de febrero/junio, dependiendo de la temporalización de las asignaturas en el plan de estudios correspondiente.

* Convocatoria de septiembre.

Únicamente computarán a efectos de convocatorias consumidas aquéllas en las que el estudiante se haya presentado a las pruebas de evaluación.

En la modalidad de segunda matrícula o sucesivas, el profesor evaluará al estudiante sobre las actividades formativas y resultados de aprendizaje del
curso anterior, únicamente en la convocatoria de noviembre. En las de febrero-junio y septiembre, el programa formativo objeto de examen será el
desarrollado en la asignatura por el profesor durante el curso vigente.

En los casos excepcionales de asignaturas de ¿Practicum¿ que formen parte del plan de estudios, la no realización de las prácticas antes de Julio su-
pondrá la calificación de ¿No presentado¿ y no se consumirá la correspondiente convocatoria.

NÚMERO DE CONVOCATORIAS

El número máximo de convocatorias de una asignatura será de seis. Una vez agotadas las seis convocatorias correspondientes, para continuar los es-
tudios en esta titulación, deberá solicitar la ¿Convocatoria Adicional de Gracia¿ al Consejo de Gobierno, mediante solicitud formulada en Secretaría
Central.

MEJORA DE NOTA

El estudiante que ha superado una prueba de evaluación parcial, de evaluación de trabajos, ejercicios y evaluación de prácticas, podrá mejorar la cali-
ficación obtenida en una o en todas ellas. Esta opción deberá realizarse, en la prueba de evaluación Global, cumplimentando las partes correspondien-
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tes a la prueba de evaluación parcial o realizando otras pruebas de evaluación relacionadas con las actividades prácticas y ejercicios o trabajos cuya
nota pretenda ser mejorada. En el supuesto de que el estudiante no mejore nota, se mantendrán las calificaciones obtenidas con anterioridad.

SISTEMA DE PUNTUACIÓN

Para los estudios de Grado, las calificaciones definitivas de las asignaturas, se empleará, adicionalmente a la puntuación numérica descrita, el siguien-
te baremo, de conformidad con el R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre:

Sobresaliente:.................. 9,0 a 10

Notable:............................. 7,0 a 8,9

Aprobado:.......................... 5,0 a 6,9

Suspenso:¿..¿¿¿¿... 0 a 4,9

MATRÍCULA DE HONOR

La Matrícula de Honor es una mención que otorga el profesor a los estudiantes que hayan obtenido la calificación superior a 9 (Sobresaliente) y que
son merecedores, a juicio del profesor, de este reconocimiento.

La obtención de la calificación de Matrícula de Honor no tiene repercusiones económicas ni administrativas de ningún tipo.

Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola ¿Matrícula de Honor¿.

PREMIO EXTRAORDINARIO FIN DE CARRERA

Coincidiendo con el año de finalización de estudios, el estudiante optará al Premio Extraordinario Fin de Carrera, que se concederá al mejor expedien-
te académico.

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Con objeto de fomentar la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la UCAM tiene establecida una Normativa so-
bre Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

CRÉDITOS POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN ORGANIZADAS POR LA UCAM Y RECONOCIMIENTO POR CRÉDITOS OPTATIVOS

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, los estudiantes tendrán la posibilidad de obtener un reconocimiento de al
menos 6 créditos sobre el total de su plan de estudios por la participación en las mencionadas actividades, conforme al artículo 12.8 del Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, que modifica al anterior 1393/2007.

PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE RÉGIMEN ACADÉMICO

EVALUACIÓN COMPENSADA

Los estudiantes que hayan superado todas las asignaturas, menos una, conducentes a la obtención del título oficial que cursan según el plan de estu-
dios correspondiente, podrán, previa solicitud, acogerse a la modalidad de ¿Evaluación Compensada¿ si además cumplen los siguientes requisitos:

1. Haber obtenido en la asignatura objeto de posible compensación y en la última convocatoria consumida, durante el curso académico en vigor, una calificación
mínima de 3,5.

2. Tener agotadas las dos primeras convocatorias habiendo concurrido a los respectivos exámenes globales.
3. Que la asignatura objeto de la solicitud no esté expresamente excluida, por la titulación de dicha condición.
4. Que para la finalización de estudios del estudiante solicitante tenga pendiente únicamente los créditos correspondientes a dicha asignatura.
5. Que el estudiante no tenga expediente disciplinario abierto ni esté pendiente de cumplimiento de sanción alguna.
6. Que la solicitud se formule en Secretaría Central en los diez días naturales siguientes a la publicación de las calificaciones de la convocatoria en curso.
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El cumplir los requisitos y solicitar acogerse a la modalidad de ¿Evaluación Compensada¿, no otorga el derecho a resolución Favorable y dar por su-
perada la asignatura.

Los estudiantes que superen una asignatura mediante la modalidad de ¿evaluación compensada¿ tendrán en su expediente la calificación de 5.0 y la
mención de ¿evaluación compensada¿.

Para más información sobre la evaluación compensada o conocer las excepciones a la norma general, así como la solicitud, asignaturas excluidas por
titulación, plazos, etc. consultar en: http://www.ucam.edu/orden_acad/.

CONVOCATORIA ADICIONAL DE GRACIA (CAG)

Concepto general y delimitación

1) El número máximo de convocatorias de que dispone un estudiante para superar una asignatura en la Universidad Católica San Antonio, será de
seis.

2) Una vez agotadas las seis convocatorias correspondientes a una asignatura, para continuar estudios en la titulación, deberá solicitar la Convocato-
ria Adicional de Gracia (C.A.G.). (Ver procedimiento administrativo, apartado 3).

3) El estudiante que tenga concedida la C.A.G. deberá presentarse al examen necesariamente, pues de lo contrario se le computará la misma, y no
podrá continuar sus estudios en la Universidad Católica San Antonio (salvo que exista una solicitud motivada que deberá presentar mediante instancia
formal en Secretaría Central dirigida al Consejo de Gobierno).

Régimen de permanencia en la Convocatoria Adicional de Gracia

1) Una vez agotada la sexta convocatoria durante el transcurso del curso académico (Convocatoria de noviembre, febrero, junio), el estudiante podrá
seguir cursando normalmente todas las asignaturas en las que esté matriculado, a excepción de la/s asignatura/s en la cuales haya agotado la sexta
convocatoria.

2) Aquellos estudiantes que agoten la sexta convocatoria, y que se encuentren en el periodo ordinario de matriculación de septiembre, una vez solicita-
da la C.A.G., y en su caso concedida, el alumno se matriculará de la asignatura en modalidad de gracia, quedando supeditada el resto de su matrícula
a la superación de la anterior asignatura.

3) Cuando el estudiante supere la/s asignatura/s en C.A.G., tendrá la posibilidad de matricularse (en el periodo establecido de Ampliación de Matrícu-
la), en ese mismo curso académico, del resto de asignaturas que tuviese pendientes de superar para la obtención del correspondiente título académi-
co.

4) Debe tenerse en cuenta que, hasta que no sea superada la asignatura sujeta a esta convocatoria adicional, el estudiante no podrá matricularse en
el siguiente curso académico del resto de asignaturas en que estuviese matriculado con anterioridad, así como de las asignaturas que tuviese pen-
dientes para la obtención del título académico correspondiente.

5) En el caso de que el estudiante se encuentre en situación de finalizar los estudios podrá solicitar la realización de la matrícula de las restantes asig-
naturas pendientes. El estudiante deberá solicitarlo con instancia dirigida a la Jefatura Estudios a través de la Secretaría Central de la Universidad.

Procedimiento Administrativo

1) Desde Jefatura de Estudios se notifica al estudiante que ha agotado las 6 convocatorias de que dispone de una convocatoria adicional de gracia y
éste, a su vez, deberá formular una instancia para optar a la concesión de la C.A.G. en la Secretaría Central. A partir de entonces, se constituye un
Comité Evaluador con la finalidad de elaborar el correspondiente informe sobre el expediente académico del estudiante para obtener un dictamen del
Consejo de Gobierno de la Universidad, el cual puede ser favorable o desfavorable.

2) Si el dictamen del Consejo de Gobierno es favorable a la solicitud del estudiante/a, la Jefatura de Estudios pondrá a disposición del Decano o Direc-
tor de la Titulación un intervalo de fechas adecuado para la realización de los exámenes en C.A.G.

3) Al estudiante le será notificada desde la Jefatura de Estudios la resolución final tomada en Consejo de Gobierno de la Universidad. Si ésta es favo-
rable se le detallará al estudiante lugar, día, hora y miembros del Tribunal Evaluador, así como se le informará de la necesidad de matricularse de la
asignatura solicitada en la modalidad de Gracia. Esta matrícula deberá realizarse en Secretaría Central y no se entenderá que la C.A.G. es oficial has-
ta que el estudiante/a no abone los derechos de matrícula correspondientes, respetando los plazos estipulados.
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4) El examen de la C.A.G. será evaluado por un tribunal académico formado por: el Decano o Director de la Titulación, el Profesor responsable de la
asignatura y un profesor afín a la materia de que se trate.

5) En el caso de que fuese denegada la concesión de la C.A.G. le será notificada al estudiante a través de la Jefatura de Estudios.

6) La C.A.G. tiene como convocatoria general la de noviembre, aunque puede haber excepciones dependiendo de los casos.

Para más información sobre la convocatoria adicional de gracia consultar en: http://www.ucam.edu/orden_acad/.

SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS

Los estudiantes que deseen iniciar otros estudios de un mismo nivel en la misma o en distinta Universidad, simultaneándolos con los que realizan en
el Centro en que figure su expediente académico, deberán proceder conforme se dispone en la Orden de 28 de septiembre de 1984 (BOE de 9 de oc-
tubre).

Para poder simultanear estudios, será condición indispensable que el estudiante tenga completamente superado el primer curso de de los que ya ten-
ga iniciados en el momento de solicitar la simultaneidad.

PÉRDIDA DEL RÉGIMEN DE PERMANENCIA

El estudiante de la Universidad Católica San Antonio perderá el régimen de permanencia incurriendo en alguna/s de las siguientes causas:

· El estudiante finaliza los estudios y lleva a cabo la solicitud del correspondiente título.

· El estudiante, a petición expresa, realiza el traslado de expediente académico a otro Centro.

· El estudiante agota el número máximo de convocatorias en alguna asignatura (6), además de la ¿Convocatoria adicional de Gracia¿ sin haber superado la mate-
ria.

· El estudiante, por solicitud expresa en Secretaría Central, indica su baja voluntaria, definitiva.

· Aplicación de una sanción resultado de un expediente disciplinario.

· El estudiante que transcurridos dos cursos académicos continuados no hubiera formulado matrícula en la titulación. Una posterior reincorporación estaría condi-
cionada a la disponibilidad de plazas por parte de la Universidad.

La UCAM se reserva el derecho de modificar el contenido de la presente Guía de Información y Orientación Académica para su actualización.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS

En el siguiente enlace se puede encontrar la normativa de la UCAM relacionada con el sistema de trasferencia y re-
conocimiento de créditos:

http://www.ucam.edu/universidad/normativa
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En relación al reconocimiento de créditos, únicamente se reconocerán:

· Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias: mínimo 0 ECTS, máximo
0 ECTS.

· Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios: mínimo 0 ECTS, máximo 0 ECTS.

· Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia laboral y profesional: mínimo 0 ECTS, máximo
13.5 ECTS.

o La experiencia laboral y profesional podrá ser reconocida en forma de créditos (hasta un máximo del 15% de la car-
ga total del Máster), siempre que esté debidamente acreditada y esté relacionada con las competencias inherentes a
este título (mínimo 0 ECTS, máximo 13.5 ECTS).

o De acuerdo con la orden la orden ECD/1070/2013, a los estudiantes que hayan superado el primer año de Formación
Sanitaria Especializada como Psicólogo Interno Residente (PIR), se les reconocerán los créditos correspondientes a
las Prácticas Externas (30 ECTS). Las competencias que adquieren estos alumnos durante el primer año de forma-
ción PIR son equivalentes a las competencias a adquirir durante el Módulo de Prácticas Externas del Máster en Psi-
cología General Sanitaria.

Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de Grado y Máster
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1. PRESENTACIÓN

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica al anterior; recoge en su artículo 6, que pa-
ra hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro como fuera del territorio nacional, las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos. El citado ar-
tículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que modifican sustancialmente
los conceptos de convalidación, adaptación, etc. que hasta ahora se venían empleando. A su vez, la permanencia
y progresiva extinción de los planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, crea situaciones que son necesarias regular y por ello resulta imprescindible establecer un sistema
de reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados por un estudiante en una universi-
dad puedan ser reconocidos e incorporados a su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al
Título, regulado en el R.D. 1044/2003, de 1 de agosto.

Uno de los objetivos de la Universidad Católica San Antonio es fomentar la movilidad de sus estudiantes para
potenciar su desarrollo académico y personal, por ello, además de lo señalado en el artículo 6 del Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre y concretamente, respetan-
do las reglas básicas establecidas en el articulo 13 del R.D. 1393/2007, y la modificación en la redacción de este
artículo en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, sobre enseñanzas de Grado y Master, la UCAM ha desarrollado la si-
guiente normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos de aplicación a sus estudiantes.
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de la presente normativa son las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Master,
según señalan las disposiciones establecidas en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, y su modificación en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.
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2. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

(CRC Y CRT)

2.1. Composición de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad (CRC)
y sus competencias

Composición:

1. Vicerrector (que actuará como presidente).
2. Jefe de Estudios.
3. Jefe de Secretaría Central, que actuará como Secretario de la Comisión.
4. Director de Calidad.
5. Un miembro de la Comisión de Planificación y Acreditación (CPA) designado por el Consejo de Gobierno de la

UCAM, siempre que la situación lo requiera.

Competencias:

· Resolver, en su caso, las propuestas de resolución emitidas por las distintas comisiones de las titulaciones
(CRT), sobre las solicitudes de reconocimiento/transferencia de créditos realizadas por los estudiantes.

· Velar por el cumplimiento del proceso de reconocimiento y transferencia de créditos, así como resolver, en su
caso, las alegaciones que pudiera realizar el estudiante mediante instancia dirigidas al Presidente de la Comi-
sión (CRC).

2.2. Composición de la Comisión y Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (CRT) y sus
competencias

Composición:

1. Decano, Vicedecano/Director.
2. El Secretario de la titulación.
3. Tutor de movilidad.
4. Un profesor coordinador de materias de curso.
5. Profesor miembro de la comisión de Prácticas externas.

La CRT elaborará y mantendrá actualizadas las tablas de reconocimiento automáticas, que serán validadas por la
CRC. Dichas tablas deberán ser publicitadas, una vez validadas por la CRC, por la Secretaría del Título.

La CRT, será la encargada, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, de elevar la propuesta de
resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.

1. DEFINICIONES

a) Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Católica San Antonio de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas superiores oficiales o no oficiales (títulos propios universita-
rios), así como por la experiencia laboral o profesional relacionada con el título al que se accede, son computados
a efectos de la obtención de un título oficial.

b) Transferencia de créditos

La transferencia de créditos implica que, en los documentos o certificados académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la UCAM incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñan-
zas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

c) Suplemento Europeo al Título
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos ,los superados y otros créditos que el alumno haya superado para la obtención del
correspondiente título de Grado, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Euro-
peo al Título.

d) Resolución de Reconocimiento y Transferencia

Se denomina así al documento por el cual la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos acuerda el
reconocimiento de los créditos objeto de solicitud.

4. NORMAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

4.1. Criterios Generales

4.1.1. Formación Básica

a) A partir del curso 2015/16, y en aplicación del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de docto-
rado, siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de
dicha rama.

Reconocimientos por formación básica - criterios de mínimos

Total ECTS título 25 % FB 60 % de la FB asociada a la rama del título Rctos por FB 180 45 27 6 240 60 36
6 300 75 45 12 360 90 54 12

b) En el caso de titulaciones adscritas a diferente rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los cré-
ditos obtenidos en aquellas materias de formación básica que pertenezcan a la rama de conocimiento de la titula-
ción de destino.

En ambos casos, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos resolverá, a solicitud del estudiante,
y con el informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del Título (CRT) a qué materias de éstas se
imputan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento superados en la titulación de origen. En el
supuesto contemplado en apartado b), los reconocimientos se efectuaran teniendo en cuenta la adecuación entre
competencias y los conocimientos asociados a dichas materias.

Sólo en el caso de que se haya obtenido un número de créditos menor asociado a una materia de formación bási-
ca de origen, la Comisión de Reconocimiento del Título establecerá, la necesidad o no de completar la materia de
destino por aquellos complementos formativos que se diseñen para adquirir las correspondientes competencias.

4.1.2. Enseñanzas de Grado. Resto de créditos (materias de otras ramas de conocimiento, obligatorias,
optativas, prácticas externas y Trabajo Fin de Grado).

El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante o bien asociados
a una previa experiencia profesional y laboral y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter
transversal.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajo Fin de Grado (TFG), según
se establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.

4.1.3. Cursos de adaptación.

Los reconocimientos efectuados en sede de un curso de adaptación se sujetarán a lo recogido en la correspon-
diente Memoria de verificación y la legislación vigente en la materia.

4.1.4 Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster.

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas en enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignatu-
ras de origen y las previstas en el plan de estudios del Máster.
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Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectu-
ra, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la ade-
cuación de competencias entre las materias de origen y las de destino del reconocimiento.

Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 y R.D. 99/2011, como por los anteriores R.D. 185/1985, R. D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estu-
diante y los previstos en el Máster.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a Trabajo Fin de Master (TFM), según se
establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.

En el caso de Másteres interuniversitarios, serán de aplicación las normas de reconocimiento de créditos de la
universidad coordinadora.

4.1.5. Criterios adicionales

a) Serán objeto de reconocimiento los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las norma-
tivas correspondientes a los estudios oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.

b) Tal y como recoge el R.D. 861/2010, de 2 de Julio, en su punto cinco apartado 8. En el caso de los estudios de
Grado, la Universidad reconocerá, dependiendo de su plan de estudios, al menos 6 créditos, por participación en
actividades universitarias de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación,
de acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular desarrolle la Universidad Católica. Es-
te tipo de créditos se imputarán con carácter general a los créditos de asignaturas optativas y cuando el plan de
estudios no tenga el mínimo de optatividad contemplada de 6 créditos, serán susceptibles de reconocimiento las
materias afines de contenido relacionado con los contenidos reflejados en las actividades aportadas. Los estu-
diantes que hayan cursado enseñanzas oficiales previas al R.D. 1393/2007 solicitarán el reconocimiento por las
actividades anteriormente citadas, que deberán acreditar y que podrán ser reconocidas por la Comisión de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos, a propuesta de la CRT. Estas actividades aparecerán como reconocidas
APTAS. (Ver Anexo I).

c) Podrán ser reconocidos créditos académicos por la actividad profesional y laboral desarrollada por el estudian-
te. La CRT elaborará las directrices básicas y las correspondientes tablas de reconocimiento por experiencia pro-
fesional, relacionadas con la/s materias objeto de reconocimiento.

d) Igualmente, podrán ser reconocidos créditos de formación de enseñanzas universitarias no oficiales donde ha-
yan sido adquiridas las competencias objeto de reconocimiento, previa acreditación del programa de estudios cur-
sados.

e) En el caso de los apartados c) y d), el número de créditos reconocidos no superará, en su conjunto el 15 por
ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora-
rá calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente, de acuerdo al ar-
tículo6 del R.D. 1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.

f) Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente reconocerse en un porcentaje superior al
señalado en el apartado e) o en su caso ser reconocidos en su totalidad siempre que el correspondiente título pro-
pio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, de conformidad artículo6 del R.D. 1393/2007, en versión
dada por el R.D. 861/2010.

g) Así mismo, y según recoge el citado R. D. 861/2010, de 2 de julio, podrán ser objeto de reconocimiento, los
créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores: Enseñanzas Artísticas Superiores y Ciclos Formati-
vos de Grado Superior (Técnico Superior o equivalente). A tal fin la Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos, a través de las CRTs de las diversas titulaciones, encargará las correspondientes tablas de equiva-
lencia para reconocimiento de créditos de los estudiantes que accedan a la universidad desde las enseñanzas ofi-
ciales superiores no universitarias.

h) Solo se podrá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable solicitada por el estudiante; no
pudiéndose reconocer parcialmente una asignatura.

i) No podrá utilizarse para el reconocimiento de créditos una asignatura superada por evaluación compensada.

4.2 Reconocimiento de créditos desde una titulación actual (LRU) a un Grado.

4.2.1. Reconocimiento de los estudios de un titulado (LRU) cuya titulación de origen pertenezca a la mis-
ma rama de conocimiento.

A partir del curso 2015/16, y en aplicación del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
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rias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de docto-
rado, siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de
dicha rama.

Reconocimientos por formación básica - criterios de mínimos

Total ECTS título 25 % FB 60 % de la FB asociada a la rama del título Rctos por FB 180 45 27 6 240 60 36
6 300 75 45 12 360 90 54 12

En este caso, la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos hará constar que los créditos de for-
mación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo.

En el caso del resto de créditos serán reconocidos por asignatura/s.

4.3 Homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

a) Serán reconocibles parcial o totalmente aquellos títulos extranjeros de educación superior que establezca el Mi-
nisterio de Educación Español, o cualquier otra administración pública competente, de acuerdo a lo establecido en
la legislación vigente.

b) Los alumnos que deseen solicitar el reconocimiento de materias cursadas en estudios superiores oficiales
extranjeros y títulos propios universitarios deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto
967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estu-
dios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del
marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licen-
ciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

c) En lo que respecta a las profesiones relacionadas con las Ciencias de la Salud, los poseedores de un título uni-
versitario extranjero que desee ejercer profesionalmente en España, además de homologar su título, habrán de
cumplir con lo establecido en los Reales Decretos 183/2009, de 8 de febrero, y 459/2010, de 16 de abril.

d) Los criterios aplicables al reconocimiento de materias provenientes de títulos extranjeros, serán los mismos que
para el reconocimiento de créditos en los estudios oficiales de Grado y Máster. De modo que cuando el alumno
acceda a una titulación universitaria oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales o
parciales, serán susceptibles de reconocimiento las materias cursadas en las titulaciones extranjeras cuando las
competencias adquiridas por el alumno en los estudios de origen sean similares a las que se obtendrían en los
estudios para los que se solicita reconocimiento de créditos.

e) La conversión de las calificaciones obtenidas en un título extranjero de educación superior se hará conforme a
lo establecido en la tabla de conversión incorporada como ANEXO a la presente normativa.

Esta tabla de equivalencias se ha elaborado por países, no obstante la autonomía de la que disponen las Institu-
ciones de Enseñanza Superior de algunos de ellos en cuanto a la asignación de calificaciones, pudiendo variar de
una institución a otra. Se ha intentado recoger tal variedad de situaciones, no obstante la amplia casuística, pu-
diendo existir supuestos que hayan quedado fuera de ella. Dicha casuística deberá ser tenida en cuenta, en su
caso.

2. Así mismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se esta-

blece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter

oficial, la mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos con una calificación reconocida igual o

superior a 9.0. El número de alumnos que obtengan está mención no podrá exceder del 5 % de los alumnos matri-

culados en una materia, teniendo en cuenta tanto a los que cursen la materia como a los que la reconozcan, en el

correspondiente curso académico; salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso

se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5. NORMAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
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1. En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que conducen a
la obtención del título de Grado o de Máster y aquellos otros créditos transferidos, que no tienen repercusión en la
obtención del mismo.

2. Se consignará en el expediente con el literal, nº ECTS y calificación original de la asignatura aportada por el
alumno, en titulaciones no finalizadas.

3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejado en el Suplemento Europeo al Título, tal y como establece el artículo6 del R.D.
1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.

6. CALIFICACIONES

1. La calificación en las asignaturas por las que se solicita el reconocimiento y transferencia de créditos ECTS se-
rá la misma que la obtenida en las asignaturas de origen. En caso de que coexistan varias materias de origen y
una sola de destino, se realizará media aritmética ponderada.

No obstante lo anterior, en los reconocimientos efectuados en aplicación del punto 4.1.1 de la presente norma
(Formación Básica), para el caso de que la asignatura de origen del reconocimiento no pudiera identificarse, la ca-
lificación aplicable a la asignatura de destino será la nota media del expediente de académico.

2. En el caso de los reconocimientos y transferencia de créditos obtenidos a través de las enseñanzas oficiales
superiores no universitarias, la calificación que se aplicará a las asignaturas objeto de reconocimiento seguirá las
siguientes reglas:

· Enseñanzas artísticas superiores. La calificación a aplicar a las asignaturas objeto de reconocimiento seguirá
la norma establecida en el punto 1 anterior.

· Formación profesional de Grado Superior (CFGS). La calificación aplicable a las asignaturas a reconocer será
la nota media del expediente del alumno, referida al ciclo formativo completo, computando a efectos de bare-
mación del expediente a partir del curso 2012/13.

· Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior. La calificación a aplicar a las asigna-
turas objeto de reconocimiento seguirá la norma establecida para los CFGS.

· Enseñanzas deportivas de grado superior. La calificación a aplicar a las asignaturas a reconocer seguirá la
norma establecida para los CFGS.

3. En el supuesto de no existir calificación en las asignaturas o materias objeto de reconocimiento, se hará cons-
tar APTO y no computará a efectos de media de su expediente. Esta regla resultará aplicable al reconocimiento
de materias procedentes de los estudios que conforman la Educación Superior.

4. En el supuesto del reconocimiento de asignaturas por experiencia laboral o profesional opor formación prove-
niente de enseñanzas universitarias no oficiales, se hará constar como APTO y no computará a efectos de media
en su expediente.

5. En el caso de los Cursos de Adaptación al Grado para Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técni-
cos, la calificación que se anotará en el expediente del estudiante para las asignaturas reconocidas en bloque se-
rá la calificación media del expediente de la titulación de procedencia. No obstante, para el caso de que las califi-
caciones del expediente de procedencia sean cualitativas, se tendrá en cuenta la siguiente tabla de equivalencias:

Calificación cualitativa Base 10 Base 4 Aprobado 6 1 Notable 8 2 Sobresaliente 9,5 3 Matrícula 10 4

6. En el caso de no figurar nota media del expediente en la certificación académica aportada por el alumno, las
materias reconocidas lo serán con la calificación de 5.

7. CONSIDERACIONES GENERALES

1. Los créditos reconocidos se consignarán en el nuevo expediente de la titulación de destino con el literal, tipo-
logía, créditos y calificación obtenida en la titulación de origen, haciendo referencia a la universidad en la que
fue cursada.

2. En general, la unidad evaluable y certificable será la asignatura.

3. El reconocimiento de créditos se efectuará atendiendo a las materias del plan de estudios vigente en el mo-
mento de efectuar la solicitud de reconocimiento. No obstante, se podrá solicitar el reconocimiento de materias
pertenecientes a cursos de un plan de estudios aprobado oficialmente, pero aún no implantado en su totalidad,
siempre que el alumno así lo solicite expresamente.
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4. La resolución de reconocimiento de créditos será el resultado del estudio pormenorizado de la documentación
presentada en tiempo y forma, de acuerdo a las indicaciones contenidas en esta normativa.

5. Una vez resuelto un reconocimiento e incorporado al expediente del alumno, no podrá retrotraerse salvo que
haya mediado:

- Error material en la concesión del mismo.

- Se detecte falsedad o error documental en la documentación aportada por el solicitante.

8. PROCEDIMIENTO

El Consejo de Gobierno de la Universidad establecerá los periodos de presentación de solicitudes para el recono-
cimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la resolución de los mismos.

Las solicitudes deberán resolverse en un plazo máximo 40 días naturales desde la finalización del periodo de pre-
sentación de solicitudes.

1. Documentos de obligada aportación. Para que la solicitud de reconocimiento de créditos pueda ser admitida
a trámite, deberá aportarse junto a la misma y de manera indispensable la siguiente documentación:

1. Reconocimientos por Enseñanzas Universitarias Oficiales

· Certificación académica que acredite:

· Haber superado las materias de origen aportadas para el reconocimiento solicitado.

· La rama a la que está adscrito el título aportado.

· Las materias a las que se vinculan las asignaturas de formación básica.

· En las profesiones reguladas, referencia al acuerdo y orden en la que se establece el plan de estudios y requi-
sitos de verificación.

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

1. Reconocimientos por Enseñanzas Superiores No Universitarias

· Certificación académica que acredite:

· Módulos o materias superadas

· Nota media del expediente académico

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento o la publica-
ción del currículo de la enseñanza en boletín oficial, en su caso.

1. Reconocimientos por titulación universitaria no oficial (títulos propios universitarios)

· Certificación académica que acredite:

· Módulos o materias superadas

· Nota media del expediente académico

· El carácter no oficial de la enseñanza

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

1. Reconocimientos por experiencia profesional o laboral

· Experiencia profesional o laboral por cuenta ajena:

· Certificado de vida laboral

· Certificación descriptiva de las funciones desarrolladas, firmado y sellado por la empresa en la que se adquirió
la experiencia alegada.
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· Experiencia profesional o laboral por cuenta propia:

· Alta en vigor en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)

· Declaración jurada de las funciones desarrolladas, firmada por el solicitante de los reconocimientos.

2. En el caso de que las materias de origen del reconocimiento, hayan sido superadas en titulaciones impartidas
por la Universidad Católica San Antonio, únicamente será necesario aportar resumen académico del expediente
del alumno.

3. Para reconocimiento materias provenientes de una titulación extranjera, el solicitante deberá aportar junto a la
misma y de manera indispensable la siguiente documentación, que deberá ir debidamente traducida al castellano,
mediante traductor jurado, y legalizada por vía diplomática:

· Certificación académica que acredite haber superado las materias de origen aportadas para el reconocimiento
solicitado.

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

4. No obstante los puntos anteriores, la Comisión de Reconocimientos de Título podrá requerir del solicitante que
aporte cuanta documentación estime conveniente para la resolución del reconocimiento solicitado (manuales o
materiales utilizados para la superación de la materia aportada, proyectos técnicos realizados, material producido
en el ejercicio profesional, ect.)

5. Contra los acuerdos que se adopten podrá interponerse recurso, por una sola vez, ante la Secretaría Central de
la Universidad, dirigida a la titulación, que la trasladará a la Comisión de Reconocimiento de Créditos y se resolve-
rá en un plazo no superior a 15 días naturales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 1. Movilidad.

Además de lo establecido en esta normativa, los estudiantes inscritos en programa de movilidad y que estén bajo
el ámbito de convenios nacionales o internacionales, se regirán por lo regulado en su propia normativa y con arre-
glo a los acuerdos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y las universidades de origen y destino
de los mismos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 2. Composición y funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de los títulos de Máster (CRM).

Composición:

1. Director/Coordinador del Máster.
2. Profesor responsable de Prácticum (Máster Profesional).
3. Profesor Responsable de Metodología de la Investigación (Máster Investigación/Académico).
4. Tutor de movilidad (en su caso).

Funciones:

La CRM, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, elevará la correspondiente propuesta de reso-
lución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 3. Procedimiento para los títulos de Máster

Será de aplicación el procedimiento establecido para los títulos de Grado, recogida en la presente normativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 4. Reconocimiento del nivel B1, B2, C1 y C2 de lengua extrajera.

En el caso de la acreditación de algún nivel de idiomas como requisito para la obtención del correspondiente título
de Grado o Máster, el estudiante no podrá hacer uso de la superación de ningún nivel como créditos por otras ac-
tividades de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y cooperación y ser reconocidas por
asignaturas optativas de su titulación.

En el caso de la asignatura de idiomas, si los contenidos son distintos o se refieren a la didáctica de la misma,
tampoco podrán ser reconocidas dichas asignaturas por la acreditación de los niveles anteriormente citados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 5. Actividades de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y cooperación
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El anexo I recoge la normativa específica de reconocimiento para este tipo de actividades, en el caso de las titula-
ciones de Grado.

ANEXO I

NORMATIVA SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNI-
VERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN EN LOS ESTUDIOS DE GRADO

El Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, y el R.D. 861/2010, de 3 de julio, que modifica al anterior, en su capítulo III, artículo 12.8), de
acuerdo con lo regulado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 24/12/2001), modificada
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/207), establece que: De acuerdo con el artículo 46.2. i)
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento
académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación.

Todas las actividades objeto de reconocimiento, deberán previamente haber sido autorizadas por el Consejo de
Gobierno de la Universidad.

La presente normativa regula el reconocimiento de los créditos obtenidos por la realización de este tipo de activi-
dades, por créditos de asignaturas optativas en los estudios de Grado, en las diferentes titulaciones de la Univer-
sidad Católica San Antonio, realizadas a partir del curso 2011/2012.

El reconocimiento de créditos queda sometido a las siguientes condiciones:

1-. Los estudiantes matriculados en la UCAM podrán solicitar reconocimiento académico de créditos por la reali-
zación de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que hayan
realizado a lo largo de su permanencia en la universidad. Por ello se contemplará la posibilidad de reconocimiento
de al menos 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

Para presentar la solicitud de reconocimiento será requisito indispensable que el estudiante se encuentre alguna
de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que soliciten traslado de expediente a otra universidad.

El estudiante presentará la solicitud de reconocimiento por actividades socioculturales simultáneamente con la de
traslado de expediente. La resolución del reconocimiento, y la consiguiente imputación a créditos optativos de su
plan de estudios, estará supeditada a la finalización del proceso de traslado de expediente.

· Estudiantes en disposición de finalizar estudios.

El estudiante presentará la solicitud de reconocimiento por actividades socioculturales en el último curso de los
estudios de Grado, siempre que se encentre en disposición de finalizar estudios.

El anexo I recoge la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por actividad y año.

2. Con carácter general, el reconocimiento del número de créditos se concederá en la proporción de 1 crédito por
cada 25 horas, excepto que se explicite el número de créditos ofertados en una actividad determinada.

3. La imputación a optatividad efectuada en el expediente del alumno, a consecuencia del reconocimiento por ac-
tividades socio-culturales, no podrá retrocederse en ningún caso.

TIPO DE ACTIVIDADES

Actividades Culturales

En este apartado se reconocerán créditos por la participación en determinados actividades, jornadas, seminarios,
congresos, conferencias, y otras actividades que organice la UCAM. Para el reconocimiento de dichos créditos, el
estudiante aportará el correspondiente certificado acreditativo de superar dichas actividades.

Actividades Deportivas

Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, se considerará la participación, de manera indivi-
dual o en equipo, en campeonatos y competiciones universitarias, autonómicas, nacionales o internacionales. El
interesado deberá presentar una memoria justificativa de la actividad desarrollada y tener justificada una asis en-
cia a dichas actividades de, al menos, el 80%.
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Representación Estudiantil

La Universidad reconocerá créditos por representación estudiantil, a los estudiantes que hayan sido elegidos co-
mo Delegados de Centro o Facultad y hayan asistido, al menos, al 80 % de las sesiones del órgano colegiado de
que se trate. La Jefatura de Estudios, a través de la Sección correspondiente, emitirá una certificación que acredi-
te su nombramiento y participación en las sesiones convocadas por dicha Jefatura. Además el interesado deberá
presentar una memoria justificativa de las actividades desarrolladas.

Actividades Solidarias

Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias, el estudiante deberá superar dichas actividades, or-
ganizadas `por el Instituto Internacional de Caridad y Voluntariado ¿Juan Pablo II¿ (IICV), que acreditará la parti-
cipación en las mismas y que quedarán reflejadas en su correspondiente certificado académico.

Para el reconocimiento de créditos por actividades Solidarias, el IICV, será quien determine los criterios para la
obtención de los créditos en este apartado.

Actividades de Cooperación

Serán reconocidos créditos en este apartado por actividades realizadas a través de:

· Prácticas en el Gabinete de Protocolo

· Convenios de Cooperación Educativa

· Actividades organizadas para la orientación al empleo

Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como reconocimiento de actividades
Universitarias por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de
cooperación¿, con la calificación de apto y no se tendrá en cuenta en la ponderación del expediente.

CATÁLOGO DE ACTIVIDADES DE TIPO CULTURAL, DEPORTIVAS, SOLIDARIAS, DE REPRESENTACIÓN
ESTUDIANTIL Y DE COOPERACIÓN SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ECTS EN LAS
TITULACIONES DE GRADO.

Actividades de tipo cultural: (Previamente autorizadas)

· Cursos de verano organizados por la UCAM.

· Acreditación de haber conseguido el nivel B1 o superior (B2, C1 y C2) de dominio de lengua extranjera. 1 cré-
dito/por nivel. (Incompatible con requisitos para superación de titulación).

· Participación como alumno interno, en convocatoria oficial (0.5 créditos cada año).

· Participación en Congresos institucionales.

· Participación en actividades organizadas por la UCAM.

Actividades deportivas:

· Practica de actividades deportivas durante el curso académico en cualquier disciplina deportiva formando par-
te de equipos que representen a la Universidad. (Hasta un crédito por un año).

Actividades solidarias y de cooperación:

· Participación en actividades de voluntariado gestionadas y avaladas por la UCAM.

· Participación en actividades de cooperación avaladas por el Servicio de Relaciones Internacionales de la
UCAM.

· Colaboración con el Gabinete de Protocolo

· Participación en actividades organizadas para la orientación al empleo avaladas por el SOIL.

· Prácticas extracurriculares realizadas por alumnos en programas de movilidad estudiantil.

Actividades universitarias de representación estudiantil:

· Por ser delegado de centro/facultad. (0.5 créditos/curso).

Titulación Créditos de Libre elección del plan de estudios Créditos optativos susceptibles de re-
conocimiento por otras actividades socioculturales. Como mínimo en bloques de (ECTS):  Grado
en Enfermería (Plan 2008 ¿ en extinción) 1,5 4,5 Grado en Enfermería (Plan 2014) NO 6 Grado en Fisio-
terapia (Plan 2008- en extinción) 6 4,5 Grado en Fisioterapia (Plan 2014) NO 6 Grado en Nutrición (Plan
2008 ¿ en extinción) 3 4,5 Grado en Nutrición (Plan 2014) NO 4,5 Grado en Ciencia y Tecnología de los
Alimentos 3 4,5 Grado en Terapia Ocupacional NO 6 Grado en Psicología NO 6 Grado en CAFD NO 4,5
Grado en Derecho NO 6 Grado en Turismo NO 6 Grado en Publicidad y RRPP (Plan 2014) NO 6 Grado
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en Comunicación Audiovisual (Plan 2014) NO 6 Grado en Periodismo (Plan 2014) NO 6 Grado en ADE
(Plan 2014) NO 6 Grado en Educación Infantil NO 6 Grado en Educación primaria NO 6 Grado en Arqui-
tectura NO 4,5 Grado en Ingeniería de la Edificación NO 4,5

Titulación Créditos de Libre elección del plan de estudios Créditos optativos susceptibles de re-
conocimiento por otras actividades socioculturales. Como mínimo en bloques de (ECTS):  Grado
en Sistemas de Telecomunicación (Plan 2008 ¿ en extinción) NO 4,5/ 6 Grado en Sistemas de Teleco-
municación (Plan 2011) NO 4,5 Grado en Ingeniería Informática (Plan 2008 ¿ en extinción) NO 4,5 Gra-
do en Ingeniería Informática (Plan 2011) NO 3 Grado en Ingeniería Civil NO 6 Medicina NO 3 Criminolo-
gía NO 6 Relaciones Laborales y Recursos Humanos NO 6 Farmacia NO 6 Comunicación NO 6 Gastro-
nomía NO 6

Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de estos créditos en bloques del mínimo de créditos marcados en
la cuarta columna. Así, los alumnos hasta que no dispongan de este mínimo número de créditos a reconocer, no
podrán realizar solicitud de reconocimiento de créditos en Secretaría Central.

Con carácter general no se cobrarán tasas de reconocimiento, si con antelación el alumno ya ha pagado por di-
chos créditos, pero, si el alumno no ha pagado tasas de reconocimiento previas por las actividades relacionadas
en el anexo, pagará por el reconocimiento la tasa de reconocimiento establecida en dicho curso académico como
tal para los reconocimientos.

ANEXO II:

TABLA DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES PARA EL RECONOCIMIENTO

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Honor ESPAÑA 0-4,9 5,0-6,9 7,0-8,9
9,0-9,9 10,0 ECTS Scale FAIL - considerable further work is required (F)   FAIL - some more work required before the credit can be
awarded (FX) SUFFICIENT - performance meets the minimum criteria (E)   SATISFACTORY- fair but with significant shortcomings
(D) GOOD - generally sound work with a number of notable errors (C) VERY GOOD ¿ above the average standard but with some
errors (B) EXCELLENT- outstanding performance with only minor errors (A) ALEMANIA 5 4 ¿ 3,0 2,7 ¿ 1,7 1,3 ¿ 1,0 1+ AUS-
TRIA 5 4 ¿ 3,0 2,7 ¿ 1,7 1,3 ¿ 1,0 1+ BÉLGICA 0 ¿ 9,9 10 ¿ 11,9 12 ¿ 13,9 14 ¿ 15,9 16 - 20 BULGARIA Slab(2) Sreden(3) Do-
bur(4) Mnogo Dobur(5) Otlichen (6) CHIPRE 0 ¿ 4,5 5 ¿ 6,5 6,5 ¿ 8,5 8,5 ¿ 10   DINAMARCA 00 02 ¿ 4 7 10 12 ESLOVAQUIA
Nevyhovél (Fail)  Dobrý (Good)) Vel'mi dobrý (Very Good)  Výborný (Excellent)   ESLOVENIA Nezadostno/Nezadovoljava (0-4,9)
Zadostno/Zadovoljava (5-6,9) Dobro (7-7,9) Prav Dobro (8-8,9) Prav Dobro (9-9,9) Odlicno (10) ESTONIA 0 / F   Kasin / 1 / E:
51% -60% Rahuldav/ 2 / D: 61% - 70% Hea/ 3 / C: 71% - 80%   Väga hea/ 4 / B: 81% - 90%   Suurepärane/ 5 / A: 91% - 100%
PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Honor FINLANDIA Hylatty (0-0,9)  
Tyydyttävä (1-1,9) Erittäin Tyydyttävä (2- 2,5) Erittäin Tyydyttävä  (2,6-2,9) Hyvä (3-3,9) Erittäin Hyvä (4-4,9) Kiitettävä (5)
FRANCIA 0 ¿ 9,9 10 ¿ 11,9 12 ¿ 13,9 14 ¿ 15,9 16 ¿ 20 GRECIA 0 ¿ 4,5 5 ¿ 6,5 6,5 ¿ 8 8,1 ¿ 10   HUNGRIA Elégtelen(1-1,9) Elég-
séges(2-2,9) Közepes(3-3,9) Jó(4-4,9) Jeles(5) IRLANDA 0 ¿ 39 40 ¿ 59 60 ¿ 69 70 ¿ 75 75 ¿ 80 ISLANDIA 0 ¿ 4,99 5 ¿ 5,99 6
¿ 7,24 7,25 ¿ 9,99 10 ITALIA 0-17 18-23 24-27 28-30 30 e lode LETONIA Neapmierinosi 0-3,9 Gandriz Viduveji  (4-4,9) Viduve-
ji (5-5,9) Gandriz Labi (6-6,9) Labi (7-7,9) Loti Labi (8-8,9) Teicami (9-9,9) Izcili (10) LITUANIA 1 ¿ 4,9 5 - 6,9 7 - 8,9 9 - 9,9 10
LUXEMBURGO 0 ¿ 9,9 10 ¿ 13,9 14 - 15,9 16 ¿ 18,9 19 ¿ 20 MALTA F D+ - C C+ - B B+ - A A+ NORUEGA 6 ¿ 4,1 4 ¿ 2,9 2,8
¿ 1,7 1,6 ¿ 1,1 1,0 PAISES BAJOS 0 ¿ 5,5 5,6 ¿ 6,9 7 ¿ 7,9 8 ¿ 9,9 10 POLONIA Niedostateczny (0-2) Dostateczny (2,1-3) Dobry
(3,1-4) Bardzo Dobry (4,1-5)   PORTUGAL 0 ¿ 9,9 10 ¿ 13,9 14 ¿ 16,9 17 ¿ 18,9 19 - 20 REIUNO UNIDO 0 ¿ 39 40 ¿ 59 60 ¿ 69 70
¿ 75 75 ¿ 100 REPUBLICA CHECA Nevyhovél (4) Dobre(3) Vel'mi Dobre(2) Výborne(1)   RUMANIA 0 ¿ 4,9 5 ¿ 6,9 7 ¿ 8,9 9 ¿ 9,9
10

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Honor SUECIA F/U G G+ VG ¿ VG+
VG++ SUIZA 0-4 / 0 ¿ 3,9 5 / 4 ¿ 4,4 6 / 4,5 ¿ 5,4 7-9 / 5,5 ¿ 5,9 10 / 6 TURQUIA Noksan/Pek Noksan(1-4) Orta(5-6) Iyi (7-8)
Pek iyi(9-10)   CANADA 1 F-E D-C+ B-B+ A- - A A+ CANADA 2 F E-C C+ - B+ A- - A A+ EEUU 1 F D- - C- C - B B+ - A-
A EEUU 2 F C- - C+ B- - B+ A- - A A+ PUERTO RICO 0 ¿ 46 (F) 47 ¿ 59 (D)/ 60 ¿ 74 (C) 75 ¿ 87 (B) 88 ¿ 100 (A)   AUSTRA-
LIA Failure(0-49)   Conceded, Conditional or Compensatory Pass ¿Pass (50-64) Credit (65-74)   Distinction (75 ¿ 84)   High Dis-
tinction (85-100) NUEVA ZELANDA D y E C B A A ARGENTINA Insuficiente/Reprobado (0 ¿ 3,9) (0 ¿ 3) (0 ¿ 5) Aprobado (4
¿ 5,9) Bueno (6 ¿ 6,9) (4 ¿ 5) (6) Bueno(6 ¿ 7) (7)(7 ¿ 8) Distinguido (7 ¿ 8,9) Distinguido (9 ¿ 9,9) (8 ¿ 9) (9) Excelente (10) BO-
LIVIA 0 ¿ 50 (Reprobado)   51 ¿ 63 (Suficiente) 64 ¿ 69 (Bueno) 70 ¿ 76 (Bueno) 77 ¿ 89 (Distinguido) 90 ¿ 99 (Sobresaliente) 100
BRASIL 0 - 4,9 0 ¿ 49 F (0 ¿59) 5 - 6,9 50 ¿ 69 D (60 ¿ 69) 7 ¿ 7,9 C (70 ¿ 79)   8 ¿ 8,9 80 ¿ 89   9 ¿ 10 90 ¿ 100 CHILE Insuficien-
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te (0 ¿ 3,9)   Suficiente (4 ¿ 4,9)   Bueno (5 ¿ 5,9)   Muy bueno / Distinguido (6 ¿ 6,9) Muy bueno / Excelente (7) COLOMBIA 0
¿ 2,9 (Reprobado) 3,0 ¿ 3,6 3,7 ¿ 4,3 4,4 ¿ 4,7 4,8 ¿ 5 COSTA RICA 0 ¿ 6 0 ¿ 69 7 70 ¿ 79 8 80 ¿ 89 9 90 ¿ 99

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Honor CUBA Reprobado/Suspenso
(0-2) Aprobado (2) Notable/Aprovechado/Bien(4) Sobresaliente/Excelente(5)   ECUADOR 0 ¿ 50 0 - 5,9 0 ¿ 23 51 ¿ 69 6 ¿ 7,4 24
¿ 28 70 ¿ 89 7,5 ¿ 8,9 29 ¿ 34 90 ¿ 99 9 ¿ 9,9 35 ¿ 38 100 10 39 ¿ 40 MEXICO Reprobado / No suficiente 0 ¿ 59 / 0 ¿ 5,9 Regu-
lar / Suficiente 60 ¿ 79 / 6,0 ¿ 7,9 Bien 80 ¿ 89 / 8,0 ¿ 8,9 Muy bien 90 ¿ 100 / 9,0 ¿ 10   PANAMA 0 - 60 (Fracaso)   61 - 70 (Mí-
nima de promoción) 71 ¿ 74 (Regular) 74 ¿ 80 (Regular) 81 ¿ 90 (Bueno)   91 ¿ 99 (Sobresaliente) 100 PARAGUAY 1 (Repro-
bado/Insuficiente)   2 (Regular/Aprobado)   3 (Bueno)   4 (Distinguido)   5 (Sobresaliente/ Excelente) PERU 0 ¿ 10,9 / 0 - 69 11
¿ 13,9 / 70 - 79 14 ¿ 16,9 / 80 - 89 17 ¿ 18,9 / 90 - 100 19 - 20 URUGUAY 0 ¿ 2 (Deficiente)   3 ¿ 4 (Regular / Aprobado) 5 ¿ 7
(Bueno)   8 ¿ 10 (Muy bueno)   11 ¿ 12 VENEZUELA 0 ¿ 9,9 10 ¿ 13,9 14 ¿ 16,9 17 ¿ 18,9 19 - 20 RUSIA Neudovletvoritel¿no /
################### (2) Udovletvoritel¿no / #################(3) Khorosho / ###### (4) Otlichno / ####### (5)   UCRANIA
nezadovil¿no / #######i#### (2) zadovil¿no /#####i#### (3) dobre / ##### (4) vidminno / #i##i### (5)

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Honor CHINA 0 ¿ 59 / 2 60 ¿ 74 / 3 75
¿ 89 / 4 90 ¿ 99 / 5 100 COREA 0 ¿ 59 / F 60 ¿ 73 / D- - C- 74 ¿ 86 / C - B 87 ¿ 96 / B+ - A 97 ¿ 100 / A+ INIDIA 0-39 40-59 60-69
70-75 75-100 JAPON 0-59 (F) 60-79 (D-C) 80-89 (B) 90-100 (A)   SINGAPUR 0 ¿ 49 (0.0) 50 ¿ 69 (1.0 ¿ 2.6) 70 ¿ 76 (2.7 ¿ 3.2) 77
¿ 85 (3.3 ¿ 4.2) 86 ¿ 100 (4.3) EGIPTO 0 ¿ 49 50 ¿ 68 69 ¿ 88 89 ¿ 97 98 ¿ 100 ISRAEL 0 ¿ 49 50 ¿ 68 69 ¿ 88 89 ¿ 97 98 ¿ 100

En aquellos casos en los que la calificación se sitúe dentro de una horquilla amplia, deberá realizarse el reco-
nocimiento atendiendo a la media numérica resultante de dicha horquilla. Ejemplo: Si el estudiante obtiene una
¿C¿ en Nueva Zelanda, correspondiente a la calificación de ¿aprobado¿, la calificación numérica que se reco-
nocerá e incluirá en su expediente académico será la de ¿6¿, entendiendo dicha calificación como la media de
la horquilla (5-6,9).

La obtención de esta calificación significa que el estudiante podrá optar a M.H. en la UCAM.

La obtención de esta calificación significa que el estudiante podrá optar a M.H. en la UCAM.

En algunas universidades el aprobado se sitúa en 7/70.

Zachet/ #####: reconocido sin calificación / apto (no prevé calificación, es un sistema de apto/no apto).

Aparte de esta escala, existen una serie de asignaturas o seminarios que se solventan con una pequeña prue-
ba. El resultado se expresa en esos casos como ####x#####(zarajovano), ######x##### (nezarajovano): re-
conocido sin calificación / apto (no prevé calificación, es un sistema de apto/no apto).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones en el aula

Seminarios teórico-prácticos

Tutorías académicas

Estancia en centros de prácticas

Búsquedas bibliográficas/elaboración de informes

Trabajo personal del alumnado

Elaboración del TFM (Trabajo Fin de Máster)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Exposiciones orales por parte de los alumnos

Tutorías académcias en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o grupales, resolución de dudas, etc.

Actividades prácticas vinculadas a los centros de prácticas

Realización de búsquedas bibliográficas

Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)

Estudio personal

Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

Elaboración del TFM (Trabajo Fin de Máster)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación escrita

Pruebas de evaluación oral

Realización de informes individuales y/o grupales

Evaluación continua: asistencia y participación

Memoria de Prácticas Externas

Evaluación del tutor externo de Prácticas Externas

Presentación escrita del TFM

Defensa pública ante tribunal del TFM

5.5 NIVEL 1: BÁSICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS DE LA PSICOLOGÍA SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

· Investigación en Psicología.

· Tipos de estudio de investigación.

· Metodología científica.

· Fuentes de información de búsquedas bibliográficas.

· Análisis crítico de la producción científica.

· Práctica basada en la evidencia científica.

· Evidencia clínica.

· Guías de práctica clínica.

· Producción científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 1.1. FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS DE LA PSICOLOGÍA SANITARIA (ON-LINE)

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia de 3 ECTS (75 horas).

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialidad %     Evaluación   5   100 Mecanismos de tuto-
rización a distancia 25 0 Estudio personal 25 0 Realización de trabajos y Búsquedas bibliográficas 20 0 TOTAL 5 100% TOTAL  70 0%

METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

1. Mecanismos de tutorización a distancia

2. Estudio personal

3. Realización de trabajos

4. Búsquedas bibliográficas
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SISTEMA DE EVALUACIÓN

1.Evaluación escrita: 40% - 60%

2.Pruebas de evaluación orales: 0% - 20%

3.Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50%

4.Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 19 100

Seminarios teórico-prácticos 8 100

Tutorías académicas 3 100

Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

30 0

Trabajo personal del alumnado 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Realización de búsquedas bibliográficas
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Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)

Estudio personal

Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación escrita 40.0 60.0

Pruebas de evaluación oral 0.0 20.0

Realización de informes individuales y/o
grupales

30.0 50.0

Evaluación continua: asistencia y
participación

5.0 10.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS PROFESIONALES DE LA PSICOLOGÍA SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

· Concepción biopsicosocial del estudio de la salud por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

· Funciones del Psicólogo General Sanitario.

· Campo de actuación del profesional de Psicología General Sanitaria.

· Calidad de la práctica profesional del Psicólogo General Sanitario.

· Bioética y Código deontológico.

· Normativa y legislación en el ámbito español: Ordenación de las profesiones sanitarias.

· Constitución de una empresa: formas jurídicas y obligaciones legales, contables y fiscales.
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· Prevención de la enfermedad.

· Promoción de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 1.2. FUNDAMENTOS PROFESIONALES DE LA PSICOLOGÍA SANITARIA (ON-LINE)

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia de 3 ECTS (75 horas).

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialida %     Evaluación   5   100 Mecanismos de tuto-
rización a distancia 25 0 Estudio personal 25 0 Realización de trabajos y Búsquedas bibliográficas 20 0 TOTAL 5 100% TOTAL  70 0%

METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

1. Mecanismos de tutorización a distancia

2. Estudio personal

3. Realización de trabajos

4. Búsquedas bibliográficas

SISTEMA DE EVALUACIÓN

1.Evaluación escrita: 40% - 60%

2.Pruebas de evaluación orales: 0% - 20%

3.Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50%

4.Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
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CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 19 100

Seminarios teórico-prácticos 8 100

Tutorías académicas 3 100

Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

30 0

Trabajo personal del alumnado 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Realización de búsquedas bibliográficas

Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)

Estudio personal

Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación escrita 40.0 60.0

Pruebas de evaluación oral 0.0 20.0

Realización de informes individuales y/o
grupales

30.0 50.0

Evaluación continua: asistencia y
participación

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: ESPECÍFICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES BÁSICAS DEL PSICÓLOGO GENERAL SANITARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

7

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12
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ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

· Estilos de comunicación.

· Escucha activa.

· Comunicación no verbal.

· Comunicación interpersonal y manejo de emociones.

· Relación de ayuda.

· Habilidades personales del profesional de Psicología General Sanitaria.

· Habilidades profesionales y personales en la atención al enfermo terminal.

· Habilidades profesionales y personales ante el duelo.

· Habilidades de coordinación grupal.

· Grupos multidisciplinares y trabajo en equipo.

· Informes psicológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 2.1. ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES BÁSICAS DEL PSICÓLOGO GENERAL SANITARIO (ON-LINE)

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia de 7 ECTS (175 horas).

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialidad %     Evaluación     5     100 Mecanismos de
tutorización a distancia 65 0 Estudio personal 65 0 Realización de trabajos y Búsquedas bibliográficas 40 0 TOTAL 5 100% TOTAL  170 0%

METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

1. Mecanismos de tutorización a distancia

2. Estudio personal

3. Realización de trabajos

4. Búsquedas bibliográficas

SISTEMA DE EVALUACIÓN

1.Evaluación escrita: 40% - 60%
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2.Pruebas de evaluación orales: 0% - 20%

3.Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50%

4.Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 50 100

Seminarios teórico-prácticos 16 100

Tutorías académicas 4 100

Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

70 0

Trabajo personal del alumnado 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Realización de búsquedas bibliográficas

Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)
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Estudio personal

Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación escrita 40.0 60.0

Pruebas de evaluación oral 0.0 20.0

Realización de informes individuales y/o
grupales

30.0 50.0

Evaluación continua: asistencia y
participación

5.0 10.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2,5 2,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

· Recursos Psicológicos para la prevención y promoción de la salud: infancia y adolescencia.

· Recursos Psicológicos para la prevención y promoción de la salud: adultez y vejez.

· Estrés y enfermedad.

· Intervención en contextos hospitalarios.

· Adhesión al tratamiento.

· Envejecimiento activo y calidad de vida en la vejez.

· Intervención para la prevención del consumo de sustancias.

· Maternidad (embarazo, primeros meses, patología post parto, fertilidad).

· Emergencia y catástrofes.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 2.2. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD I (ON-LINE)

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia de 5 ECTS (125 horas).

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialidad %     Evaluación     5     100 Mecanismos de
tutorización a distancia 45 0 Estudio personal 45 0 Realización de trabajos y Búsquedas bibliográficas 30 0 TOTAL 5 100% TOTAL  120 0%

METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

1. Mecanismos de tutorización a distancia

2. Estudio personal

3. Realización de trabajos

4. Búsquedas bibliográficas

SISTEMA DE EVALUACIÓN

1. Evaluación escrita: 40% - 60%
2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20%
3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50%
4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.
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CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 30 100

Seminarios teórico-prácticos 16 100

Tutorías académicas 4 100

Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

50 0

Trabajo personal del alumnado 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Realización de búsquedas bibliográficas

Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)

Estudio personal

Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación escrita 40.0 60.0

Pruebas de evaluación oral 0.0 20.0

Realización de informes individuales y/o
grupales

30.0 50.0

Evaluación continua: asistencia y
participación

5.0 10.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral
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ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2,5 2,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

· Dolor agudo y crónico.

· Diabetes.

· Insuficiencia Renal Crónica y Trasplantes.

· Enfermedades respiratorias.

· Enfermedad inflamatoria intestinal: enfermedad de Crohn y colitis ulcerosa.

· Trastornos cardiovasculares.

· Obesidad y cirugía bariátrica.

· Psico-oncología.

· Enfermedad terminal, final de la vida y duelo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 2.3. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD II (ON-LINE)

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia de 5 ECTS (125 horas).

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialidad %     Evaluación     5     100 Mecanismos de
tutorización a distancia 45 0 Estudio personal 45 0 Realización de trabajos y Búsquedas bibliográficas 30 0 TOTAL 5 100% TOTAL  120 0%

METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

1. Mecanismos de tutorización a distancia
2. Estudio personal
3. Realización de trabajos
4. Búsquedas bibliográficas
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SISTEMA DE EVALUACIÓN

1.Evaluación escrita: 40% - 60%

2.Pruebas de evaluación orales: 0% - 20%

3.Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50%

4.Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 30 100
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Seminarios teórico-prácticos 16 100

Tutorías académicas 4 100

Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

50 0

Trabajo personal del alumnado 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Realización de búsquedas bibliográficas

Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)

Estudio personal

Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación escrita 40.0 60.0

Pruebas de evaluación oral 0.0 20.0

Realización de informes individuales y/o
grupales

30.0 50.0

Evaluación continua: asistencia y
participación

5.0 10.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3,5 3,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

· Epidemiología y clasificaciones para el diagnóstico: infancia y adolescencia.

· Trastornos del comportamiento.

· Trastornos de ansiedad.

· Trastornos depresivos.

· Trastornos alimentarios y de la ingestión de alimentos.

· Bullying y ciberbullying.

· Maltrato físico, psicológico y abuso sexual.

· Menores expuestos a violencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 2.4. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA (ON-LINE)

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia de 7 ECTS (175 horas).

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialidad %     Evaluación     5     100 Mecanismos de
tutorización a distancia 65 0 Estudio personal 65 0 Realización de trabajos y Búsquedas bibliográficas 40 0 TOTAL 5 100% TOTAL  170 0%

METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

1. Mecanismos de tutorización a distancia
2. Estudio personal
3. Realización de trabajos
4. Búsquedas bibliográficas

SISTEMA DE EVALUACIÓN

1.Evaluación escrita: 40% - 60%

2.Pruebas de evaluación orales: 0% - 20%

3.Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50%

4.Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 46 100

Seminarios teórico-prácticos 20 100

Tutorías académicas 4 100

Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

70 0

Trabajo personal del alumnado 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Realización de búsquedas bibliográficas

Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)

Estudio personal
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Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación escrita 40.0 60.0

Pruebas de evaluación oral 0.0 20.0

Realización de informes individuales y/o
grupales

30.0 50.0

Evaluación continua: asistencia y
participación

5.0 10.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN LA ADULTEZ Y LA VEJEZ I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2,5 2,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

· Epidemiología y clasificaciones para el diagnóstico: adultez y vejez.

· Trastornos depresivos.

· Suicidio.

· Trastorno de ansiedad.

· Trastornos alimentarios y de la ingestión de alimentos.

· Trastornos de síntomas somáticos y trastornos relacionados.

· Trastornos del sueño-vigilia.

· Violencia de género: víctimas y agresores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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MATERIA 2.5. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN ADULTEZ Y VEJEZ I (ON-LINE)

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia de 5 ECTS (125 horas).

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialidad %     Evaluación     5     100 Mecanismos de
tutorización a distancia 45 0 Estudio personal 45 0 Realización de trabajos y Búsquedas bibliográficas 30 0 TOTAL 5 100% TOTAL  120 0%

METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

1. Mecanismos de tutorización a distancia
2. Estudio personal
3. Realización de trabajos

4.Búsquedas bibliográficas

SISTEMA DE EVALUACIÓN

1.Evaluación escrita: 40% - 60%

2.Pruebas de evaluación orales: 0% - 20%

3.Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50%

4.Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.
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CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 30 100

Seminarios teórico-prácticos 16 100

Tutorías académicas 4 100

Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

50 0

Trabajo personal del alumnado 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Realización de búsquedas bibliográficas

Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)

Estudio personal

Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación escrita 40.0 60.0

Pruebas de evaluación oral 0.0 20.0

Realización de informes individuales y/o
grupales

30.0 50.0

Evaluación continua: asistencia y
participación

5.0 10.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN LA ADULTEZ Y LA VEJEZ II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral
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ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2,5 2,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

· Disfunciones sexuales y problemas de pareja.

· Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos.

· Trastorno bipolar y trastornos relacionados.

· Trastorno obsesivo-compulsivo y trastornos relacionados.

· Trastornos de la personalidad.

· Trastornos disociativos.

· Trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 2.6. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN ADULTEZ Y VEJEZ II (ON-LINE)

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia de 5 ECTS (125 horas).

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialidad %     Evaluación     5     100 Mecanismos de
tutorización a distancia 45 0 Estudio personal 45 0 Realización de trabajos y Búsquedas bibliográficas 30 0 TOTAL 5 100% TOTAL  120 0%

METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

1. Mecanismos de tutorización a distancia
2. Estudio personal
3. Realización de trabajos
4. Búsquedas bibliográficas

SISTEMA DE EVALUACIÓN
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1. Evaluación escrita: 40% - 60%
2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20%
3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50%
4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 26 100

Seminarios teórico-prácticos 20 100

Tutorías académicas 4 100
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Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

50 0

Trabajo personal del alumnado 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Realización de búsquedas bibliográficas

Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)

Estudio personal

Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación escrita 40.0 60.0

Pruebas de evaluación oral 0.0 20.0

Realización de informes individuales y/o
grupales

30.0 50.0

Evaluación continua: asistencia y
participación

5.0 10.0

NIVEL 2: NEUROPSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

· Evaluación e intervención neuropsicológica.

· Daño cerebral.

· Enfermedades neurodegenerativas.

· Neuropsicología infantil.

· Neuropsicología en pacientes psiquiátricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 2.7. NEUROPSICOLOGÍA (ON-LINE)

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia de 4 ECTS (100 horas).

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialidad %     Evaluación   5   100 Mecanismos de tuto-
rización a distancia 35 0 Estudio personal 35 0 Realización de trabajos y Búsquedas bibliográficas 25 0 TOTAL 5 100% TOTAL  95 0%

METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

1. Mecanismos de tutorización a distancia
2. Estudio personal
3. Realización de trabajos
4. Búsquedas bibliográficas

SISTEMA DE EVALUACIÓN

1. Evaluación escrita: 40% - 60%
2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20%
3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50%
4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 28 100

Seminarios teórico-prácticos 10 100

Tutorías académicas 2 100

Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

40 0

Trabajo personal del alumnado 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Realización de búsquedas bibliográficas

Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)

Estudio personal

Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación escrita 40.0 60.0

Pruebas de evaluación oral 0.0 20.0

Realización de informes individuales y/o
grupales

30.0 50.0

Evaluación continua: asistencia y
participación

5.0 10.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

· Drogodependencias y adicciones.

· Ámbito laboral.

· Violencia de género.

· Diversidad funcional.

· Colectivos en riesgo de exclusión social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 2.8. INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL (ON-LINE)

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia de 4 ECTS (100 horas).

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialidad %     Evaluación   5   100 Mecanismos de tuto-
rización a distancia 35 0 Estudio personal 35 0 Realización de trabajos y Búsquedas bibliográficas 25 0 TOTAL 5 100% TOTAL  95 0%

METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

A. Mecanismos de tutorización a distancia

B. Estudio personal

C. Realización de trabajos
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D. Búsquedas bibliográficas

SISTEMA DE EVALUACIÓN

1. Evaluación escrita: 40% - 60%
2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20%
3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50%
4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 28 100

Seminarios teórico-prácticos 10 100

Tutorías académicas 2 100

Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

40 0
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Trabajo personal del alumnado 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, dirigidos por profesionales

Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo

Elaboración de proyectos o programas

Realización de búsquedas bibliográficas

Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)

Estudio personal

Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación escrita 40.0 60.0

Pruebas de evaluación oral 0.0 20.0

Realización de informes individuales y/o
grupales

30.0 50.0

Evaluación continua: asistencia y
participación

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

30

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS
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En las Prácticas Externas, los contenidos se basan en la inclusión del alumnado en el ámbito profesional de la Psicología General Sanitaria. De esta
manera, se afianzan los aprendizajes teórico-prácticos, favoreciendo la formación integral del alumnado. Para ello, se cuenta con un tutor externo (en-
tidad colaboradora) y un tutor interno (UCAM) que colaborarán y coordinarán el desarrollo de las actividades formativas profesionales. Los estudiantes
realizarán distintas actividades de carácter asistencial en evaluación, diagnóstico e intervención o tratamiento psicológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PRÁCTICAS EXTERNAS EN MODALIDAD ONLINE TIENE LA MISMA METODOLOGÍA, ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SISTEMAS DE EVALUA-
CÓN QUE EN MODALIDAD PRESENCIAL.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.
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CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estancia en centros de prácticas 750 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas vinculadas a los centros de prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de Prácticas Externas 20.0 20.0

Evaluación del tutor externo de Prácticas
Externas

80.0 80.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

En la materia de Trabajo fin de máster el alumnado elaborará un trabajo académico basado en aspectos fundamentales de la Psicología General Sani-
taria. Podrá realizar distintos tipos de trabajos descritos en la Guía de TFM, todos ellos, el área de la Psicología Sanitaria. Además, los estudiantes de-
berán presentar los resultados obtenidos en el desarrollo de su trabajo. Destacar que los estudiantes deberán haber superado los créditos del Máster
correspondientes a los contenidos básicos, específicos y prácticas (78 créditos) para optar a la presentación de dichos resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 4.1. TRABAJO FIN DE MÁSTER (ON-LINE )

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 12 ECTS y 300 Horas.

ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas Presencialidad % ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  Horas Presencialidad  %     Evaluación     5     100 Mecanismos de
tutorización a distancia 25 0 Elaboración de la memoria y material de defensa del TFM y Búsquedas bibliográficas 270 0 TOTAL 5 100% TOTAL  295 0%
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METODOLOGÍA DOCENTE

Actividades no presenciales

1. Búsquedas bibliográficas.
2. Elaboración de la memoria y material de defensa del TFM (Trabajo Fin de Máster).

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

1. Presentación escrita del TFM: 60%-80%
2. Defensa pública ante tribunal del TFM: 20%-40%

El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción
y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones en el aula 12 100

Seminarios teórico-prácticos 12 100

Tutorías académicas 6 100

Búsquedas bibliográficas/elaboración de
informes

90 0

Elaboración del TFM (Trabajo Fin de
Máster)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica de los contenidos

Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente

Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación e intervención, role playing, etc.)

Realización de búsquedas bibliográficas
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Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones

Elaboración del TFM (Trabajo Fin de Máster)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita del TFM 60.0 80.0

Defensa pública ante tribunal del TFM 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica San Antonio Profesor Titular 3.2 100 3,3

Universidad Católica San Antonio Profesor
Contratado
Doctor

48.4 100 55,1

Universidad Católica San Antonio Profesor
colaborador
Licenciado

29.1 0 21

Universidad Católica San Antonio Ayudante 16.1 100 18,1

Universidad Católica San Antonio Ayudante Doctor 3.2 100 2,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y RESULTADOS

La Dirección de Estudios de la UCAM gestiona la organización de la actividad académica a través de diferentes unidades de recogida de información,
planificación y control. Entre sus competencias y atribuciones está la de gestionar el desarrollo de la actividad docente, la evaluación del progreso y los
resultados del aprendizaje, y el control de los espacios y de los horarios.

Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios es la Unidad de Análisis e Informes Académicos (UA), encargada de realizar el análisis
de los datos que generan distintos servicios universitarios.

Los informes que se generan en la UA tienen como finalidad facilitar al responsable académico el conocimiento de la situación en la que se halla su ti-
tulación, así como la evolución histórica generada en un determinado período de tiempo, de modo que sirva de referencia en la toma de decisiones es-
tratégicas para la mejora de los parámetros de calidad. Dichos datos se generan a través de una herramienta informática propia. Las tasas o índices,
que a su vez se agrupan en diferentes categorías, son:

· Graduación.

· Abandono.

· Eficiencia.

· No-presentados.

· Asistencia del profesor.

· Asistencia a foros, debates, chats del alumno.

· Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios.

Estas tasas e índices pueden ser elaborados también para describir el rendimiento o evaluación académica del PDI, agrupando, en este caso, toda
la docencia impartida por un profesor, de igual modo que se realiza con los títulos. Del mismo modo, son las que se remiten al Director de Estudios
quien, en reuniones con cada responsable de título, lleva a cabo la toma de decisiones al objeto de aplicar las acciones de mejora correspondientes y/
o necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de cada titulación para que éste pueda también aportar sus inicia-
tivas de mejora.
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Las decisiones adoptadas por el responsable de la titulación, con los factores correctores que haya determinado en función de la información comenta-
da en el apartado anterior, se plasman en la Propuesta Docente que éste deberá elaborar para implantar en el curso académico siguiente.

Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio del curso, de modo que todo el claustro docente de la titulación sepa con
exactitud cuál será el desarrollo académico de cada una de las asignaturas en las que participa como profesor, las líneas de evaluación académica
que se seguirán y los requisitos formativos que se exigirá a los alumnos para la superación de la materia impartida.

Esta información se refleja en las correspondientes Guías Académicas, de las cuales dispondrá el alumno con anterioridad al inicio del curso.

En el Máster, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de la Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Máster y otras prue-
bas de evaluación pertinentes para tal fin.

Por último, y al objeto de contribuir a una mejora en el progreso y resultados de aprendizaje, el Equipo Directivo del Máster, junto con la Comisión
nombrada para dicho propósito, analizará la siguiente información:

· Resultados, tasas y resto de la información proporcionada por la Dirección de Estudios (expuestas en el apartado anterior).

· Información sobre el informe de satisfacción de los egresados realizada por el SOIL.

· Información sobre la satisfacción de las empresas obtenida a partir de los tutores en la empresa tras la realización de las prácticas por nuestros alumnos y a partir
de las reuniones con representantes de empresas realizadas a iniciativa de la titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://ucam.edu/servicios/calidad/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-la-

universidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No Procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27465709Y Francisco Moya Faz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Los Jerónimos 30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968277971 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22894000F José Luis Mendoza Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de los Jerónimos 30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968277971 Presidente de la Universidad
Católica San Antonio

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27465709Y Francisco Moya Faz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Los Jerónimos 30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968277971 Director
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
 
 


CALENDARIO DE 
IMPLANTACIÓN 


2017-2018 
PRESENCIAL 


2018-2019 
PRESENCIAL 


2020-2021 
ON-LINE 


2021-2022 
ON-LINE 


PRIMER CURSO ACTIVO ACTIVO ACTIVO ACTIVO 
SEGUNDO CURSO  ACTIVO  ACTIVO 


 
 
En el curso académico 2017/2018, iniciará el primer curso del plan de estudios en 


modalidad a distancia modificado del Máster en Psicología General Sanitaria, mientras que 
los alumnos matriculados en el Plan Antiguo estarán cursando segundo curso (en el que 
únicamente se llevan a cabo el módulo de Prácticas Externas y el TFM). Para el curso 
2018/2019, el nuevo plan de estudios estará totalmente implantado. 
 


En el curso académico 2020-2021, iniciará el primer curso del plan de estudios en 
modalidad on-line. Esta modificación se implantará en el curso 2020-2021. No obstante, si 
la resolución de la verificación de la presente modificación se demorara, la puesta en marcha 
se realizará en 2021-2022. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 


PROCEDIMIENTOS 
 
 


2.1.1 Interés académico 
Con la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior los estudios 


universitarios han sido reordenados, sobre todo distinguiendo la formación generalista de 
Grado, con la formación especializada del Postgrado (RD 1393/2007). Tal y como establece 
la Ley 33/2011 de 4 de octubre, el título de Grado en Psicología no habilitará, por sí mismo, 
para el ejercicio de la Psicología en el sector sanitario. Dicha Ley concluye que, para la 
obtención de la cualificación necesaria para el ejercicio de Psicólogo en el ámbito Sanitario, 
es imprescindible estar en posesión del título de Máster en Psicología General Sanitaria. 
Así, según la Ley 33/2011 de 4 de octubre, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, corresponde al Psicólogo General Sanitario, la 
realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos 
aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y 
mejora del estado general de su salud, siempre que dichas actividades no requieran una 
atención especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM) cuenta con una amplia 
experiencia en la formación de postgrado, tras una trayectoria de varios años de 
implantación, adaptación y mantenimiento de los mismos. En relación al área de la 
Psicología, se comenzó con el Máster en Psicología de la Salud y Práctica Terapéutica como 
título propio de la universidad en el curso académico 2004/2005 y posteriormente con el 
Máster en Psicología de la Salud y Práctica Clínica que inició en el año académico 
2007/2008 y como Máster oficial verificado por ANECA desde el año 2009. 


En el curso académico 2014/2015 comenzó la implantación del Máster en Psicología 
General Sanitaria en la UCAM. Tras dos cursos académicos, se establecen mecanismos 
internos y externos para la reflexión el desarrollo de estos años. Realizadas estas consultas, 
se decide solicitar la presente modificación de la memoria verificada, con el fin de mejorar 
en la calidad de las enseñanzas. 


Tras esta experiencia formativa, la Universidad Católica San Antonio de Murcia está 
preparada para la formación especializada en el ámbito de la Psicología General Sanitaria a 
graduados y licenciados en Psicología.  


 
2.1.2 Interés científico 
La disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 


Salud Pública, regula el Máster en Psicología General Sanitaria como profesión sanitaria. 
Además, según la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, los estudios de Máster en 
Psicología General Sanitaria posibilitan la adquisición de los conocimientos y las 
competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e 
intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de 
las personas que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, siempre 
que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros 
profesionales sanitarios. 


El fomento de la investigación en el área al que hace referencia la Orden, se 
materializará por medio de la formación y la práctica realizada en el Máster. A su vez, los 
estudios de este Máster Oficial posibilitan acceso al Doctorado. C
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2.1.3 Interés profesional 
A raíz de la disposición adicional sexta de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de 


Economía Social, se hace necesario el desarrollo de leyes que regulen la profesión del 
psicólogo en el ámbito de la salud. La disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 
4 de octubre, General de Salud Pública, regula el Máster en Psicología General Sanitaria 
como uno de los accesos del profesional de la Psicología a la profesión sanitaria. 


Por tanto, el título de Máster en Psicología General Sanitaria tiene una orientación 
eminentemente profesional. Se trata de una formación específica y necesaria para ejercer la 
profesión en el ámbito sanitario y privado. 


 
2.1.4 Demanda potencial del título e interés para la sociedad y su zona de 


influencia 
Considerando la potencial demanda de estos estudios en base al número de egresados 


y teniendo presente la predilección de los alumnos del grado por esta formación de 
postgrado para vincularse al ámbito sanitario, podemos decir que la oferta de 25 plazas es 
congruente con las necesidades formativas en el entorno de la Región de Murcia y de las 
provincias limítrofes, más teniendo presente que algunas universidades en el ámbito de 
influencia de la UCAM no ofertan este postgrado como es el caso de la Universidad de 
Castilla La Mancha. 


Además, es congruente con la demanda real de nuestra sociedad, en la que son 
necesarios psicólogos que ejerzan su labor en el ámbito sanitario. 


Desde la creación de los primeros másteres ofertados por nuestra Universidad, sobre 
Psicología para el ámbito clínico y de la salud, la demanda ha sido creciente. Tras la entrada 
en vigor de la disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública (BOE 240 de 5 de octubre de 2011), este Máster es la única vía para la 
formación de profesionales sanitarios no especialistas, por lo que la demanda potencial se 
ha visto notablemente incrementada. 


 
2.1.5 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
Es en esta ley General de Salud Pública (33/2011 de 4 de octubre), donde se establece 


que para ejercer la Psicología en ámbitos sanitarios no será suficiente con la Titulación de 
Grado o Licenciatura en Psicología, sino que será preciso, además, obtener el Título de 
Máster en Psicología General Sanitaria.  


En el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y se menciona que, en el supuesto de títulos que 
habiliten para el acceso o ejercicio de actividades profesionales, se prevé que el Gobierno 
establezca las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios para garantizar 
que los títulos acreditan la posesión de las competencias y conocimientos adecuados para 
dicho ejercicio profesional.  


En la Resolución de 3 de junio de 2013, de la Secretaría General de Universidades, 
se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de mayo de 2013, por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudio conducentes a 
la obtención del título oficial de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el 
ejercicio de la profesión sanitaria titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 


Finalmente, la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, establece los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General C
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Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo 
General Sanitario. 


 
 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 


2.2.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 
La Universidad Católica de Murcia tiene establecido, para la elaboración de los 


planes de estudio y su posterior aprobación, seguir procesos por los que se garantiza el 
cumplimiento de la normativa existente y la calidad exigida para estos estudios.  


Para elaborar la propuesta de modificación de la memoria de verificación del 
presente Máster, en primer lugar, se creó una comisión específica constituida por el Equipo 
Directivo del Máster, el Equipo Directivo del Grado en Psicología y la Comisión de Calidad 
del Máster. 


Esta comisión acordó la idoneidad de formar un grupo de trabajo constituido por 
representantes de cada una de las áreas de conocimiento incluidas en el título de postgrado.  


El departamento de Dirección de Calidad de la UCAM, así como el de Ordenación 
Académica se han encargado de asesorar a todos los implicados en la comisión de 
elaboración de la modificación de la Memoria, en todos los aspectos relativos a los 
requisitos que debe cumplir para obtener la verificación positiva de ANECA. 


Además, se ha consultado con diferentes órganos de la Facultad de Ciencias de la 
Salud y el Vicerrectorado de Investigación.  


 
2.2.2   Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Para la propuesta de la modificación de la memoria de este título se creó una 
comisión específica con representantes del colectivo profesional de la Psicología de la Salud 
y de estudiantes egresados del Máster vigente. 


 


 
2.3 PLAZAS OFERTADAS EN AMBAS MODALIDADES  
 


Curso Nº plazas ofertadas 
modalidad presencial 


Nº plazas ofertadas 
modalidad on-line 


Primer año de implantación 25 30 
Segundo año de implantación 25 30 


 


 


 
 


 
 C
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 EXPEDIENTE Nº: 7229/2013 
ID TÍTULO: 4314530 
 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 
 
 
 
 


Denominación del 
Título Master en Psicología General Sanitaria  


Universidad solicitante Universidad Católica San Antonio 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
INFORME DE ALEGACIONES/RECOMENDACIONES 
MEMORIA MODIFICADA  
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se incluyen en el apartado de "observaciones" las metodologías docentes, actividades formativas y 
sistemas de evaluación para el grupo a distancia. Sin embargo, la información aportada en este criterio 
es confusa ya que se indica para todas las materias, salvo las  prácticas externas, que las actividades 
formativas no presenciales suponen el 60% de la actividad. Las horas que se indican para cada  
ctividad en la modalidad a distancia no se corresponden con este porcentaje. Esto debe subsanarse. 
 
 
Acción correctora: 
 
Por error, al traspasar la tabla de actividades formativas no se eliminó en la cabecera 
de la columna ese porcentaje. Se elimina de todas las materias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe aclarar cómo se va a llegar a cabo la evaluación presencial en la modalidad a distancia. 


 
Acción correctora: 
 
En el criterio 5 se añade el siguiente texto: 


En la modalidad online, la evaluación presencial se realizará de igual forma que en la 
Sede de la Universidad en las diferentes sedes conveniadas que se indican en el apartado 7. 


 
 
 
 


C
SV


: 3
82


14
15


99
22


85
11


19
73


65
98


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
La descripción de los recursos materiales para la impartición de la modalidad a distancia es 
insuficiente. No se especifica qué plataforma o sistema online se utilizará para esa modalidad ni si se 
cuentan con el apoyo técnico y los recursos tecnológicos necesarios para ello. Esto debe aclararse. 
 
 
 
Acción correctora: 
 
Se añade en el criterio 7 información sobre el Campus Virtual utilizado. 
 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
En el caso de realizar evaluaciones no presenciales, debe aportarse información sobre los sistemas 
que se utilizarán para garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de estas actividades 
de evaluación, así como sobre los mecanismos para controlar las posibles ayudas externas durante los 
mismos. Esto debe subsanarse. 
 
 
Acción correctora: 
 
 
Se añade en el criterio 7 la información sobre los centros examinadores 
conveniados. 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO A LA MATRICULACIÓN 
 


El Servicio de Información al Estudiante (SIE) es la unidad encargada de 
publicitar y proporcionar la información y requisitos de acceso a los distintos estudios 
ofertados por la Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. Dicha 
información se realiza a través de la publicación de la Guía de Información y Admisión, 
que se encuentra también disponible en la web de la Universidad (www.ucam.edu). Este 
Servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la 
Universidad (Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, 
etc.); de forma conjunta con las diferentes titulaciones y sus responsables académicos, se 
encargan de la preparación de los procedimientos de acogida y orientación en sus planes 
de estudios, con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra Institución. 


La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias 
formas: la información que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu); la 
publicidad a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales (prensa 
escrita, radio y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o centros de 
educación secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos centros en visita a las 
instalaciones de la propia Universidad. También la labor de promoción se lleva a cabo, 
con una destacada presencia en distintas ferias educativas y salones formativos, que tienen 
lugar en la propia Región de Murcia y a lo largo de distintos puntos de la geografía 
española.  


La Universidad cuenta con el Servicio de Postgrado y Títulos Propios 
(http://www.ucam.edu/estudios/postgrados) donde el alumno puede encontrar toda la 
información relacionada con los distintos títulos.  


El Máster en Psicología General Sanitaria tiene una página web donde el alumno 
puede obtener información completa sobre el mismo   
(http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/psicologia-general-presencial). Además, 
cuenta con la Secretaría de Postgrado que proporciona información sobre las 
características del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria, así como las vías 
y requisitos de acceso, reguladas en el RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica 
el RD 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales en lo referente al acceso a las enseñanzas oficiales de postgrado. 
También se informará sobre los mecanismos de transferencia y reconocimiento de 
créditos de conformidad con el R.D. 1393/2007. 


El perfil de ingreso del estudiante es el de una persona que posea capacidad de 
observación, atención y percepción de análisis, síntesis, rigurosidad y atención al detalle, 
razonamiento lógico, aptitudes numéricas y espaciales, facilidad de abstracción, 
inclinación hacia la investigación, gusto por los acontecimientos científicos, motivación 
por las nuevas tecnologías e interés en el desarrollo humano. 


Debido a las salidas profesionales de este Máster, se recomienda tener interés por 
el estudio del ser humano, sensibilidad social, aptitud para las relaciones y contactos 
interpersonales, capacidad de comunicación interpersonal (oral y escrita), razonamiento 
y comprensión verbal, memoria auditiva y visual, capacidad de análisis y de negociación, 
flexibilidad y sentido crítico. 


El título está dirigido a licenciados/graduados en Psicología, que deseen 
especializarse en la aplicación de sus conocimientos al ámbito de la Psicología de la 
Salud. Personas que deseen ejercer la profesión sanitaria de Psicólogo General Sanitario, 
por cuenta propia o ajena en el sector sanitario, o que quieran adquirir una mejor 
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formación para acceder al sistema de formación de Psicólogos Internos Residentes (PIR) 
que faculta para la obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. 
Por ello, de modo más específico, estas personas habrían de tener interés en la aplicación 
práctica de la Psicología en el ámbito sanitario y en sus instrumentos básicos: 
conocimientos de los determinantes del comportamiento normal y anormal, evaluación y 
psicodiagnóstico e intervención y tratamiento psicológico. 


Dada la importancia del inglés en el ámbito científico, es muy recomendable que 
los alumnos sean capaces de leer y comprender textos académicos y/o material 
audiovisual en inglés. Además, para un adecuado seguimiento de la formación, deberían 
tener conocimientos de informática a nivel de usuario.  
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5- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 DECRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
5.1.1 Estructura del Plan de Estudios 
 


Tabla 5.1. Distribución de los créditos ECTS en el Plan de 
Estudios del Máster. 


 


Tipo de materia Créditos 


Materias Obligatorias 48 


Materias Optativas  0 


Prácticas Externas 30 


Trabajo Fin de Máster 12 


Créditos totales ECTS necesarios para 
obtener el título de Máster 90 


 
Tabla 5.2. Cuantificación temporal del tipo de participación del alumno al Máster 


Modalidad Presencial  


Módulos Dedicación 
presencial 


Dedicación no 
presencial Total 


Módulos con 
Materias 


Obligatorias 
480 Horas / 40% 720 Horas / 60% 1200 Horas / 100% 


Prácticas 
Externas 750 Horas / 100% 0 Horas / 0% 750 Horas / 100% 


Trabajo Fin de 
Máster 30 Horas / 10% 270 Horas / 90% 300 Horas / 100% 


Total dedicación 
del alumno  1260 Horas  990 Horas  2250 Horas  


 
 


Modalidad On-line 


Módulos Dedicación 
presencial 


Dedicación no 
presencial Total 


Módulos con 
Materias 


Obligatorias 
50 Horas / 4% 1.150 Horas / 96% 1200 Horas / 100% 


Prácticas 
Externas 750 Horas / 100% 0 Horas / 0% 750 Horas / 100% 


Trabajo Fin de 
Máster 5 Horas / 2% 295 Horas / 98% 300 Horas / 100% 


Total dedicación 
del alumno  805 Horas  1.445 Horas  2250 Horas  
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5.1.2 Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 
 


Basándose en la Orden Ministerial ECD/1070/2013, de 12 de junio, el Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria (MPGS) por la UCAM consta de 90 créditos 
ECTS, distribuidos de la siguiente forma: 


 
Tipo de Materia según la Orden 


ECD/1070/2013 
Módulos MPGS por 


la UCAM Créditos 


Obligatorio 
Módulo Básico  6 


Módulo Específico  42 


Prácticas Externas Prácticas Externas 30 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 


Total ECTS  90 


 
Cada uno de los cuatro módulos está formado por una o varias materias, todas de 


carácter obligatorio. Cada materia formativa corresponde a una asignatura, por lo que no se 
definen más que a un nivel (Nivel 2) en el que el nombre de la materia y de la asignatura es 
el mismo. 
 


Módulo Materia ECTS Carácter 
Curso 


Trimestre 


 


Básico 


Fundamentos Científicos de la 


Psicología Sanitaria 
3 OB 1º / 1º 


 


Fundamentos Profesionales de la 


Psicología Sanitaria 
3 OB 1º / 1º 


 


Específico 


Entrenamiento en Habilidades Básicas 


del psicólogo general sanitario 
7 OB 1º / 2º 


 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención 


en Psicología de la Salud I 
5 OB 1º / 1º y 2º 


 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención 


en Psicología de la Salud II 
5 OB 1º / 2º y 3º 


 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención 


en la Infancia y la Adolescencia 
7 OB 1º / 1º y 2º 


 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención 


en la Adultez y la Vejez I 
5 OB 1º / 1º y 2º 


 


C
SV


: 3
82


14
15


44
89


38
24


01
64


58
89


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


19 
 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención 


en la Adultez y la Vejez II 
5 OB 1º / 2º y 3º 


 


Neuropsicología  4 OB 1º / 3º  


Intervención Psicosocial 4 OB 1º / 3º  


Prácticas 


Externas 
Prácticas Externas 30 PE 


2º / 1º, 2º y/o 


3º 


Trabajo Fin de 


Máster 
Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


2º / 1º, 2º y/o 


3º 


 


El módulo “Básico”, tal y como queda establecido en la Orden Ministerial, está 
formado por dos materias de 3 ECTS cada una, que buscan que el alumnado conozca los 
fundamentos científicos y profesionales de la Psicología General Sanitaria. Su carácter es 
obligatorio. 


El módulo “Específico” está formado por varias materias que oscilan entre los 4 y 
los 7 créditos ECTS. Los contenidos de este módulo, de carácter obligatorio, versan sobre 
la evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en diferentes momentos del ciclo vital 
y en el ámbito de la Psicología de la Salud. Este módulo incluye también una materia que 
entrena al alumnado en las habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario. 


Los módulos “Básico” y “Específico” se desarrollarán en su totalidad durante el 
primer curso académico. La organización temporal de las diferentes materias que los 
componen, permite la adquisición de las competencias del Máster de forma adecuada.  


El módulo denominado “Prácticas Externas” (30 ECTS) es, tal y como establece la 
ley, de carácter obligatorio. El alumnado desarrollará sus prácticas en centros que cumplan 
con los criterios a los que se refiere la orden ministerial por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria. De 
cara a cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1707, de 18 de noviembre de 2011, por 
el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, y 
teniendo en cuenta la elevada presencialidad de este módulo, así como las particularidades 
en cuanto a horario o disponibilidad de cada uno de los centros de prácticas, el módulo 
“Prácticas Externas” se desarrollará íntegramente durante el segundo curso académico, para 
que sea compatible con la actividad académica, formativa, etc. del alumnado. 


El módulo “Trabajo Fin de Master” se desarrollará durante el segundo curso 
académico, es también de carácter obligatorio y tiene 12 ECTS. El alumnado realizará un 
trabajo de fin de máster (TFM) que se enmarque en uno de los posibles tipos de TFM 
propuestos por la comisión cada curso académico. 


 


5.1.3 Coordinación docente del plan de estudios para la adquisición de las 
competencias y la consecución de los objetivos 
 


Los equipos de trabajo que forman parte de la coordinación docente son los 
siguientes: 
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Equipo Directivo (ED): estará compuesto de, al menos, un/a Director/a y un/a 
Subdirector/a cuyas funciones principales serán: 


• Asegurar la correcta aplicación de los aspectos de gestión, académicos e 
investigadores que marca la presente Memoria de Verificación. 


• Elaborar el plan de mejora en base a las áreas de mejora identificadas por la CCT y 
por el resto de mecanismos de coordinación.  


Comisión de Calidad del Título - Máster (CCT-M): dedicada a la revisión, actualización 
y mejora de los programas formativos, mediante la identificación de las áreas de mejora a 
través de la tramitación de sugerencias y reclamaciones y las posibles reuniones con 
alumnado y profesorado. La CCT se ocupa de realizar el seguimiento del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad del Máster, siempre bajo la tutela y dirección del Equipo 
Directivo y de los órganos de la Universidad responsables de cada aspecto. La composición 
de esta comisión se renovará anualmente y sus funciones serán las establecidas por la 
Universidad. 


Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (CTR): la CTR tiene como 
función principal la valoración de las solicitudes de reconocimiento de créditos del 
alumnado para su comunicación al ED del Máster. La composición de esta comisión se 
renovará anualmente y sus funciones serán las establecidas por la Universidad.  


Coordinación de Materia: por cada materia, existirá un Coordinador/a, elegido por el ED 
de entre los docentes que imparten alguna de las asignaturas que la conforman. Las 
funciones de dicho coordinador/a están relacionadas con la supervisión de los contenidos 
de las diferentes asignaturas para evitar repeticiones, solapamientos y lagunas conceptuales, 
así como la adecuada adquisición de competencias, la carga de trabajo y la evaluación de 
cada asignatura de su materia, principalmente. A través de reuniones con el resto de 
docentes, el coordinador/a recopilará las propuestas de mejora planteadas por los docentes 
de las asignaturas del módulo para trasladarlas al ED. 


Coordinación de Prácticas Externas (PE) y Trabajo Fin de Máster (TFM): La 
Coordinación de PE y TFM estará compuesta por 1 profesor Responsable de Coordinación 
de prácticas y, al menos, otros 2 profesores del Máster cuyas funciones serán organizar y 
coordinar todo lo referente a las Prácticas Externas y al Trabajo de fin de Máster. Además, 
deberá recopilar y trasladar al ED las propuestas de mejora planteadas por los tutores 
internos / externos de prácticas, así como de los alumnos que cursan Prácticas Externas. 


  La coordinación entre los diferentes equipos de trabajo del Máster en Psicología 
General Sanitaria por la UCAM se realizará de la siguiente forma: 


Coordinación horizontal: 


- Los coordinadores de las diferentes materias mantendrán, al menos, una reunión por 
curso académico con el profesorado que imparte docencia en cada materia. 


Coordinación vertical: 


- El ED mantendrá, al menos, dos reuniones por curso académico con la CCT-M, la 
CRT y los coordinadores de todas las materias, con el fin de garantizar el adecuado 
desarrollo y organización del Máster. 


- El ED de la titulación convocará los claustros con todo el profesorado del Máster, 
con el fin de planificar el curso académico, recoger propuestas de mejora y otras 
impresiones del profesorado, valorar la puesta en marcha de acciones de mejora y 
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transmitir información de interés. En cada curso académico se llevarán a cabo, al 
menos, dos claustros, uno al inicio y otro al final del curso. 


 


5.1.4 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la Oficina de 
Relaciones Internacionales (ORI) es el responsable del “Plan de internacionalización de la 
Universidad” y coordina con otros servicios el diseño de los programas de intercambio, su 
oportunidad y puesta en marcha. Toda la información está disponible en su página web: 
http://ucam.edu/servicios/internacional 


La Universidad dispone en su Sistema de Garantía Interna de Calidad, evaluado 
positivamente por ANECA, de un procedimiento transversal a todos sus títulos de movilidad 
de los estudiantes: http://www.ucam.edu/servicios/internacional/movilidad 


Información y seguimiento 


Los estudiantes pueden obtener información de todos los programas mediante los 
folletos distribuidos, la página Web, la atención personalizada (ORI y Tutor Erasmus) y las 
numerosas sesiones informativas. Una vez en destino se mantiene contacto mensual con los 
estudiantes enviados y se realizan visitas de monitorización a algunos destinos. Asimismo, 
se mantienen reuniones periódicamente con las diferentes instancias implicadas en la 
gestión de los programas de intercambio, estudiantes, responsables, unidades 
administrativas, facultades, etc. 


Principales criterios de selección aplicados 


La selección de los estudiantes se basa en: resultados académicos, conocimiento 
lingüístico, motivación y aptitud. Los resultados académicos cuentan un 45% en la 
selección. El conocimiento lingüístico puntúa también un 45% del total. Para valorar las 
habilidades lingüísticas se realiza un examen de idioma, diferente según destino. Por último, 
la información recabada de los aspectos uno y dos, se remite al Tutor Erasmus de la 
titulación correspondiente, que procede a realizar una entrevista personal a los alumnos 
seleccionados para las plazas. El Tutor es responsable de calificar el 10% restante de la 
puntuación, basándose en la motivación del aspirante, la adecuación académica, etc.   


Preparación Lingüística 


 El alumnado dispone de cursos de diferentes idiomas para su preparación previa a 
incorporarse en la Universidad de destino. La asistencia se computará como mérito en el 
proceso de selección de estudiantes.  


Sistema general de adjudicación de ayudas 


El sistema de distribución de ayudas sigue los criterios determinados por la Agencia 
Nacional Erasmus. Las becas son proporcionales al número de meses reales disfrutados.  


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 


El Tutor Erasmus planifica, junto con el estudiante, el programa de estudios que va 
a realizar en la universidad de destino. Dicho programa de estudios debe garantizar que el 
alumno/a adquiere las competencias requeridas por la orden ministerial ECD 1070/2013, 
luego las asignaturas/módulos/seminarios cursados en el extranjero tienen que posibilitar la 
adquisición de competencias equivalentes a las de las asignaturas por las que se va a llevar 
a cabo el reconocimiento/transferencia de créditos. Cuando concluya el tiempo de estancia 
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en el extranjero, la universidad de acogida debe entregar al estudiante un certificado que 
confirme que se ha seguido el programa acordado, donde constan las asignaturas, módulos 
o seminarios cursados y las calificaciones obtenidas. La Universidad Católica, reconocerá 
y/o transferirá los créditos cursados por el estudiante a su expediente. Dicho reconocimiento 
sólo se denegará si el estudiante no alcanza el nivel exigido en la universidad de acogida o 
no cumple, por otros motivos, las condiciones exigidas por las universidades socias para 
alcanzar el pleno reconocimiento.  


Convenios con Universidades de destino 


 Actualmente, la Universidad Católica San Antonio dispone de diversos convenios 
con más de 10 universidades europeas que imparten Grado y/o Máster en Psicología. 
Asimismo, los estudiantes podrán optar a la concesión de becas de intercambio dentro del 
programa Overseas, que posibilita la realización de estudios con universidades de Asia, 
Oceanía, África y la Federación Rusa.  


 Respecto a los programas de intercambio con universidades de Norteamérica e 
Iberoamérica, cabe señalar que la Universidad Católica San Antonio dispone de más de 20 
convenios con importantes universidades que imparten el Grado y/o Máster en Psicología. 


 


 


 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


5.2.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 
 


a) Actividades presenciales 


1. Sesiones en el aula 


2. Seminarios teórico-prácticos 


3. Tutorías académicas 


4. Estancia en centros de prácticas 


 


b) Actividades no presenciales 


1. Búsquedas bibliográficas/elaboración de informes  


2. Trabajo personal del alumnado 


3. Elaboración de la memoria de Prácticas 


4. Elaboración del TFM (Trabajo Fin de Máster) 


 


5.2.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


A continuación, se presentan todas las actividades formativas posibles referidas a la 


modalidad on-line. En función de los contenidos y el carácter específicos de cada materia, 


serán puestas en práctica unas u otras actividades: 
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1. Mecanismos de tutorización a distancia 


2. Estudio personal  


3. Realización de trabajos  


4. Búsquedas bibliográficas 


5. Elaboración de la Memoria de Prácticas Externas  


6. Elaboración de la Memoria y material de defensa del Trabajo Fin de Máster (TFM) 


7. Defensa pública del TFM 


 


 METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


5.3.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 


 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente 


3. Sesiones de práctica clínica en el aula (análisis de casos, simulación de evaluación 
e intervención, role playing, etc.) 


4. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales 


5. Participación en el desarrollo de informes individuales y/o trabajos en equipo 


6. Elaboración de proyectos o programas 


7. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


8. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales 
y/o grupales, resolución de dudas, etc.  


9. Actividades prácticas vinculadas a los centros de prácticas 


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 


2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 


5. Preparación de la memoria de Prácticas 


6. Elaboración del TFM (Trabajo Fin de Máster) 
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5.3.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


 


1. Mecanismos de tutorización a distancia:   


Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de 


autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. 


El profesor puede supervisar, controlar y evaluar al alumno mediante las distintas 


herramientas propuestas, en función de las asignaturas:  


- Foro: dirigida a fomentar el trabajo en grupo, ya que permite desarrollar un tema 


específico de forma conjunta generando un debate.  


- Chat: permite establecer diálogos de discusión, reflexión para generar 


conocimiento y retroalimentación inmediata.  


- Videoconferencia: transmisión de charlas o seminarios del profesor con la 


participación de los alumnos.  


- Autoevaluación: desarrollo de ejercicios periódicos donde el alumno se 


autoevalúe sobre las competencias adquiridas.  


- Tutorías individuales o colectivas: ayuda al alumno a aclarar dudas, mediante 


diferentes vías, como podrían ser el chat y correo electrónico. No sólo se 


resuelven problemas relativos a la comprensión de las materias o contenidos, 


sino que se informa, también, al profesor del ritmo de abordaje y resolución de 


la materia por parte del estudiante. 


- Otros recursos que permitan distintas posibilidades de contacto docente-


alumnos. 


2. Estudio personal  


A través del estudio personal, de carácter tanto teórico como práctico, el estudiante debe 


asimilar los contenidos proporcionados en el aula virtual y preparar posibles dudas a 


resolver en las tutorías individuales o colectivas. El estudio personal está dirigido a la 


consecución gradual de los objetivos determinados para cada asignatura. 


3. Realización de trabajos  
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El estudiante deberá aplicarse a la resolución de ejercicios, trabajos y casos prácticos 


propuestos, tanto individualmente como en grupo, y para ello tendrá que proceder 


reflexivamente y ejercitar su capacidad para el análisis y el razonamiento crítico. Todo ello 


servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del 


contenido de las materias. 


4. Búsquedas bibliográficas 


El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliográficas 


para la fundamentación de su trabajo académico.  


 


5. Elaboración de la memoria Prácticas Externas 


El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas Externas 


donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta 


fase del Grado. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta 


formación, tal y como se especificará más adelante. 


6. Elaboración de la Memoria y material de defensa del Trabajo Fin de Máster 


(TFM) 


El alumno deberá presentar una memoria como TFM en el último cuatrimestre del Máster 


bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador del módulo de TFM donde 


tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del 


Máster. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, 


tal y como se especificará más adelante. 


 


7. Defensa pública del TFM  


El TFM será presentado y defendido ante un tribunal calificador. En el caso de la modalidad 


a distancia dicha presentación se llevará a cabo utilizando alguna herramienta virtual que 


permita la conexión e interacción en tiempo real.  


 


 SISTEMAS DE EVALUACIÓN PARA AMBAS MODALIDADES, 
PRESENCIAL Y ON-LINE 
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1. Evaluación escrita  


2. Pruebas de evaluación oral  


3. Realización de informes individuales y/o grupales 


4. Evaluación continua: asistencia y participación  


5. Memoria de Prácticas Externas  


6. Evaluación del tutor externo de Prácticas Externas 


7. Presentación escrita del TFM 


8. Defensa pública ante tribunal del TFM 


 


La evaluación escrita, las pruebas de evaluación oral y la evaluación continua 
se llevarán a cabo durante el tiempo destinado a las actividades formativas siguientes.  


En la modalidad presencial: Sesiones en el aula, Seminarios teórico-prácticos y Tutorías 
académicas.  


En la modalidad on-line: Mecanismos de tutorización a distancia, realización de trabajos.  


En la modalidad online, la evaluación presencial se realizará de igual forma que en 
la Sede de la Universidad en las diferentes sedes conveniadas que se indican en el apartado 
7. 


Para superar las materias correspondientes a los Módulos I y II será necesario 
aprobar la evaluación escrita y la realización de informes individuales y/o grupales para 
poder hacer media con el resto de sistemas de evaluación. 


Para superar la materia de Prácticas Externas, será necesario aprobar ambos sistemas 
de evaluación para poder hacer media (Memoria de prácticas externas y Evaluación del 
tutor externo de Prácticas Externas). 
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 MÓDULOS 
 
 


Módulo 1: Básico 
 


MÓDULO 1: Básico (6  ECTS) 


MÓDULO MATERIA CARÁCTER ECTS CURSO 
TRIMESTRE 


Básico 


Fundamentos Científicos de la 
Psicología Sanitaria OB 3 1º / 1º 


Fundamentos Profesionales de la 
Psicología Sanitaria OB 3 1º / 1º 


 
El módulo 1, llamado “Básico” del Máster en Psicología General Sanitaria, está 


constituido por 2 materias. El contenido de estas materias se desarrollará durante el primer 
trimestre del primer curso. A continuación, se describe la materia en detalle. 
 


DATOS BÁSICOS DEL MÓDULO 1 


Carácter: OB 


Créditos: 6 ECTS  


Unidad temporal: Este módulo se impartirá en el primer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


El módulo está formado por 2 materias: 


Fundamentos Científicos de la Psicología Sanitaria (3 ECTS) 


Fundamentos Profesionales de la Psicología Sanitaria (3 ECTS) 


 


MATERIA 1.1. FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS DE LA PSICOLOGÍA 
SANITARIA (PRESENCIAL) 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA 1.1 


Carácter: OB 


Créditos: 3 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Investigación en Psicología. 


- Tipos de estudio de investigación. 
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- Metodología científica. 


- Fuentes de información de búsquedas bibliográficas. 


- Análisis crítico de la producción científica. 


- Práctica basada en la evidencia científica. 


- Evidencia clínica. 


- Guías de práctica clínica. 


- Producción científica. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE4: Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
CE5: Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño 
profesional. 
CE7: Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la 
información para la resolución de problemas, aplicando el método científico. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 3 ECTS (75 horas).  


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


40 % 
Horas 


Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
60 % 


Horas 
Presencialidad 


% 


Sesiones en el 
aula 19 100 


Búsquedas 
bibliográficas/ 
elaboración de 
informes 


30 0 


Seminarios 
teórico-prácticos  8 100 


Estudio personal 15 0 
Tutorías 
académicas 3 100 


TOTAL 30 100% TOTAL  45 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente  


3. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales 


4. Participación en el desarrollo de informes y trabajos en equipo 


5. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


6. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 


2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% C
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4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 
 


MATERIA 1.1. FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS DE LA PSICOLOGÍA 
SANITARIA (ON-LINE) 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA 1.1 


Carácter: OB 


Créditos: 3 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Investigación en Psicología. 


- Tipos de estudio de investigación. 


- Metodología científica. 


- Fuentes de información de búsquedas bibliográficas. 


- Análisis crítico de la producción científica. 


- Práctica basada en la evidencia científica. 


- Evidencia clínica. 


- Guías de práctica clínica. 


- Producción científica. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


C
SV


: 3
82


14
15


44
89


38
24


01
64


58
89


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


31 
 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE4: Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
CE5: Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño 
profesional. 
CE7: Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la 
información para la resolución de problemas, aplicando el método científico. 
 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 3 ECTS (75 horas).  


 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 
ACTIVIDADES NO 


PRESENCIALES  Horas 
Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
5 


 
100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


25 0 


Estudio personal 25 0 
Realización de 
trabajos y 
Búsquedas 
bibliográficas 


20 0 


TOTAL 5 100% TOTAL  70 0% 
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METODOLOGÍA DOCENTE 


 


Actividades no presenciales 


1. Mecanismos de tutorización a distancia 


2. Estudio personal  


3. Realización de trabajos  


4. Búsquedas bibliográficas 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


MATERIA 1.2. FUNDAMENTOS PROFESIONALES DE LA 
PSICOLOGÍA SANITARIA (PRESENCIAL) 


 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA 1.2 


Carácter: OB 


Créditos: 3 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Concepción biopsicosocial del estudio de la salud por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS). 


- Funciones del Psicólogo General Sanitario. 


- Campo de actuación del profesional de Psicología General Sanitaria. 


- Calidad de la práctica profesional del Psicólogo General Sanitario. 


- Bioética y Código deontológico. C
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- Normativa y legislación en el ámbito español: Ordenación de las profesiones 
sanitarias. 


- Constitución de una empresa: formas jurídicas y obligaciones legales, contables y 
fiscales. 


- Prevención de la enfermedad. 


- Promoción de la salud. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE1: Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde 
tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la OMS. 
CE2: Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica 
profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 
CE8: Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al 
profesional especialista correspondiente. 
CE11: Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario 
relativas a la confidencialidad de la información y de la protección de datos personales de 
los pacientes. 
CE19: Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión 
de una empresa, sus distintas formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales 
asociadas.  


CE20: Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 3 ECTS (75 horas).  


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


40 % 
Horas 


Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
60 % 


Horas 
Presencialidad 


% 


Sesiones en el 
aula 19 100 


Búsquedas 
bibliográficas/ 
elaboración de 
informes 


30 0 


Seminarios 
teórico-prácticos  8 100 


Estudio personal 15 0 
Tutorías 
académicas 3 100 


TOTAL 30 100% TOTAL  45 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente  


3. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales 


4. Participación en el desarrollo de informes y trabajos en equipo 


5. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


6. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 


2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% C
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4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 
 


MATERIA 1.2. FUNDAMENTOS PROFESIONALES DE LA 
PSICOLOGÍA SANITARIA (ON-LINE) 


 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA 1.2 


Carácter: OB 


Créditos: 3 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Concepción biopsicosocial del estudio de la salud por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS). 


- Funciones del Psicólogo General Sanitario. 


- Campo de actuación del profesional de Psicología General Sanitaria. 


- Calidad de la práctica profesional del Psicólogo General Sanitario. 


- Bioética y Código deontológico. 


- Normativa y legislación en el ámbito español: Ordenación de las profesiones 
sanitarias. 


- Constitución de una empresa: formas jurídicas y obligaciones legales, contables y 
fiscales. 


- Prevención de la enfermedad. 


- Promoción de la salud. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 
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CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE1: Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde 
tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la OMS. 
CE2: Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica 
profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 
CE8: Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al 
profesional especialista correspondiente. 
CE11: Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario 
relativas a la confidencialidad de la información y de la protección de datos personales de 
los pacientes. 
CE19: Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión 
de una empresa, sus distintas formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales 
asociadas.  


CE20: Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 3 ECTS (75 horas).  


 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 
ACTIVIDADES NO 


PRESENCIALES  Horas 
Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
5 


 
100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


25 0 


Estudio personal 25 0 
Realización de 
trabajos y 20 0 
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Búsquedas 
bibliográficas 


TOTAL 5 100% TOTAL  70 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


 


Actividades no presenciales 


1. Mecanismos de tutorización a distancia 


2. Estudio personal  


3. Realización de trabajos  


4. Búsquedas bibliográficas 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 
Módulo 2: Específico 


 
MÓDULO 2: Específico  (42 ECTS) 


MÓDULO MATERIA CARÁCTER ECTS CURSO 
TRIMESTRE 


Específico 


Entrenamiento en Habilidades Básicas 
del Psicólogo General Sanitario OB 7 1º / 2º 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención 
en Psicología de la Salud I OB 5 1º / 1º y 2º 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención 
Psicología de la Salud II OB 5 1º / 2º y 3º 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención 
en la Infancia y la Adolescencia OB 7 1º / 1º y 2º 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención 
en la Adultez y la Vejez I OB 5 1º / 1º y 2º 
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Evaluación, Diagnóstico e Intervención 
en la Adultez y la Vejez II OB 5 1º / 2º y 3º 


Neuropsicología  OB 4 1º / 3º 


Intervención Psicosocial OB 4 1º / 3º 


 
El módulo 2, llamado “Específico” del Máster en Psicología General Sanitaria, está 


constituida por 8 materias. El contenido de estas materias se desarrollará durante el primer, 
segundo y tercer trimestre del primer curso. A continuación, se describe el módulo en 
detalle. 
 


DATOS BÁSICOS 


Carácter: OB 


Créditos:  ECTS 42 


Unidad temporal: este módulo se impartirá en el primer, segundo y tercer trimestre del 1º 
curso. 


Lengua: español. 


El modulo está formado por 8 materias: 


Entrenamiento en Habilidades Básicas del Psicólogo General Sanitario (7 ECTS) 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención en Psicología de la Salud I (5 ECTS) 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención en Psicología de la Salud II (5 ECTS) 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención en la Infancia y la Adolescencia (7 ECTS) 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención en la Adultez y la Vejez I (5 ECTS) 


Evaluación, Diagnóstico e Intervención en la Adultez y la Vejez II (5 ECTS) 


Neuropsicología (4 ECTS) 


Intervención Psicosocial (4 ECTS) 
 


MATERIA 2.1. ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES BÁSICAS DEL 
PSICÓLOGO GENERAL SANITARIO (PRESENCIAL) 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 7 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 
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- Estilos de comunicación. 


- Escucha activa. 


- Comunicación no verbal. 


- Comunicación interpersonal y manejo de emociones. 


- Relación de ayuda. 


- Habilidades personales del profesional de Psicología General Sanitaria. 


- Habilidades profesionales y personales en la atención al enfermo terminal. 


- Habilidades profesionales y personales ante el duelo. 


- Habilidades de coordinación grupal. 


- Grupos multidisciplinares y trabajo en equipo. 


- Informes psicológicos. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
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CE6: Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 7 ECTS (175 horas).  


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


40 % 
Horas 


Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
60 % 


Horas 
Presencialidad 


% 


Sesiones en el 
aula 50 100 


Búsquedas 
bibliográficas/ 
elaboración de 
informes 


70 0 


Seminarios 
teórico-prácticos  16 100 


Estudio personal 35 0 
Tutorías 
académicas 4 100 


TOTAL 70 100% TOTAL  105 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente  


3. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales 


4. Participación en el desarrollo de informes y trabajos en equipo 


5. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


6. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 


2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


MATERIA 2.1. ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES BÁSICAS DEL 
PSICÓLOGO GENERAL SANITARIO (ON-LINE) 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 7 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Estilos de comunicación. 


- Escucha activa. 


- Comunicación no verbal. 


- Comunicación interpersonal y manejo de emociones. 


- Relación de ayuda. 


- Habilidades personales del profesional de Psicología General Sanitaria. 


- Habilidades profesionales y personales en la atención al enfermo terminal. 


- Habilidades profesionales y personales ante el duelo. 


- Habilidades de coordinación grupal. 


- Grupos multidisciplinares y trabajo en equipo. 


- Informes psicológicos. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 
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CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 


CE6: Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 7 ECTS (175 horas).  


 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 
ACTIVIDADES NO 


PRESENCIALES  Horas 
Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
 
5 


 
 


100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


65 0 


Estudio personal 65 0 
Realización de 
trabajos y 40 0 
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Búsquedas 
bibliográficas 


TOTAL 5 100% TOTAL  170 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades no presenciales 


1. Mecanismos de tutorización a distancia 


2. Estudio personal  


3. Realización de trabajos  


4. Búsquedas bibliográficas 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


 
MATERIA 2.2. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN 


PSICOLOGÍA DE LA SALUD I (PRESENCIAL) 
DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 5 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer y segundo trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Recursos Psicológicos para la prevención y promoción de la salud: infancia y 
adolescencia. 
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- Recursos Psicológicos para la prevención y promoción de la salud: adultez y vejez. 


- Estrés y enfermedad. 


- Intervención en contextos hospitalarios. 


- Adhesión al tratamiento. 


- Envejecimiento activo y calidad de vida en la vejez. 


- Intervención para la prevención del consumo de sustancias. 


- Maternidad (embarazo, primeros meses, patología post parto, fertilidad).  


- Emergencia y catástrofes. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
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CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.   
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 5 ECTS (125 horas).  


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


40 % 
Horas 


Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
60 % 


Horas 
Presencialidad 


% 


Sesiones en el 
aula 30 100 


Búsquedas 
bibliográficas/ 
elaboración de 
informes 


50 0 


Seminarios 
teórico-prácticos  16 100 


Estudio personal 25 0 
Tutorías 
académicas 4 100 


TOTAL 50 100% TOTAL  75 0% 
 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente  


3. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales C


SV
: 3


82
14


15
44


89
38


24
01


64
58


89
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







  
 


46 
 


4. Participación en el desarrollo de informes y trabajos en equipo 


5. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


6. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 


2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


MATERIA 2.2. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD I (ON-LINE) 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 5 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer y segundo trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Recursos Psicológicos para la prevención y promoción de la salud: infancia y 
adolescencia. 


- Recursos Psicológicos para la prevención y promoción de la salud: adultez y vejez. 


- Estrés y enfermedad. 


- Intervención en contextos hospitalarios. C
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- Adhesión al tratamiento. 


- Envejecimiento activo y calidad de vida en la vejez. 


- Intervención para la prevención del consumo de sustancias. 


- Maternidad (embarazo, primeros meses, patología post parto, fertilidad).  


- Emergencia y catástrofes. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
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CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.   
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 5 ECTS (125 horas).  


 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 
ACTIVIDADES NO 


PRESENCIALES  Horas 
Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
 
5 


 
 


100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


45 0 


Estudio personal 45 0 
Realización de 
trabajos y 
Búsquedas 
bibliográficas 


30 0 


TOTAL 5 100% TOTAL  120 0% 
 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


 


Actividades no presenciales 


1. Mecanismos de tutorización a distancia 


2. Estudio personal  


3. Realización de trabajos  


4. Búsquedas bibliográficas 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


MATERIA 2.3. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD II (PRESENCIAL) 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 5 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo y tercer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Dolor agudo y crónico. 


- Diabetes. 


- Insuficiencia Renal Crónica y Trasplantes. 


- Enfermedades respiratorias. 


- Enfermedad inflamatoria intestinal: enfermedad de Crohn y colitis ulcerosa. 


- Trastornos cardiovasculares. 


- Obesidad y cirugía bariátrica. 


- Psico-oncología. 


- Enfermedad terminal, final de la vida y duelo. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 
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CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. C
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 
En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 


materia de 5 ECTS (125 horas).  


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


40 % 
Horas 


Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
60 % 


Horas 
Presencialidad 


% 


Sesiones en el 
aula 30 100 


Búsquedas 
bibliográficas/ 
elaboración de 
informes 


50 0 


Seminarios 
teórico-prácticos  16 100 


Estudio personal 25 0 
Tutorías 
académicas 4 100 


TOTAL 50 100% TOTAL  75 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente  


3. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales 


4. Participación en el desarrollo de informes y trabajos en equipo 


5. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


6. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 


2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 
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3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 
MATERIA 2.3. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN 


PSICOLOGÍA DE LA SALUD II (ON-LINE) 
DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 5 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo y tercer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Dolor agudo y crónico. 


- Diabetes. 


- Insuficiencia Renal Crónica y Trasplantes. 


- Enfermedades respiratorias. 


- Enfermedad inflamatoria intestinal: enfermedad de Crohn y colitis ulcerosa. 


- Trastornos cardiovasculares. 


- Obesidad y cirugía bariátrica. 


- Psico-oncología. 


- Enfermedad terminal, final de la vida y duelo. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
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CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 
En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 


materia de 5 ECTS (125 horas).  
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ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 
ACTIVIDADES NO 


PRESENCIALES  Horas 
Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
 
5 


 
 


100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


45 0 


Estudio personal 45 0 
Realización de 
trabajos y 
Búsquedas 
bibliográficas 


30 0 


TOTAL 5 100% TOTAL  120 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


 


Actividades no presenciales 


1. Mecanismos de tutorización a distancia 


2. Estudio personal  


3. Realización de trabajos  


4. Búsquedas bibliográficas 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


MATERIA 2.4. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN 
LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA (PRESENCIAL) 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB C
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Créditos: 7 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer y segundo trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Epidemiología y clasificaciones para el diagnóstico: infancia y adolescencia. 


- Trastornos del comportamiento. 


- Trastornos de ansiedad. 


- Trastornos depresivos. 


- Trastornos alimentarios y de la ingestión de alimentos.  


- Bullying y ciberbullying. 


- Maltrato físico, psicológico y abuso sexual. 


- Menores expuestos a violencia de género. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  
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CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE15: Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 7 ECTS (175 horas).  


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


40 % 
Horas 


Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
60 % 


Horas 
Presencialidad 


% 


Sesiones en el 
aula 46 100 


Búsquedas 
bibliográficas/ 
elaboración de 
informes 


70 0 


Seminarios 
teórico-prácticos  20 100 


Estudio personal 35 0 
Tutorías 
académicas 4 100 


TOTAL 70 100% TOTAL  105 0% 


 C
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METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente  


3. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales 


4. Participación en el desarrollo de informes y trabajos en equipo 


5. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


6. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 


2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 
 
MATERIA 2.4. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN 


LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA (ON-LINE) 
DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 7 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer y segundo trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 
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CONTENIDOS 


- Epidemiología y clasificaciones para el diagnóstico: infancia y adolescencia. 


- Trastornos del comportamiento. 


- Trastornos de ansiedad. 


- Trastornos depresivos. 


- Trastornos alimentarios y de la ingestión de alimentos.  


- Bullying y ciberbullying. 


- Maltrato físico, psicológico y abuso sexual. 


- Menores expuestos a violencia de género. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. C
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CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE15: Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 7 ECTS (175 horas).  


 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 
ACTIVIDADES NO 


PRESENCIALES  Horas 
Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
 
5 


 
 


100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


65 0 


Estudio personal 65 0 
Realización de 
trabajos y 
Búsquedas 
bibliográficas 


40 0 


TOTAL 5 100% TOTAL  170 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


 


Actividades no presenciales 
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1. Mecanismos de tutorización a distancia 


2. Estudio personal  


3. Realización de trabajos  


4. Búsquedas bibliográficas 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 
 
MATERIA 2.5. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN 


ADULTEZ Y VEJEZ I (PRESENCIAL) 
DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 5 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer y segundo trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Epidemiología y clasificaciones para el diagnóstico: adultez y vejez. 


- Trastornos depresivos. 


- Suicidio. 


- Trastorno de ansiedad. 


- Trastornos alimentarios y de la ingestión de alimentos. 


- Trastornos de síntomas somáticos y trastornos relacionados. 


- Trastornos del sueño-vigilia. 


- Violencia de género: víctimas y agresores. 
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COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE15: Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
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CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 
En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 


materia de 5 ECTS (125 horas).  


 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


40 % 
Horas 


Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
60 % 


Horas 
Presencialidad 


% 


Sesiones en el 
aula 30 100 


Búsquedas 
bibliográficas/ 
elaboración de 
informes 


50 0 


Seminarios 
teórico-prácticos  16 100 


Estudio personal 25 0 
Tutorías 
académicas 4 100 


TOTAL 50 100% TOTAL  75 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente  


3. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales 


4. Participación en el desarrollo de informes y trabajos en equipo 


5. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


6. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 
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2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 
MATERIA 2.5. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN 


ADULTEZ Y VEJEZ I (ON-LINE) 
DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 5 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer y segundo trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Epidemiología y clasificaciones para el diagnóstico: adultez y vejez. 


- Trastornos depresivos. 


- Suicidio. 


- Trastorno de ansiedad. 


- Trastornos alimentarios y de la ingestión de alimentos. 


- Trastornos de síntomas somáticos y trastornos relacionados. 


- Trastornos del sueño-vigilia. 


- Violencia de género: víctimas y agresores. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o C
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limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE15: Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
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CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 
 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 5 ECTS (125 horas).  


 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 
ACTIVIDADES NO 


PRESENCIALES  Horas 
Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
 
5 


 
 


100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


45 0 


Estudio personal 45 0 
Realización de 
trabajos y 
Búsquedas 
bibliográficas 


30 0 


TOTAL 5 100% TOTAL  120 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades no presenciales 


1. Mecanismos de tutorización a distancia 


2. Estudio personal  


3. Realización de trabajos  


4. Búsquedas bibliográficas 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
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calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


MATERIA 2.6. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN 
ADULTEZ Y VEJEZ II (PRESENCIAL) 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 5 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo y tercer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Disfunciones sexuales y problemas de pareja. 


- Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. 


- Trastorno bipolar y trastornos relacionados. 


- Trastorno obsesivo-compulsivo y trastornos relacionados. 


- Trastornos de la personalidad. 


- Trastornos disociativos. 


- Trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
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estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE15: Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 5 ECTS (125 horas).  


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


40 % 
Horas 


Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
60 % 


Horas 
Presencialidad 


% 


Sesiones en el 
aula 26 100 Búsquedas 


bibliográficas/ 50 0 
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elaboración de 
informes 


Seminarios 
teórico-prácticos  20 100 


Estudio personal 25 0 
Tutorías 
académicas 4 100 


TOTAL 50 100% TOTAL  75 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente  


3. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales 


4. Participación en el desarrollo de informes y trabajos en equipo 


5. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


6. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 


2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 
MATERIA 2.6. EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN 


ADULTEZ Y VEJEZ II (ON-LINE) 
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DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 5 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo y tercer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Disfunciones sexuales y problemas de pareja. 


- Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. 


- Trastorno bipolar y trastornos relacionados. 


- Trastorno obsesivo-compulsivo y trastornos relacionados. 


- Trastornos de la personalidad. 


- Trastornos disociativos. 


- Trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
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procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE15: Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 5 ECTS (125 horas).  


 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 
ACTIVIDADES NO 


PRESENCIALES  Horas 
Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
 
5 


 
 


100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


45 0 


Estudio personal 45 0 
Realización de 
trabajos y 
Búsquedas 
bibliográficas 


30 0 


TOTAL 5 100% TOTAL  120 0% 
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METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades no presenciales 


1. Mecanismos de tutorización a distancia 


2. Estudio personal  


3. Realización de trabajos  


4. Búsquedas bibliográficas 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


MATERIA 2.7. NEUROPSICOLOGÍA (PRESENCIAL) 
DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 4 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el tercer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Evaluación e intervención neuropsicológica.  


- Daño cerebral. 


- Enfermedades neurodegenerativas. 


- Neuropsicología infantil. 


- Neuropsicología en pacientes psiquiátricos. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 
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CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
 C
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 4 ECTS (100 horas).  


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


40 % 
Horas 


Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
60 % 


Horas 
Presencialidad 


% 


Sesiones en el 
aula 28 100 


Búsquedas 
bibliográficas/ 
elaboración de 
informes 


40 0 


Seminarios 
teórico-prácticos  10 100 


Estudio personal 20 0 
Tutorías 
académicas 2 100 


TOTAL 40 100% TOTAL  60 0% 


 


 
METODOLOGÍA DOCENTE 
 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente  


3. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales 


4. Participación en el desarrollo de informes y trabajos en equipo 


5. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


6. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 


2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 
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2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


MATERIA 2.7. NEUROPSICOLOGÍA (ON-LINE) 
DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 4 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el tercer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Evaluación e intervención neuropsicológica.  


- Daño cerebral. 


- Enfermedades neurodegenerativas. 


- Neuropsicología infantil. 


- Neuropsicología en pacientes psiquiátricos. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
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COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 4 ECTS (100 horas).  


 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 
ACTIVIDADES NO 


PRESENCIALES  Horas 
Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
5 


 
100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


35 0 


Estudio personal 35 0 
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Realización de 
trabajos y 
Búsquedas 
bibliográficas 


25 0 


TOTAL 5 100% TOTAL  95 0% 
 
METODOLOGÍA DOCENTE 
 


Actividades no presenciales 


1. Mecanismos de tutorización a distancia 


2. Estudio personal  


3. Realización de trabajos  


4. Búsquedas bibliográficas 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


 
MATERIA 2.8. INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL (PRESENCIAL) 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 4 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el tercer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Drogodependencias y adicciones. 


- Ámbito laboral. 


- Violencia de género. 


- Diversidad funcional. C
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- Colectivos en riesgo de exclusión social. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
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CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE MODALIDAD PRESENCIAL 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 4 ECTS (100 horas).  


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


40 % 
Horas 


Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
60 % 


Horas 
Presencialidad 


% 


Sesiones en el 
aula 28 100 


Búsquedas 
bibliográficas/ 
elaboración de 
informes 


40 0 


Seminarios 
teórico-prácticos  10 100 


Estudio personal 20 0 
Tutorías 
académicas 2 100 


TOTAL 40 100% TOTAL  60 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente  


3. Seminarios profesionales: monográficos teórico-prácticos sobre aspectos concretos, 
dirigidos por profesionales 


4. Participación en el desarrollo de informes y trabajos en equipo 


5. Exposiciones orales por parte de los alumnos 


6. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas 


2. Elaboración de informes y trabajos (individuales y grupales)  


3. Estudio personal 


4. Participación en recursos de Campus Virtual, como foros o autoevaluaciones 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 
MATERIA 2.8. INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL (ON-LINE) 


DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA  


Carácter: OB 


Créditos: 4 ECTS  


Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el tercer trimestre del 1º curso. 


Lengua: español. 


 


CONTENIDOS 


- Drogodependencias y adicciones. 


- Ámbito laboral. 


- Violencia de género. 


- Diversidad funcional. 


- Colectivos en riesgo de exclusión social. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
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CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia de 4 ECTS (100 horas).  
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ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 
ACTIVIDADES NO 


PRESENCIALES  Horas 
Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
5 


 
100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


35 0 


Estudio personal 35 0 
Realización de 
trabajos y 
Búsquedas 
bibliográficas 


25 0 


TOTAL 5 100% TOTAL  95 0% 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


 


Actividades no presenciales 


A. Mecanismos de tutorización a distancia 


B. Estudio personal  


C. Realización de trabajos  


D. Búsquedas bibliográficas 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1. Evaluación escrita: 40% - 60% 


2. Pruebas de evaluación orales: 0% - 20% 


3. Realización de informes individuales y/o grupales: 30% - 50% 


4. Evaluación continua: asistencia y participación: 5% - 10% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 
 


Módulo 3: Prácticas Externas (PRESENCIAL Y ON-LINE) 
 


Módulo 3: Prácticas Externas (30 ECTS) 


MÓDULO MATERIA CARÁCTER ECTS CURSO 
TRIMESTRE 


Prácticas Externas Prácticas Externas PE 30 2º / 1º, 2º y/o 3º 
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El módulo 3, llamado “Prácticas Externas” del Máster en Psicología General 


Sanitaria, está constituido por 1 materia. El contenido de esta materia se desarrollará 
íntegramente en el segundo curso, pudiendo llevarse a cabo en cualquier momento, en 
función de la disponibilidad de los centros de prácticas asociados. A continuación, se 
describe la materia en detalle. 


 
DATOS BÁSICOS 


Carácter: PE 


Créditos: 30 ECTS. 


Unidad temporal: Primer, segundo y/o tercer trimestre del 2º curso. 


Lengua: español. 


El modulo está formado por 1 materia: 


 Prácticas Externas (30 ECTS) 


 
MATERIA 3.1. PRÁCTICAS EXTERNAS 


CONTENIDOS 


En las Prácticas Externas, los contenidos se basan en la inclusión del alumnado en 
el ámbito profesional de la Psicología General Sanitaria. De esta manera, se afianzan los 
aprendizajes teórico-prácticos, favoreciendo la formación integral del alumnado. Para ello, 
se cuenta con un tutor externo (entidad colaboradora) y un tutor interno (UCAM) que 
colaborarán y coordinarán el desarrollo de las actividades formativas profesionales. Los 
estudiantes realizarán distintas actividades de carácter asistencial en evaluación, diagnóstico 
e intervención o tratamiento psicológico. 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 
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CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE1: Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde 
tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la OMS. 
CE2: Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica 
profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 
CE3: Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. 


CE4: Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
CE5: Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño 
profesional. 
CE6: Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 
CE7: Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la 
información para la resolución de problemas, aplicando el método científico. 
CE8: Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al 
profesional especialista correspondiente. 
CE9: Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CE10: Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE11: Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario 
relativas a la confidencialidad de la información y de la protección de datos personales de 
los pacientes. 
CE12: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CE13: Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano.  
CE14: Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad.  
CE15: Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental.  
CE16: Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de 
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ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud.  
CE17: Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos.  
CE18: Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso.  
CE20: Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 
CE21: Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 30 ECTS (750 horas). 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


100 % 
Horas Presencialidad 


% 


Estancia en 
centros de 
prácticas 


 
750 


 
100 


TOTAL 750 100% 
 


METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


Actividades prácticas vinculadas a los centros de prácticas. 


 


Actividades no presenciales 


Preparación de la memoria de Prácticas Externas. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN:  


Memoria de Prácticas Externas: 20% 


Evaluación del tutor externo de Prácticas Externas: 80% 


 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 
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MÓDULO 4: Trabajo fin de máster (TFM) 


 


Módulo 4: Trabajo fin de máster (12 ECTS) 


MÓDULO MATERIA CARÁCTER ECTS CURSO 
TRIMESTRE 


Trabajo fin de máster   Trabajo fin de máster   TFM 12 2º / 1º, 2º y/o 3º 


 
El módulo 4, llamado “Trabajo fin de máster” del Máster en Psicología General 


Sanitaria, está constituida por una materia. El contenido de esta materia se desarrollará 
íntegramente en el segundo curso, pudiendo llevarse a cabo en cualquiera de los tres 
trimestres, en función de la planificación llevada a cabo junto con el/la tutor/a de TFM. A 
continuación, se describe la materia en detalle. 
 


DATOS BÁSICOS 


Carácter: TFM 


Créditos: 12 ECTS  


Unidad temporal: Primer, segundo y/o tercer trimestre del 2º curso. 


Lengua: español. 


El modulo está formado por 1 materia: 


 Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 
 


MATERIA 4.1. TRABAJO FIN DE MÁSTER (PRESENCIAL) 
CONTENIDOS 


En la materia de Trabajo fin de máster el alumnado elaborará un trabajo académico 
basado en aspectos fundamentales de la Psicología General Sanitaria. Podrá realizar 
distintos tipos de trabajos descritos en la Guía de TFM, todos ellos, el área de la Psicología 
Sanitaria. Además, los estudiantes deberán presentar los resultados obtenidos en el 
desarrollo de su trabajo. Destacar que los estudiantes deberán haber superado los créditos 
del Máster correspondientes a los contenidos básicos, específicos y prácticas (78 créditos) 
para optar a la presentación de dichos resultados.  


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
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limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE4: Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
CE5: Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño 
profesional. 
CE7: Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la 
información para la resolución de problemas, aplicando el método científico. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 12 ECTS y 300 Horas.   


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


10 % 


 
Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 
90 % 


 
Presencialidad 


% Horas Horas 


Sesiones en el aula 12 100% 


Búsqueda 
bibliográfica/ 
elaboración de 
informes 


90 0% 


Seminarios 
teórico-prácticos 12 100% 


Elaboración del 
TFM 180 0% 


Tutorías 
académicas  6 100% 


TOTAL 30 100%  TOTAL 270 0% 
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METODOLOGÍA DOCENTE 


Actividades presenciales 


1. Exposición teórica de los contenidos 


2. Actividades teórico-prácticas individuales y/o grupales dirigidas por el docente 


3. Tutorías académicas en las que se valora el desarrollo de los trabajos individuales y/o 
grupales, resolución de dudas, etc.  


 


Actividades no presenciales 


1. Realización de búsquedas bibliográficas. 


2. Elaboración de la memoria y material de defensa del TFM (Trabajo Fin de Máster). 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN:  


1. Presentación escrita del TFM: 60%-80% 


2. Defensa pública ante tribunal del TFM: 20%-40% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


 


MATERIA 4.1. TRABAJO FIN DE MÁSTER (ON-LINE) 
CONTENIDOS 


En la materia de Trabajo fin de máster el alumnado elaborará un trabajo académico 
basado en aspectos fundamentales de la Psicología General Sanitaria. Podrá realizar 
distintos tipos de trabajos descritos en la Guía de TFM, todos ellos, el área de la Psicología 
Sanitaria. Además, los estudiantes deberán presentar los resultados obtenidos en el 
desarrollo de su trabajo. Destacar que los estudiantes deberán haber superado los créditos 
del Máster correspondientes a los contenidos básicos, específicos y prácticas (78 créditos) 
para optar a la presentación de dichos resultados.  


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 
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CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1: Adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


CE4: Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
CE5: Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño 
profesional. 
CE7: Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la 
información para la resolución de problemas, aplicando el método científico. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD ON-LINE 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 12 ECTS y 300 Horas.  
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ACTIVIDADES 
PRESENCIALES  


Horas Presencialidad 


% 


ACTIVIDADES NO 
PRESENCIALES 60 


% 
Horas 


Presencialidad 


% 


 
 
Evaluación 


 
 
5 


 
 


100 


Mecanismos de 
tutorización a 
distancia 


25 0 


Elaboración de la 
memoria y material 
de defensa del TFM 
y Búsquedas 
bibliográficas  


270 0 


TOTAL 5 100% TOTAL  295 0% 
 


 


METODOLOGÍA DOCENTE 


 


Actividades no presenciales 


1. Búsquedas bibliográficas. 


2. Elaboración de la memoria y material de defensa del TFM (Trabajo Fin de Máster). 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN:  


1. Presentación escrita del TFM: 60%-80% 


2. Defensa pública ante tribunal del TFM: 20%-40% 


El sistema de calificaciones será el que figura en el RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 
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 OTROS RECURSOS HUMANOS 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL MASTER 


Numero TITULACIÓN CATEGORIA EXPERIENCIA DEDICACIÓN 
TIPO DE 


CONTRATACIÓN 
1 Formación 


profesional I 
(Administrativo) 


Administrativo 
(Jefe de 


negociado) 
38 años 


Secretaría Técnica-
Jornada completa 


Indefinido-fijo 


 


SERVICIO  PERFIL RESPONSABLE 
EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


NÚMERO DE 


PERSONAS A 


CARGO DEL 


RESPONSABLE 


Enlaces Web 


Secretaría Central.   LICENCIADO ADE  13 AÑOS  16 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/secretariacentr


al 


 


Servicio de Informática. 
GRADO 


INFORMÁTICA 
5  24 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/informatica  


Administración.   GRADO ADE 18 5  


Recursos Humanos. 


LICENCIADO 


DERECHO Y CIENCIAS 


POLÍTICAS 


16  5 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/rrhh 


 


Servicio de Reprografía.  BACHILLER  13  10 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/servicio‐


reprografia‐y‐libreria  


Servicio de Información al 


Estudiante (SIE). 


LICENCIADO 


ECONÓMICAS 
13  2 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/sie  


Dirección  de Calidad. 


MASTER RELACIONES 


LABORALES. MASTER 


CALIDAD. 


LICENCIADO 


ANTROPOLOGÍA 


13  5 
http://www.ucam.edu/s


ervicios/calidad  


Ordenación Académica  


LICENCIADO 


FILOSOFÍA, 


PSICOLOGÍA Y CC. DE 


LA EDUCACIÓN 


8  3 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/ordenacion‐


academica  


Campus Virtual. 
GRADO 


INFORMÁTICA 
5  2 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/campus‐virtual  


Extensión Universitaria. 
LICENCIADO 


FILOSOFÍA Y LETRAS 
15  5 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/unidad‐central‐


ciencias‐religiosas  
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Servicio  de  Orientación 


Laboral (SOIL). 


LICENCIADO 


DERECHO Y CIENCIAS 


POLÍTICAS 


16  4 
http://www.ucam.edu/s


ervicios/soil  


Oficina  de  Relaciones 


Internacionales. 


DOCTOR EN CIENCIAS 


DE LA INFORMACIÓN 
14  5 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/internacional  


Servicio de idiomas. 
DOCTOR EN CIENCIAS 


DE LA INFORMACIÓN 
14  15 


http://escuelaidiomas.u


cam.edu/  


Servicio de Publicaciones. 
DOCTOR EN 


FILOSOFÍA 
14  1 


http://publicaciones.uca


m.edu/  


Servicio  de  Actividades 


Deportivas. 
MASTER MBA  16  13 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/servicio‐


actividades‐deportivas‐


sad  


El Servicio de Evaluación y 


Seguimiento Psicológico.  


DOCTOR EN 


PSICOLOGÍA 
7  3 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/seap 


Cuerpo especial Tutores. 
LICENCIADO EN 


MEDICINA 
12  7 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/tutorias  


Capellanía  de  la 


Universidad 


DOCTOR EN 


FILOSOFÍA 
14  2 


http://www.ucam.edu/s


ervicios/capellania  


 


El Máster cuenta con un Secretario técnico, que lleva a cabo tareas de tipo 
administrativo de apoyo al Equipo Directivo de la titulación.  Además, la UCAM dispone 
del personal de administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la 
docencia, investigación y formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria. Los 
servicios disponibles para los estudiantes de la UCAM pueden consultarse en: 
http://www.ucam.edu/servicios  


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) la 
Universidad Católica San Antonio, se adhiere a los principios de igualdad, respecto a los 
derechos fundamentales de hombres y mujeres; promoción de los Derechos Humanos y 
accesibilidad universal, de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


Para garantizar el cumplimiento de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, la Unidad de Atención a la 
Discapacidad se encarga de atender las necesidades educativas especiales, en las que se 
informa, asesora, apoya y proporciona la asistencia y los recursos adaptados a las personas 
que lo requieran (http://www.ucam.edu/servicios/seap).  


Además, la adaptación curricular se adecua a las necesidades de aprendizaje para la 
adquisición de las competencias por parte de los alumnos que así lo requieran. Para mayor 
información consultar la guía de atención a la diversidad y discapacidad de la UCAM: 
http://www.ucam.edu/sites/default/files/universidad/guia_atencion_diversidad_discapacid
ad.pdf 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 PROFESORADO 


 
TOTAL NÚMERO 


Profesores Máster 31 


 


Categoría Nº total por categoría % según categoría del total de profesorado 


Doctores 22 70.9 


No Doctores 9 29.1 
 
 


Categoría 
Nº total 
por 
categoría 


% según 
categoría del 
total de 
profesorado 


% de 
doctores 
según 
categoría 


% de horas impartidas % de horas 
que imparte 
una misma 
categoría Presencial On-line Total 


Profesor Titular 1 3.2 100 30 4 34 3.3% 


Profesor Contratado 
Doctor 15 48.4 100 340 222 562 55.1% 


Ayudante Doctor 1 3.2 100 20 6 26 2.5% 


Doctor 5 16.1 100 100 84 184 18.1% 


Graduado/Licenciado 9 29.1 0 20 194 214 21% 
 
 


 
 
El título podría contar con profesionales externos provenientes de otras 


Universidades Españolas y de distintos centros de evaluación e intervención psicológica 
para determinados seminarios aplicados. Se trataría de expertos con una especialización 
académica y/o profesional, cuya selección se basaría en sus reconocidas contribuciones a la 
Psicología de la Salud en el ámbito asistencial y/o investigador. 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO DEL MASTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 
 


Nº 


Categoría / 
Grado 


Académico 


ANECA 


Experiencia 
Tipo de 


Vinculación 
UCAM 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento Materia a impartir 


Horas a impartir por 
materia 


PRESENCIAL 


Horas a 
impartir 


por materia 


ON-LINE 


1 
 


 
Doctor/Contra


tado doctor 
 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario. 


4 años de práctica clínica en 
Unidad de Trasplantes 


Hospital Arrixaca (Murcia) y 
7 años como docente 


Exclusiva 


 
Especialización académica en 
aspectos psicosociales de los 
trasplantes y en Gerontología 


Prácticas Externas No aplica No aplica 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en Psicología de 


la Salud I y II 
45 14 


2 


Doctor/Contra
tado doctor 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


7 años de experiencia docente 
y 5 años de experiencia 


profesional en Psicología de la 
Salud 


Exclusiva 
Especialización académica y 


profesional en Psicología de la 
Salud (infanto-juvenil) 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Infancia y 


la Adolescencia 
15 8 


3 


Doctor/ 
Ayudante 


doctor  
 


3 años de experiencia docente 
y 2años de experiencia 


profesional en Psicología de la 
Salud 


Exclusiva 
Especialización académica y 


profesional en Neuropsicología 
 


Neuropsicología 20 6 


4 


Doctor/ 
Contratado 


doctor  
 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


10 años de experiencia 
docente y 16 años de 


experiencia profesional en 
Psicología de la Salud 


Exclusiva 
Especialización académica y 


profesional en Psicología de la 
Salud (adultos) 


Entrenamiento en 
Habilidades Básicas del 


Psicólogo General Sanitario 
35 14 


5 


Doctor/ 
Contratado 


doctor 
 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario. 


5 años de experiencia docente 
y 10 años de experiencia 


profesional en Psicología de la 
Salud 


Exclusiva 
Especialización académica y 


profesional en Psicología de la 
Salud (adultos) 


Entrenamiento en 
Habilidades Básicas del 


Psicólogo General Sanitario 
35 14 
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6 
Doctor/ Titular 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario 


Acreditada con figura  
5 años de experiencia docente 


en Grado y Máster 


Exclusiva 


Máster en 
Psicología del Deporte y de la 


Actividad Física 
Intervención Asistida con 


Animales: Los Animales como 
Recurso en Terapia, Educación y 


Ocio 
Especialización académica y 
profesional en Psicología del 


Deporte y de la Actividad Física 
Especialización académica en 


Metodología de las CC del 
Comportamiento 


Fundamentos Científicos de 
la Psicología Sanitaria 


 
15  


Trabajo Fin de Máster 15 4 


7 
Doctor 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


Ha trabajado tanto en ámbito 
profesional y en la docencia en 


los últimos 4 años 


Exclusiva 
Especialización académica y 


profesional en Psicología de la 
Salud (adultos) 


 
Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Adultez  


Vejez I y II 


25 10 


8 


Doctor/ 
Contratado 


Doctor 
 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario. 


7 años de experiencia docente 
Plena 


Especialización académica en 
Psicología de la Salud (infanto-


juvenil) 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Infancia y 


la Adolescencia 
15 8 


9 
Licenciado 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario 


Ha trabajado tanto en ámbito 
profesional de la Psicología de 


la Salud y en la docencia en 
los últimos 6 años 


Exclusiva 
Especialización  profesional en 
Psicología Clínica y de la Salud 


Prácticas Externas 
 


No aplica 
 


No aplica 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Infancia y 


la Adolescencia 
 8 


10 


Doctor/ 
Contratado 


Doctor 
 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


Ha trabajado tanto en ámbito 
profesional y en la docencia en 


los últimos 9 años 


Exclusiva 
Especialización académica y 


profesional en Psicología de la 
Salud (infanto-juvenil y adultos) 


Fundamentos Profesionales 
de la Psicología Sanitaria 


 
30 10 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Adultez  


Vejez I y II 
20 8 


11 
Habilitación como Psicólogo 


Sanitario. 
Exclusiva 


Especialización académica en: 
Psicología de la Salud (infanto-


Fundamentos Científicos de 
la Psicología Sanitaria 


15 10 
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Doctor/ 
Contratado 


Doctor 
 


6 años de experiencia docente juvenil) y Metodología de las CC 
del Comportamiento 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Infancia y 


la Adolescencia 
20 8 


Trabajo Fin de Máster 15  


12 


Doctor/ 
Contratado 


Doctor 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario. 6 años de 
experiencia docente 


 


Exclusiva 
Especialización académica en 
Psicología de la Salud y del 


Desarrollo 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Adultez  


Vejez I y II 
20 8 


13 
Doctor 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


Más de 8 años de experiencia 
docente y más de 30 en el 
ámbito de la Intervención 


Psicológica 


Exclusiva 
Especialización académica y 


profesional en Psicología de la 
Salud 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Adultez  


Vejez I y II 
35 14 


14 


Doctor/ 
Contratado 


Doctor 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.   


13 años de experiencia 
docente 


 


Exclusiva 
Especialización académica en 
Psicología de la Salud (vejez) 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Adultez  


Vejez I y II 
10 


 
4 
 


15 
Doctor 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario. 


4 años de experiencia docente 
y 5 de experiencia profesional 
en el ámbito de la Psicología 


de la Salud 


Exclusiva 
Especialización académica en 


Psicología de la Salud (infanto-
juvenil) 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Infancia y 


la Adolescencia 
20 10 


16 


Doctor/ 
Contratado 


Doctor 
 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario. 


5 años trabajando como 
Neuropsicólogo y 7 años de 


experiencia docente 


Exclusiva 
Especialización académica y 


profesional en Neuropsicología 
Clínica 


Neuropsicología 20 10 


17 
Doctor  


 
 


Experiencia profesional en 
ámbito de intervención 


durante 6 años y 8 años de 
experiencia docente 


Plena 
Especialización académica y 
profesional en Intervención 


Psicosocial 
Intervención Psicosocial 20 20 
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18 
Licenciado 


 
 


11 años trabajando en 
reinserción laboral de personas 


en riesgo de exclusión. 
9  años de experiencia docente 


Exclusiva 


Posgrado en Desarrollo Social y 
especialización profesional en 


reinserción laboral de personas en 
riesgo de exclusión 


Intervención Psicosocial 20 10 


19 


Doctor/ 
Contratado 


Doctor 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


7 años de experiencia docente 
Exclusiva 


Especialización académica y 
profesional en Psicología de la 


Salud (adultos) 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en Psicología 


de la Salud I y II 
45 


 
14 


 


 
SE AMPLÍA LA TABLA DE PROFESORADO PARA ATENDER A LAS NECESIDADES DEL GRUPO ON-LINE.  


LA PREVISIÓN DE LOS PERFILES PROFESIONALES PARTICIPANTES QUEDAN CONTEMPLADOS A CONTINUACIÓN. 
 


 
20 


Doctor 
 
 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


3 años de experiencia docente 
y 6 años de experiencia 


profesional en el ámbito de la 
Psicología de la Salud 


Plena 
CONTRAT


ADO 


Especialización académica y 
profesional en Psicología Clínica y 


de la Salud (adultos) 


Entrenamiento en Habilidades 
Básicas del Psicólogo General 


Sanitario 
 16 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Adultez  


Vejez I y II 
 14 


21 
Licenciada 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


4 años de experiencia docente 
y 6 años de experiencia 


profesional en el ámbito de la 
Psicología de la Salud 


Plena 
CONTRAT


ADO 


Especialización académica y 
profesional en Psicología Clínica y 


de la Salud (adultos) 


Entrenamiento en Habilidades 
Básicas del Psicólogo General 


Sanitario 
 14 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Adultez  


Vejez I y II 
 14 


22 


Doctor/ 
Contratado 


Doctor 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


4 años de experiencia docente 
y 6 años de experiencia 


profesional en el ámbito de la 
Psicología de la Salud 


ASOCIADO 
Especialización académica y 


profesional en Psicología Clínica y 
de la Salud (adultos) 


Entrenamiento en Habilidades 
Básicas del Psicólogo General 


Sanitario 
 


 
12 


Intervención Psicosocial  10 


23 


Doctor/ 
Contratado 


Doctor 
 


 Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


4 años de experiencia docente 
y 6 años de experiencia 


profesional en el ámbito de la 
Psicología de la Salud 


ASOCIADO 
Especialización académica y 


profesional en Psicología Clínica y 
de la Salud (adultos) 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en Psicología 


de la Salud I y II 
 16 
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24 


Doctor/Contra
tado Doctor 


 
 


10 años de experiencia 
docente  


Exclusiva 
CONTRAT


ADO 


Especialización académica y 
profesional en Psicología Básica y 


Metodología en CC del 
Comportamiento 


Fundamentos Científicos de 
la Psicología Sanitaria 


 
 


10 
 


TFM  26 


25 
Licenciada 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


3 años de experiencia docente 
y 4 años de experiencia 


profesional en el ámbito de la 
Psicología de la Salud y de la 


Neuropsicología 


Plena 
CONTRAT


ADO 


Especialización académica y 
profesional en Psicología Clínica y 


Neuropsicología 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Adultez  


Vejez I y II 
 


 
 
8 
 


Neuropsicología  12 


26 
Licenciada 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


3 años de experiencia docente 
y 4 años de experiencia 


profesional en el ámbito de la 
Psicología de la Salud y de la 


Neuropsicología 


Plena 
CONTRAT


ADO 


Especialización académica y 
profesional en Psicología Clínica y 


Neuropsicología 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Adultez  


Vejez I y II 
 


 
8 
 


Neuropsicología  12 


27 
Licenciada 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


10 años de experiencia 
profesional en el ámbito de la 


Psicología de la Salud 


ASOCIADO 
Especialización académica y 


profesional en Psicología Clínica y 
de la Salud (adultos) 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en Psicología 


de la Salud I y II 
 26 


28 
Doctor/Contra


tado Doctor  
 


3 años de experiencia docente 
y 4 años de experiencia 


profesional en el ámbito de la 
Psicología de la Salud  


Plena 
CONTRAT


ADO 


Especialización académica y 
profesional en Psicología Clínica y 


de la Salud (adultos) 


Fundamentos Científicos de 
la Psicología Sanitaria 


 
10 
 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en Psicología 


de la Salud I y II 
 8 


29 


Licenciado/Gr
aduado 


 
 


Mínimo 4 años de experiencia 
profesional en el ámbito de la 
Psicología Clínica y/o de la 


Salud  


ASOCIADO 
Especialización académica y 


profesional en Psicología Clínica y 
de la Salud (adultos) 


Fundamentos Profesionales 
de la Psicología Sanitaria 


 
 
 


10 
Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en Psicología 


de la Salud I y II 
 12 
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30 
Licenciado 


 
 


Habilitación como Psicólogo 
Sanitario.  


2 años de experiencia docente 
y 8 profesional en el ámbito de 


la Psicología Clínica y de la 
Salud  


ASOCIADO 
Especialización académica y 


profesional en Psicología Clínica y 
de la Salud (infancia y adultos) 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Adultez  


Vejez I y II 
 


12 
 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Infancia y 


la Adolescencia 
 14 


31 
Licenciado/Gr


aduado 
 


Mínimo 4 años de experiencia 
profesional en el ámbito de la 
Psicología Clínica y/o de la 


Salud  


ASOCIADO 
Especialización académica y 


profesional en Psicología Clínica y 
de la Salud (infancia y adultos) 


Fundamentos Profesionales 
de la Psicología Sanitaria 


 
 


10 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en la Infancia y 


la Adolescencia 
 


 
14 
 


Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en Psicología 


de la Salud I y II 
 10 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES 


 


Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación, situados en 
el Campus de los Jerónimos (Murcia) se ajustan a las necesidades previstas para el desarrollo 
del plan formativo programado y cumplen con los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos (Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad). Además, las 
instalaciones de la Universidad cumplen los requisitos y las exigencias materiales mínimas 
de conformidad con el RD 557/91 de 12 de abril. 


 


7.1.1. Recursos materiales generales  


Aulas 


Todas las aulas de docencia están totalmente equipadas con equipos multimedia y 
audiovisuales (ordenador con lector de DVD y proyector digital). Las medidas de las 
mismas varían según el número de alumnos por grupo y siempre cumpliendo la relación de 
1,25 o 1,50 m2/alumno, estando perfectamente iluminadas y dotadas con equipos de aire 
acondicionado para verano e invierno.  


Biblioteca 


La Biblioteca cuenta con la hemeroteca, mediateca, sala de estudio y ordenadores 
con acceso libre a Internet.  


Edificio Monumental 


En este edificio están ubicados los servicios administrativos y de Gobierno de la 
Universidad, destacando: Presidencia, Rectorado, Vicerrectorados, Secretaría General, 
Secretaría Central, Jefatura de Estudios, Salas de estudio de profesores, Servicios 
Informáticos, Salón de Actos con una capacidad de unas doscientas personas, Sala de Grado 
de defensa de tesis, Biblioteca, Templo (capacidad para más de 1000 personas, utilizado, 
además de lugar de culto, como gran salón de actos de la Universidad) 


Otros espacios  


Cafetería y Restaurante, Servicio de Reprografía, Librería, Servicio de Actividades 
Deportivas y Botiquín. 


 


7.1.2 Servicios disponibles centralizados 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 
Administración y Servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
encuentran centralizados, que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria, y que, 
por lo tanto, dan la cobertura necesaria y suficiente a la titulación de Máster Oficial en 
Psicología General Sanitaria. Todos los servicios de la Universidad pueden consultarse en 
la web: http://www.ucam.edu/servicios. 


C
SV


: 3
82


14
15


51
37


27
94


24
76


41
08


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


100 
 


Servicio de Orientación e Información Laboral 


La gestión administrativa (gestión de convenios, documentación legal, etc.) de las 
Prácticas Externas de los alumnos de la Titulación se realizan desde el Servicio de 
Orientación e Información Laboral (SOIL, http://itm.ucam.edu/soil). Además de lo anterior, 
promueve la realización de prácticas extracurriculares en diferentes organismos, 
asociaciones, instituciones y empresas, así como facilitar la inserción laboral y el desarrollo 
profesional de los alumnos titulados por esta Universidad. Este servicio remite informes a 
la Dirección de la Titulación con información referente a la realización de prácticas 
extracurriculares de sus estudiantes. 


Servicio de Informática 


Este servicio informa al personal de la Universidad sobre los recursos que tiene a su 
disposición, para facilitar el uso de las herramientas informáticas necesarias para el 
desarrollo de sus tareas. La infraestructura informática de software de la Universidad 
Católica San Antonio, se gestiona desde el Área de Gestión del Software del Servicio de 
Informática (http://www.ucam.edu/servicios/informatica).  


Relaciones Internacionales  


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales ayuda a ampliar la formación de los 
estudiantes por medio de los distintos programas de becas y ayudas que oferta, apoya y sigue 
al estudiante durante su estancia en el exterior, y lo invita a participar en la asociación de 
acogida al estudiante internacional (AAEI) para hacer más grata la estancia entre nosotros 
(http://www.ucam.edu/servicios/internacional).  


Servicio de Actividades Deportivas  


El Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad Católica San Antonio de 
Murcia tiene como objetivo principal el fomento de la práctica deportiva de todos los que 
conforman la Comunidad Universitaria (http://www.ucam.edu/servicios/servicio-
actividades-deportivas-sad). 


Servicio de Igualdad de Oportunidades 


Tal y como queda reflejado en el RD 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) y su 
posterior modificación por el RD. 861/2010, la Universidad Católica San Antonio de Murcia 
se adhiere a los principios de igualdad entre hombres y mujeres, respecto a los derechos 
fundamentales de hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, 
tal como se recoge en la normativa de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de 
mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. En este 
sentido, nuestra Universidad cuenta con una Unidad de Atención a la Discapacidad que 
pretende impulsar medidas que favorezcan la integración y la igualdad de oportunidad de 
nuestros estudiantes y profesores (http://www.ucam.edu/atencion-al-discapacitado). Con 
ello la Universidad y a través de diversas acciones pretende garantizar la plena integración 
de los estudiantes universitarios y de los profesores con discapacidad en la vida académica 
universitaria. Así mismo el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad Católica San 
Antonio establece la igualdad de oportunidades en los procesos selectivos de personal y la 
no discriminación por motivos de sexo conforme a lo que se ha dispuesto también en la Ley 
3/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
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Este servicio tiene como misión garantizar la plena integración de los miembros de 
la comunidad universitaria con discapacidad en la vida académica, impulsando medidas que 
favorezcan la incorporación y la igualdad de oportunidad.  


Servicio de Información al Estudiante 


Este servicio tiene por finalidad atender la demanda habitual de información por 
parte de los alumnos, ya sean preuniversitarios, universitarios, o graduados, así como del 
Personal de Administración y Servicios (PAS) o toda aquella persona interesada  
(http://www.ucam.edu/servicios/sie). 


Cuerpo Especial de Tutores 


Para el apoyo a nuestros alumnos, la Universidad Católica San Antonio cuenta con 
un Cuerpo Especial de Tutores, cuya labor es potenciar el desarrollo académico y personal 
del alumnado.  


Servicio de Idiomas 


Es un servicio de la Universidad Católica San Antonio destinado a proporcionar 
cursos de idiomas y diferentes actividades en todas las titulaciones oficiales de la misma. 
Además, ofrece ayuda en la movilidad internacional de los alumnos. 


 


7.1.3 Servicios de mantenimiento generales 


Servicios Generales: Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal 
Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos y Limpieza. 


La Universidad se encuentra en fase de rediseño de un Sistema Interno de Garantía 
de Calidad (SGIC) aplicado a toda la Universidad en base a las directrices del Programa 
AUDIT de ANECA. Entre los procedimientos que integran el SGIC existen dos 
procedimientos clave para garantizar la gestión de los recursos materiales y la gestión de 
prestación de servicios que garantizan la impartición de las actividades formativas 
planificadas: 


• Gestión de los recursos Materiales. PA01. Directriz AUDIT 1.4. 


• Gestión de la Prestación de servicios. PA02. Directriz AUDIT 1.4. 


Estos dos procedimientos incluyen todos los mecanismos para realizar o garantizar 
la revisión y el mantenimiento de todos los materiales y servicios disponibles, además de 
los informáticos y bibliográficos. 


Además, existe un servicio específico de atención al usuario y mantenimiento 
informático, encargado principalmente de la revisión, reparación (o sustitución), y 
actualización de los equipos y sistemas informáticos. 


En la Universidad se realizan anualmente inventarios del material fungible y no 
fungible, así como del estado del mobiliario, para detectar las alteraciones que hayan podido 
producirse como consecuencia del transcurso del año académico. Además, cada profesor 
realiza, anualmente, la previsión y solicitud de material necesario para el desarrollo de su 
actividad docente. Existen también mecanismos de control del gasto de material durante el 
curso académico, que permiten conocer en cada momento las existencias disponibles. 
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7.1.4 Recursos materiales y Servicios disponibles específicos de la titulación de Máster 
Oficial en Psicología General Sanitaria 


 


1. Recursos Bibliográficos y de Acceso a Información: 


- Red Wi-Fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con equipos 
móviles (portátiles o tabletas) desde cualquier lugar del campus. 


- Plataforma virtual (E-learning): Ofrece los servicios y recursos que la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia posee en su Campus de Los Jerónimos, pero en un 
entorno virtual, ofreciendo al estudiante un apoyo en la gestión y organización 
administrativo-docente del Título de Máster, permitiendo el acceso a la documentación, 
la consulta de calificaciones y el acceso a diferentes anuncios que la titulación pública. 


- Recursos electrónicos: A través de la página Web de la Biblioteca de la Universidad, el 
alumno tiene acceso a las diferentes plataformas electrónicas con recursos 
bibliográficos (revistas en formato electrónico y libros electrónicos, principalmente) de 
interés para la Titulación (http://biblioteca.ucam.edu/).  


- Catálogo: La Biblioteca General de la UCAM cuenta con miles de libros ubicados en 
su biblioteca. Estos títulos son revisados anualmente para su actualización en función 
de su demanda y de las recomendaciones bibliográficas recogidas en las Guías 
Docentes de las diferentes asignaturas. 


2. Aulas: 


Todas las aulas de docencia están totalmente equipadas con equipos multimedia y 
audiovisuales (ordenador, cañón retroproyector). La Universidad dispone de aulas de 
diversos tamaños, en función de la necesidad de la actividad a realizar. Todas las aulas de 
la Universidad están perfectamente iluminadas y dotadas con equipos de aire acondicionado 
para verano e invierno. 


3. Laboratorio de Evaluación 


El laboratorio de Evaluación dispone de una sala de reuniones, 1 despacho y dos 
puestos informáticos. Además, en el laboratorio se encuentra instalada una Cámara de 
Gesell para entrenamiento en observación y realización de trabajo clínico simulado. A su 
vez, existe la posibilidad de grabar las sesiones dado que en su interior hay cámara y 
micrófonos. 


El laboratorio dispone de una docimoteca con pruebas disponibles para el 
aprendizaje de los alumnos que incluye test psicométricos, escalas de evaluación, baterías 
neuropsicológicas etc., para evaluar en diferentes grupos de edad (infancia, adolescencia, 
edad adulta y vejez), las principales áreas: personalidad, inteligencia, desarrollo, adaptación, 
aspectos clínicos como ansiedad, depresión etc. Por las características del laboratorio, no es 
necesaria la contratación de personal para su mantenimiento.   


4. Espacios para el personal docente e investigador, y para el personal de 
administración y servicios de la Titulación: 


- Zona de atención al público de la Secretaría Técnica de la Titulación, con un puesto 
de trabajo equipado con ordenador y teléfono. 


- 3 salas de profesores: con espacio para 19 profesores con sus respectivos equipos 
informáticos en red e impresora. 
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5. Salas de Tutorías y Prácticas: 


Además del laboratorio de evaluación anteriormente detallado (que cuenta con una 
mesa de reuniones en una de sus salas, en la que poder llevar a cabo tutorías y/o prácticas), 
la titulación dispone de diferentes espacios repartidos por el Campus donde realizar tutorías, 
equipados con mesas y sillas para la atención individual y grupal si fuera necesaria. 


6. Salas de ordenadores: 


La Universidad cuenta con aulas de aplicación informática, con aproximadamente 
200 ordenadores, todos ellos con conexión a Internet. Estas aulas son usadas de forma libre 
por los estudiantes cuando no se está impartiendo docencia. La titulación tiene acceso a 
todas las APIs (con una capacidad media de 40 ordenadores en cada una), siendo el número 
de puestos adecuado a las necesidades de los alumnos. 


 


7. Sedes de examen: 


MODALIDAD PRESENCIAL 


Los alumnos realizarán los exámenes en la Universidad. 


MODALIDAD ONLINE 


La Universidad tiene firmados convenios con diferentes cadenas hoteleras con el 
objeto de poner a disposición de todos los títulos oficiales de la Universidad las instalaciones 
de dichos hoteles, considerándose estos como centros examinadores de la UCAM, además 
de la sede propia situada en la propia Universidad en el caso de que los alumnos de la 
modalidad online sean próximos a Murcia. 


El desarrollo de las actividades docentes en estos centros se hará del mismo modo 
que se hace en la Universidad. La identificación del alumno se hará a través el DNI del 
alumno. 


Adjunto se incluye en este punto dos de los convenios (ACHM SPAIN 
MANAGEMENT, S.L. Y NH HOTELES S.A) ya que, debido al peso de la herramienta, no 
se pueden incluir todos. Queda a disposición de ANECA el resto de convenios cuando lo 
consideren oportunos. 
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8. Campus Virtual 


La UCAM cuenta con un Campus Virtual en cuya gestión y dinamización nos avalan 
ya más de 15 años de experiencia, por medio del llamado Sistema E-learning, un entorno 
global de aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología, apoyándose en la utilización 
de nuevas tecnologías. Este sistema contiene ideas claves desde la perspectiva de una 
educación abierta, flexible y cercana, basada en la potenciación de sistemas de 
autoaprendizaje y autorregulación del propio aprendizaje. 


El Campus Virtual está basado en la plataforma Sakai (http://www.sakaiproject.org); 
un proyecto de código abierto para la gestión de cursos y el aprendizaje colaborativo, creada 
para dar soporte al mundo universitario y con amplio abanico de funciones, documentación 
y prestaciones para el mismo. 


La Universidad ha ampliado la funcionalidad estándar de Sakai desarrollando 
proyectos innovadores propios. 


Las principales herramientas integradas en el Campus Virtual que se utilizan para la 
impartición de la docencia son las siguientes: 


• Repositorio de Materiales: Con esta herramienta se pueden integrar, por unidades 
pedagógicas, los contenidos estructurados dentro de un ámbito temático, 
independientemente de la tipología del mismo. Como elemento innovador, 
proporciona al alumno una manera intuitiva de establecer la secuencialidad de 
estudio de los materiales, pudiendo establecer el instructor, hitos necesarios 
(obligatorios) para el avance de estudio. 
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1. Figura 1. Ejemplo de contenido de una unidad didáctica 


 
• Videoconferencias: Basada en tecnología Blackboard Collaborate y perfectamente 


integrado en el Campus Virtual ofrece, en un mismo espacio de comunicación, un 
entorno de tutorización, complementando el aprendizaje virtual presencial con 
herramientas de apoyo (presentaciones, canales de chats, video, etc). Permite la 
grabación para posteriores visualizaciones. 
 


 
2. Figura 2. Captura de pantalla del sistema de videoconferencia Blackboard 


Collaborate. 


 


• Chat: Permite, como estrategia pedagógica de evaluación formativa sincrónica, 
establecer diálogos de discusión, reflexión para generar conocimientos y 
retroalimentación inmediata. 
 


• Foro: Dirigida a fomentar el trabajo en grupo, ya que permite desarrollar un tema 
específico de forma conjunta. Su dinámica ayuda  a los estudiantes a ir nutriendo y 


C
SV


: 3
82


14
15


51
37


27
94


24
76


41
08


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


106 
 


generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realicen. 
Estas serán moderadas por el profesor y las reorientará hacia el propósito formativo.  
 


• Wiki: Dirigida a fomentar el trabajo en grupo mediante el desarrollo de un tema 
específico de forma conjunta. 
 


• Calendario: Se consigue establecer una planificación de las distintas materias, 
estableciendo la duración de cada Unidad Didáctica y destacando diferentes 
actividades como exámenes, conferencias, debates, fecha de entregas de prácticas, y 
en general, cualquier evento relacionado con la materia. Esta herramienta se 
complementa con la de anuncios, que permite comunicar de forma eficaz cualquier 
información de interés para los alumnos. 
 


• Anuncios: Para una rápida y efectiva comunicación con el alumno. Cuenta con un 
sistema automático de notificación a los alumnos, consistente en el envío de un 
correo electrónico. 
 


• Exámenes: Permite gestionar todo lo relativo a exámenes, desde la creación de un 
examen hasta la corrección automática de éste, pudiendo insertar comentarios 
explicativos para cada respuesta. Los exámenes, tanto de evaluación como de 
autoevaluación, se pueden configurar con diferentes tipos de preguntas, tales como 
tipo test, encuesta, respuesta corta, rellenar espacios, respuesta numérica, relacionar, 
verdadero/falso, grabación de audio, etc. Pueden ser programados en el tiempo y 
asignarles una duración determinada. 
 


• Tareas: para publicar las prácticas de la materia, pudiendo escribir las 
especificaciones de dicha práctica y adjuntando un archivo con éstas. Se puede 
marcar para que la tarea forme parte de la calificación del curso, o publicarlas como 
simples tareas que no tendrán repercusión en el curso. 


 
 
Cabe destacar, que el Campus Virtual cuenta con una herramienta integrada, Unicheck, que 
detecta automáticamente el plagio de cualquier documento subido por un alumno, 
estableciendo tanto el porcentaje de copia, como las referencias a los documentos plagiados. 


 


 


9. Convenios y tutores para Prácticas Externas 


Los alumnos del Máster en Psicología General Sanitaria tienen garantizadas sus 
Prácticas Externas en centros que cumplen los requisitos exigidos en la ECD/1070/2013. 
Esta circunstancia queda asegurada en la firma individual de la Adenda a cada uno de los 
convenios suscritos entre cada centro y la UCAM, que hace referencia explícita a la 
adecuación del centro a los elementos básicos exigidos en la Orden ECD/1070/2013, 
indicándose, por tanto, el carácter específico y no general del acuerdo entre cada Centro de 
Prácticas y el Título para la realización de Prácticas Externas del Máster en Psicología 
General Sanitaria de la UCAM.  
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El archivo que incluye todos y cada uno de los convenios con centros privados y sus 


respectivas adendas, así como el escrito del Gerente del Sistema Murciano de Salud, 
mencionado anteriormente, no puede ser adjuntado a la Plataforma del Ministerio, ya que 
excede la capacidad máxima que la plataforma permite. Por ello, tal y como nos ha indicado 
el personal de ANECA, se envían dicho archivo con la totalidad de los convenios reflejados 
en la tabla anterior a través del correo consultas.ensenanzas@aneca.es.   


 
A continuación, se muestra el modelo de Adenda utilizado. 
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En el caso de los centros dependientes del Sistema Murciano de Salud que aparecen en 
la tabla de centros de prácticas que se presenta más adelante, mostramos a continuación, y 
enviaremos por correo electrónico junto a los convenios y adendas con centros privados, el 
escrito del Gerente del Sistema Murciano de Salud, de fecha 4/02/2014 que hace referencia 
explícita al carácter específico y no general del convenio, a los servicios que se ofertarán a 
los alumnos y a que dichos servicios cumplen con los elementos básicos establecidos por la 
Orden ECD/1070/2013. Este documento ya se envió en la primera solicitud de verificación 
que ANECA evaluó favorablemente en 2014. No obstante, se vuelve a incluir. 
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A continuación, mostramos la tabla de centros que ofertan plazas para los alumnos, 


su provincia y número medio de plazas que, independientemente del compromiso que cada 
uno de ellos ha ratificado en la firma de la adenda, han ofertado cada año desde la 
implantación del máster. Las plazas ofertadas están tanto en la Región de Murcia (que 
cubrirían sobradamente las 25 plazas, en el caso de que todos los alumnos quisieran realizar 
las prácticas en la Región) y en otras ciudades solicitadas por los alumnos (Albacete, 
Alicante, Granada, etc.). 


El alumnado del grupo online podrá solicitar la realización de las prácticas en la 
ciudad de residencia. La Universidad cuenta con diversos convenios con centros de prácticas 
que facilitan la solicitud y gestión de plazas en otras provincias. Esta opción posibilita la 
cobertura de las 30 plazas de alumnos del grupo. Además, son cada vez más los centros que 
cumplen con los requisitos necesarios, según establece la Orden Ministerial que regula este 
Máster, tanto en la Región de Murcia, como en otras provincias. 
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Además de estos centros, con carácter anual, se procede a realizar nuevas búsquedas 
de centros en diferentes localidades, según propuestas de los alumnos, por lo que la tabla es 
dinámica, pudiendo añadirse a los presentes nuevos centros que cumplan con los elementos 
básicos exigidos en la Orden ECD/1070/2013, en diferentes localidades. 


CENTRO Localidad Plazas 
ofertadas/año 


ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER 
(JUNTA PROVINCIAL DE ALBACETE) Albacete 1 


CRUZ ROJA ALICANTE Alicante 2 
HOSPITAL DE TORREVIEJA Alicante 2 


PROYECTO HOMBRE NORAY Alicante 2 
ASOCIACIÓN NOESSO Almería 1 


ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y DEMENCIAS DE GRANADA 


(ALTAAMID) 
Granada 1 


ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER 
(JUNTA PROVINCIAL DE GRANADA) Granada 1 


FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES ANDALUZAS 
DE MAYORES (FOAM) Granada 1 


ASOCIACIÓN "JESÚS ABANDONADO" Murcia 1 
ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DÉFICIT DE ATENCIÓN 


CON MÁS O MENOS HIPERACTIVIDAD (ADAHI) Murcia 2 


ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y PERSONAS CON 
ENFERMEDAD MENTAL DEL MAR MENOR (AFEMAR) Murcia 2 


ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON TRASTORNO 
AUTISTA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ASTEAMUR) Murcia 1 


ASOCIACIÓN EN DEFENSA DE LA ATENCIÓN A LA 
ANOREXIA NERVIOSA Y BULIMIA (ADANER) Murcia 2 


ASOCIACIÓN FIBROSIS QUÍSTICA MURCIA Murcia 2 
ASOCIACIÓN PARA PERSONAS CON SÍNDROME DE 


DOWN (ASSIDO) Murcia 2 


ASOCIACIÓN TELÉFONO DE LA ESPERANZA Murcia 1 
COLECTIVO "LA HUERTECICA" Murcia 2 


FUNDACIÓN DIAGRAMA Murcia 2 
FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN DE LA REGIÓN 


DE MURCIA (FUNDOWN) Murcia 2 


PROYECTO HOMBRE  Murcia 2 
PSICOCLÍNICA DE MURCIA Murcia 1 


CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD Murcia 5 


 TOTAL 38 
El archivo que incluye todos y cada uno de los convenios con centros privados y sus 


respectivas adendas, así como el escrito del Gerente del Sistema Murciano de Salud, 
mencionado anteriormente, no puede ser adjuntado a la Plataforma del Ministerio, ya que 
excede la capacidad máxima que la plataforma permite. Por ello, tal y como nos ha indicado 
el personal de ANECA, se envían dicho archivo con la totalidad de los convenios reflejados 
en la tabla anterior a través del correo consultas.ensenanzas@aneca.es.   
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 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS NECESARIOS 


La perspectiva y el compromiso de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
es de renovación, de adquisición, de actualización de todo recurso material y servicio 
necesario, cuanto más en unos estudios técnico-científicos, en cuanto que son materias que 
están llamadas al ajuste permanente. 


En cualquier caso, el desarrollo normal de las actividades formativas del Máster en 
Psicología General Sanitaria está garantizado con los medios con los que se cuenta en la 
actualidad y para un futuro inmediato. 


La Universidad tiene establecidos tres periodos de solicitud de libros o revistas a la 
biblioteca. Además, desde la titulación se revisa anualmente el material del laboratorio y se 
consulta al profesorado sobre las necesidades de adquisición de nuevo material. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 
Datos actuales del Máster en Psicología General Sanitaria por la UCAM. 


 
 2014/2015 2015/2016 


TASA DE GRADUACIÓN -- -- 


TASA DE ABANDONO -- -- 


TASA DE EFICIENCIA -- 100% 


TASA DE RENDIMIENTO 96.76% 98.53% 


 
 
Justificación de las estimaciones realizadas 


Las justificaciones de las estimaciones realizadas se basan principalmente en la 
información obtenida por la Dirección de Ordenación Académica de la UCAM; encargada 
de registrar y analizar los datos recabados en los cursos en el que ha estado implantado el 
Máster en Psicología General Sanitaria. Asimismo, para calcular las estimaciones de las 
tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento es la establecida en el Sistema 
Integrado de Información Universitaria (SIIU) del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.  


 Tasa de graduación = 95.0% 
            Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza, en el tiempo previsto en el 


plan de estudios, o en un año académico más, en relación con su cohorte de 
entrada. Estimamos que será alto, teniendo en cuenta los datos actuales sobre 
eficiencia y rendimiento. 


 
 Tasa de Abandono = 5.0 
            Relación porcentual entre: el número total de estudiantes, de una cohorte de 


nuevo ingreso, que debieron obtener el título el año académico anterior, y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. Estimamos que 
será bajo, teniendo en cuenta los datos actuales sobre eficiencia y rendimiento. 


 
 Tasa de Eficiencia = 95.0 
  Relación porcentual entre: el número total de créditos teóricos, del plan de 


estudios de los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios (el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico) y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Estimamos que será alto, teniendo en cuenta los datos actuales sobre eficiencia 
y rendimiento. 


 
 Tasa de Rendimiento = 95.0% 


Relación porcentual entre: el número total de créditos ordinarios superados en 
un curso académico determinado y el número total de créditos ordinarios 
matriculados en dicho curso. Estimamos que será alto, teniendo en cuenta los 
datos actuales sobre eficiencia y rendimiento. 
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 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y 
RESULTADOS 


 
La Dirección de Estudios de la UCAM gestiona la organización de la actividad 


académica a través de diferentes unidades de recogida de información, planificación y 
control. Entre sus competencias y atribuciones está la de gestionar el desarrollo de la 
actividad docente, la evaluación del progreso y los resultados del aprendizaje, y el control 
de los espacios y de los horarios. 


 
Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios es la Unidad de 


Análisis e Informes Académicos (UA), encargada de realizar el análisis de los datos que 
generan distintos servicios universitarios.  


 
Los informes que se generan en la UA tienen como finalidad facilitar al responsable 


académico el conocimiento de la situación en la que se halla su titulación, así como la 
evolución histórica generada en un determinado período de tiempo, de modo que sirva de 
referencia en la toma de decisiones estratégicas para la mejora de los parámetros de calidad. 
Dichos datos se generan a través de una herramienta informática propia. Las tasas o índices, 
que a su vez se agrupan en diferentes categorías, son: 
 


 Graduación. 
 Abandono. 
 Eficiencia.  
 No-presentados. 
 Asistencia del profesor. 
 Asistencia a foros, debates, chats del alumno. 
 Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios. 


 
Estas tasas e índices pueden ser elaborados también para describir el rendimiento o 


evaluación académica del PDI, agrupando, en este caso, toda la docencia impartida por un 
profesor, de igual modo que se realiza con los títulos. Del mismo modo, son las que se 
remiten al Director de Estudios quien, en reuniones con cada responsable de título, lleva a 
cabo la toma de decisiones al objeto de aplicar las acciones de mejora correspondientes y/o 
necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de cada 
titulación para que éste pueda también aportar sus iniciativas de mejora.  


 
Las decisiones adoptadas por el responsable de la titulación, con los factores 


correctores que haya determinado en función de la información comentada en el apartado 
anterior, se plasman en la Propuesta Docente que éste deberá elaborar para implantar en el 
curso académico siguiente.  


 
Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio del curso, 


de modo que todo el claustro docente de la titulación sepa con exactitud cuál será el 
desarrollo académico de cada una de las asignaturas en las que participa como profesor, las 
líneas de evaluación académica que se seguirán y los requisitos formativos que se exigirá a 
los alumnos para la superación de la materia impartida.  


 
Esta información se refleja en las correspondientes Guías Académicas, de las cuales 


dispondrá el alumno con anterioridad al inicio del curso. 


cs
v:


 2
53


30
77


28
34


48
18


93
01


79
33


0







  
 


87 
 


 
En el Máster, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de 


la Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Máster y otras pruebas de evaluación pertinentes 
para tal fin. 


 
Por último, y al objeto de contribuir a una mejora en el progreso y resultados de 


aprendizaje, el Equipo Directivo del Máster, junto con la Comisión nombrada para dicho 
propósito, analizará la siguiente información: 
 


 Resultados, tasas y resto de la información proporcionada por la Dirección de 
Estudios (expuestas en el apartado anterior). 


 Información sobre el informe de satisfacción de los egresados realizada por el SOIL. 
 Información sobre la satisfacción de las empresas obtenida a partir de los tutores en 


la empresa tras la realización de las prácticas por nuestros alumnos y a partir de las 
reuniones con representantes de empresas realizadas a iniciativa de la titulación. 
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